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Achupallas" no se han hecho presente a 
este Ministerio solicitudes, gestiones o in­
tervenciones de ningún orden y que la de­
terminación del aludido trazado ha sido 
elegida con criterio técnico para la mejor 
ubicación de la obra mencionada". 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia estimó que debe dese­
charse en todas sus partes la presentadón 
deducida por don Zenit Gutiérrez Andaur, 
en la que reclama la inhabilidad del H. 
Diputado señor Rubén Hurtado O'Ryan. 

Sala de la Comisión, 15 de septiembre 
de 1964. 

Acordado en sesiones 1099 y 110l:! d·e 
10 y 14 del presente, respectivamente, con 
asistencia de los señores: Galleguillos V. 
(Presidente), Enríquez, doña Inés, Flores, 
Hübner, Leigh, Jerez, Millas, Ramírez, 
Rosende y Zepeda. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Rosende. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea P., Secre­
tario de Comisiones." 

27.-INFORME DE LA �C�O�M�I�S�I�O�~� DE 
HACIENDA, 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en -conformidad al artículo 61 del 
Reglamento, el proyecto, de origen en un 
mensaje, calificado de "suma urgencia", 
que crea el Servicio de Medicina Curati­
va para los empleados. 

El proyecto debió haber sido informado 
previamente por ,la Comisión de Asisten­
cia Médico-Social e Higiene, la cual no 
pudo, lógicamente, hacerlo en el plazo de 
un día que le concede en este caso el Re­
glamento. 

La Comisión que ahora informa contó 
con la constante colaboración del señor 
Ministro de Salud Pública, doctor Fran­
cisco Rojas, y del abogado asesor de di-

cha repartición, don Sergio Palacios, así 
como del señor Superintendente de Se­
guridad Social, don Rolando González, del 
actuario de ese Servicio, don Eduardo Mi­
randa, y del Vicepresidente Ejecutivo del 
Servicio Médico Nacional de Empleados, 
doctor don Enrique Cuadra. Escuchó tam­
bién las opiniones de diversos sectores 
afectados por las disposiciones en estudio 
y concurrieron en tal carácter los seño­
res doctores Rafael Donoso, Secretario 
General, y Luis Pino, Consejero del Cole­
gio ::vIédico de Chile; Waldo Inostroza, 
Presidente, y Carlos Barrientos, Secreta­
rio subrogante de la Federación Médi­
ca de Chile; Juan Castellón, Presidente, 
�~�.� Rugo Morales, Consejero del Colegio de 
Dentistas, y los señores don Ernesto Len­
nen, Presidente, y don Federico Mujica, 
Secretario General de la Confederación 
de Empleados Particulares, don Tucapel 
Jiménez, Presidente de la Asociación N 0-

cional de Empleados Fiscales, y don Héc­
tor Castillo López, Presidente, Enrique 
Sánchez, Secretario General y Raúl Bor­
ghetti, director de la Confederación de 
Empleados de Industria y Comercio de 
Chne. Recibió, igualmente, las informacio­
nes de don Marcelo Urrutia, Gerente de 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, y del Contador General de di­
chainstitución. 

Analizando a grandes rasgos el cuadro 
previsional del sector laboral de nuestra 
población, puede observarse que el obrero 
acogido al Servicio de Seguro Social go­
za de atención médica curativa por 'inter­
medio del Servicio Nacional de Sa,lud, el 
cual atiende, también, a los 'indigentes. 
Por otra parte, los empleados disponen de 
medicina preventiva, cuyo campo abarca 
determinadas afecciones y que es curativa 
también para un reducido númeI10 de en­
fermedades. 

Además, existe el amplio campo de la 
medicina de libre ejercicio, cuyo costo ca­
da vez mayor, la alej a de los sectores de 
bajos o medianos ingresos. Es así cómo 
el empleado en la práctica no puede aco-
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gerse a,l Servicio Nacional de Salud, que 
técnicamente no le corresponde, y no al­
canza a subvenir el gasto de la medicina 
libre, lo que deja al margen de atención 
a un sector social que, con su familia, al­
canza a un millón y medio de personas. 
El incesante progreso de la ciencia mé­
dica implica cada vez más un CDstosO sis­
tema de exámenes y demás elementos de 
diagnóstico y de tratamiento que agrava 
el problema en términos que, de no aco­
meterse una solución de conjunto, produ­
cirá paradojalmente en poco tiempo re­
sultados negativos para los sectores afec­
tados, con grave daño para el normal des­
envolvimiento de nuestra nacionalidad. 

El proyecto en informe tiene como ob­
jetivo fundamental remediar dicho pro­
blema a plazo corto y mediante el racio­
nal aprovechamiento de los recursos exis­
tentes o fáciles de obtener, sin perjuicio 
de dejar abierta ,la posibilidad de abor­
dar en un futuro próximo o lejano un es­
tudio integral y completo de nuestra rea­
lidad médico-social, que abarque el total 
de la población y ubique a cada uno den­
tro de sus posibilidades o bien unifique 
la atención med'Íante un sistema gene­
ral. 

La legisladón en proyecto propende a la 
utilización de las actuales instalaciones y 
medios del Servicio Nacional de Salud 
hasta donde sea posible sin perjudicar la 
atención que debe prestar hoy día a sus 
actuales beneficiados, y destina fonde" 
..para su ampliación en la parte necesaria 
para la nueva demanda. Paralelamente se 
establece un sistema generalizado de aten. 
ción a domicilio y en consultorios parti­
culares de los profesionales, de libre elec­
ción y a tarifas mínimas, y cuyo pago co­
rrerá en parte por cuenta de los intere· 
sados y en parte con cargo a los fondos 
de la ley. Todo ello, dentro de las normas 
técnicas válidas para cada caso. 

Como maquinaria administrativa. se 
utilizará el actual Servicio Médico N acio­
nal de Empleados y las Cajas de Preví-

sié-n respectivas, todos los cuales podrán 
atender al desarrollo de sus nuevas tareas 
CDl1 un mayor costo moderado, ya que se 
r r~:lta ele organismos en pleno funciona­
m:ento, cuyos gastos generales no varían 
~:Jre~iablemente por el sistema que se es­
tabLee. 

,)0 financia el gasto reuniendo todos les 
recursos actualmente existentes para ser­
vic~os médicos y con nuevos aportes de los 
beneficiados, que resultan exiguos frente 
a la utilidad de su destino. Se respetan, 
finalmente, los servicios médicos existen­
tes en la actualidad en numerosas indus­
trias, siem.pre que presten igual o mayor 
atención que la propuesta y cuya decisión 
entrega a los propios beneficiarios con 
ciertas limitacioll€s. 

La Comisión de Hacienda analizó los 
objetivos y características generales de la 
iniciativa y le prestó su aprobación. In­
trodujo numerosas modificaciones en el 
articulado; pero mantuvo en sus líneas 
fundamentales el sistema esbozado, pues 
estimó que él constituye una solución 
adecuada para un problema de suyo gra­
ve y que debe abordarse de inmediato, 
sin perjuicio de que pueda hacerse cual­
quier planteamiento futuro de un arde): 
más profundo y radical. 

El artículo 19 del proyecto determina a 
los beneficiarios del sistema. Son ellos 
los imponentes activos y pasivos de las Ca­
jas de Previsión acogidas actualmente al 
sistema de medicina preventiva, las car­
gas por las cuales reciben asignación f,:­
miliar ;1 los beneficiarios de montepío y 
pensiones ete viudez y orfandad de dichos 
orgnnismos, o sea, en términos generales, 
los empleados públicos, semifiscales, par­
ticulares y sus familias, y las famiHas de 
los fallecidos. Se excluye a algunos que 
ya gozan de medicina curativa por ser 
ímponentes del Servicio de Seguro Social. 

Se entrega la administración, coordina­
ción y control de todo el sistema al Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados, man­
teniendo el Servicio Nacional de Salud 



3684 CAMARA DE DIPUTADOS 
_.============ 
las funciones que le son propias en la ad­
ministración de los establecimientos hos­
pitalarios .. 

La atención de medicina general de 
adultos y niños y la atención de urgen­
cia se realizará de prefereneia en el con­
sultorio particular de los médicos o en 
el domicilio del paciente, según corres­
ponda, y los exámenes de laboratorio y 
otros, así como la hospitalización, inter­
venciones quirúrgicas y atención obstétri­
ca en los establecimientos hospit8.larios 
del Servicio Nacional de' Salud. La aten­
ción médica especializada y los exámenes 
podrán hacerse tanto en Jos ccnsultorios, 
como en los hospitales o a domicilio, se­
gún las conveniencias de cada caso. Se 
prevé la inclusión de otras prestaciones 
en el futuro, como por ejemplo, la aten­
ción clec1tal. Respecto de la atención obs­
tétrica en los lugares apartados, el ar­
tículo 69 transitorio autoriza normas es­
peciales adaptables a las circunstancias 
del caso. 

La atención se realizará por médicos 
clasificados según especialidad por el Co­
legio profesional respectivo, inscritos a 
petición de ellos mismos y elegidos libre­
mente por el beneficiario. 

Se dan en los artículos 69, 79, 89, 11 Y 
12, reglas para la coordinación del nue­
vo servicio con el actual funcionamiento 
del Servicio Nacional de Salud y para el 
desarrollo de sus tareas. 

El artículo 99 establece la forma de pa­
go de las prestaciones, mediante una con-

COSTO 

Atenciones médicas .. . 
Domicilio. .. . .... . 
Obstetricia. " '" .. . 
Cirugía. " ...................... , 
Laboratorio. .. . ..... . .. 
Rayos X ... '" ., ........... .. 

Pagos Servicio Nacional de SO;lud 

Hospitalizaciones. .. .,. .,. . .... 

tribución dol Servicio, variable según 13.8 

posibilidades económicas de éste y las re­
mun2raciones imponibles de los beneficia­
rios. Cálculos estimat~ivos prudentes indi­
can que 1'1 proporción podría ser del orden 
de un 70 '1e de cargo del Servicio y un 
30jj de cargo del afectado. Se completa 
con un sistema de préstamos para el pa­
go de la parte correspondiente al impo­
nente eIl aquellos casos de cantidades 
a)~r2c;iables, a bajo interés y amortización 
en ocho meses, ampliable a doce en casos 
calificados. 

Loe; artículos 13 y 14 regulan el siste­
m:l (le pagos a los profesionales, los aran­
cel€s y el procedimiento administrativo, 
Vlordinando las atribuciones del Servicio 
Y:u::lonal de Salud, del Servido N aciona! 
de Empleados y de las instituciones de 
previsión respectivas. 

El artículo 15 introduce en la Ley Or­
gánica del Servicio Médico Nacional de 
Empleados las modificaciones necesarias 
para adaptar su estructura a las nuevas 
funciones que se le entregan, y se modi­
fica su Consejo y sus atribuciones, así 
como las del Vicepresidente Ejecutivo. 

Un cálculo aproximado a base de los 
porcentajes de morbilidad en grupos so­
ciales de estructura similar al que com­
prende el proyecto, para 1963 y sobre 
1.400.000 beneficiarios, indica que se pro­
ducen atenciones con un número y cost(} 
aproximado por unidad y total como se 
señala en el siguiente cuadro: 

NQ atenciones Valor EQ Valor total EQ' 

4.000.000 10 40.000.000' 
350.000 15 5.250.000 

41.000 100 4.100.000 
84.000 200 16.800.000 

700.000 5 4.500.000' 
250.000 8 2.000.000 

1.000.000 20 20.000.000:' 
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Cirugía. 
Laboratorio ... 
Rayos X ..... , ........ , ....... ' .. 
Especialistas .. , ... .., .... .., 
Ex. especiales. .... .,. . .... ..... .., ... 

El costo total de atenciones sería en 
consecuencia de unos E9 103.000.000 anua­
les. 

El financiamiento del sistema que se 
propone está contemplado en el artículo 
16 del proyecto. 

La letra a) establece como aporte de 
los empleados un 1 % de sus remuneracio­
nes, cuyo rendimiento se ha calculado pa­
ra 1965 en unos E9 12.664.000. En la le­
tra c) se contempla, igualmente un des­
cuento de uno por ciento de las pensiones 
que pagan los organismos de previsión, de 
cargo de los beneficiarios, y cuyo rendi­
miento se estima en E9 1.493.000 para el 
próximo año. 

Las letras b) Y d) contemplan aportes 
con cargo a los organismos de previsión, 
imputables a los excedentes de éstos si 
se producen, de un 1 % de las remunera­
ciones y un 2 % de ,las pensiones, que de­
ben tener un rendimiento de E9 12.663.000 
Y E9 2.986.000, respectivamente. 

Del fondo de asignación familiar se des­
tina un 2 % de las remuneraciones de los 
1mponentes de las cajas de previsión, ex­
duida la de Empleados Públicos y Perio­
distas, y que rinde anualmente 15.500.000 
escudos. El Fisco, por su parte, como em­
pleador de los empleados públicos, apor­
tará según ,la letra h) el 2% de las remu­
neraciones de éstos calculado en 9.826.000 
-escudos anuales. 

De los fondos del Servicio Médico Na­
cional de Empleados se cuenta, según la 
letra e), oÜ'n el aporte de 1 % de los ca­
pitales acumulados que establece el ar­
tículo 49 del D.F.L. N9 2.096, de diciem­
bre de 1927; con los aportes de las letras 
d), e), f) Y g) del artkulo 13 del D.F.L. 

84.000 
700.000 
250.000 
300.000 

50 4.250.000 
4 2.800.000 
6 1.500.000 
3 900.000 

suma alzada 1.000.000 

30.450.000 
costo total 103.100.000 

X9 286, de 1960, según la letra f) y que 
.':e calculan en E9 2.048.000 Y los de los ex­
cedentes de los artículos 79 y 89 del mis­
mo D.F.L., calculados en E9 1.000.000. 

En conformidad con la letra .i) del ar­
tículo 16 se contará también con los fon­
dos generales del Servicio Médico N acia­
na] de Empleados, ascendentes a 30 mi­
llones 121 mil escudos. 

Los fondos correspondientes a las letras 
g), k) Y 1) son eventuales e imposibles de 
calcular anticipadamente. 

Resulta, entonces, y de acuerdo con los 
antecedentes de que pudo disponer la Co­
misión que se consultan entradas del or 
den de E9 88.391.000, lo que guarda pro­
porción con el aporte total de los benefi­
ciarios en las prestaciones, como ya se ha 
dicho. 

El artículo 17 autoriza la contratación 
de préstamos internos o externos para la 
construcción de pabellones anexos y gas­
tos accesorios. 

Los artículos 18, 19 Y 20 contemplan 
normas de carácter administrativo desti­
nadas a facilitar la instalación y funcio­
namiento del nuevo sistema y el artículo 
21 establece los préstamos dentales, desti­
nados a suplir la ausencia de dicha aten­
ción en la ley en proyecto. 

El artículo 19 transitorio estipula la 
forma en que se conjugan los actuales ser­
vicios médicos particulares con el futuro 
Servicio, la mantención de aquellos en 

. ciertos casos o su cesación sli otorgan me­
nores beneficios que éste. Su sola lectura 
permite comprender el espíritu de la dis­
posición. 

El artículo 29 transitorio autoriza las 
modificaciones que puedan ser necesaria·s 
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en las plantas, manteniendo los debidos 
resguardos en la situación de los funcio­
narios respectivos. El artículo 39 estable­
ce los plazos de funcionamiento y el 49 

autoriza la mantención del servicio de 
atención dental en las condiciones en que 
actualmente se encuentra. 

El artículo 59 autoriza el establecimien­
to de los sistemas de "población a cargo" 
y "de pago per cápita" a título experimen­
tal y determina las modalidades a que 
ellos estarán sujetos. 

El artículo 69, como ya se ha dicho, fija 
normas especiales para la atención obsté­
trica en localidades alejadas y, fina:lmen­
te, el artículo 79 transitorio dispone la for­
mación de un fondo inicial para los prés­
tamos que se otorguen a los beneficiarios 
para pagar la parte correspondiente a 
ellos. 

Resulta imposible a la Comisión anali­
zar en tan breve lapso los detalles de un 
proyecto de la importancia del que se tra­
ta, cuya trascendencia se irá apreciando 
en el curso de su aplicación práctica y que 
llena finalidades de honda repercusión so­
cial. Debe contentarse, por eso, con el bre­
ve esbozo que conoce la Honorable Cáma­
ra. 

En mérito de las consideraciones hechas 
en el debate, acordó recomendar a la Ho­
norable Cámara la aprobación del pro­
yecto ya individualizado, concebido en los 
siguientes términos 

Proyecto de iey: 

"ArtícIÜO 19 -- Se otorgará a.sisümcía 
médica en la forma y condiciones que de­
termina la presente ley a los imponentes 
activos y pasivos de los organismos enu­
merados en el artículo 29 del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 286, de 1960, a las car­
gas por las cuales dichos imponentes per­
ciban asignación familiar y a los benefi­
ciarios de montepíos y de pensiones de 
viudez u orfandad de esos organismos. Se 
excluyen a los imponentes de la Caja de 
Previsión y Ahorro de los Jornaleros Mu-

nicipales de Santiago y de la Sección Tri­
pulantes de la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional. 

Dé la Oryanización y de las Prestaciones. 

.Artículo 29-Sin perjuicio de las demás 
funciones que le encomiendan las leyes, 
corresponderá al Servicio Médico N acio­
nal de Empleados y a su Consejo, la ad­
ministración, coordina cié n y control del 
sistema de asistencia médica que com­
prende la presente ley. El Servicio N acio­
nal de Salud conservará, sin embargo, las 
funciones que le son propias en la admi­
nistración de los establecimientos hospi­
talarios. 

Estab1écese que los términos "Servicio" 
y "Consejo" que se empleen en esta ley 
deberán entenderse referidos al Servicio 
Médico Nacional de Empleados y a su 
Consejo, y los de "Cajas" a los Organis­
mes a que se refiere el artículo 19. 

A r'tíCUilo 39- Los beneficios compren­
didos por la presente ley serán los siguien­
tes: 

a) Atención médica; 
b) Exámenes de laboratorio y otros 

exámenes auxiliares; 
c) Hospitalización; 
d) Intervenciones quirurgicas; 
e) Atención obstétrica, y 
f) Atención de urgencia. 
El Consejo podrá ampliar los beneficios 

recién enumerados y otorgar otras pres­
taciones, cerno la atención dental. 

Artículo 49-El Consejo General del 
Colegio :.vIédico informará anualmente al 
Servicio respecto de los médicos quepue­
dan otorgar las prestaciones señaladas en 
el artículo anterior. Se incluirá 2n la lis­
ta a aquellos médicos que lo soliciten, pu­
diendo el Consejo General negar la ins­
cripción por resolución fundada. Los be­
neficiarios podrán elegir libremente al 
médico con quien deseen atenderse, siem­
pre que éste figure en dichas listas. 

Artículo 59-Cuando estas prestaciones 
correspondan a la atención de medicina 
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genera} de adultos y niños y atención de 
urgencia se verificarán en el consultorio 
particular de los médicos u otros sitios 
que determine el Consejo, o en el domi­
cilio del beneficiario, cuando corresponda. 

Los exámenes de laboratorio y otros 
exámenes auxiliares no podrán ser solici­
tados directamente por el beneficiario si­
no por el médico que lo atiende. Dichos 
exámenes y la atención médica especiali­
zada se podrán realizar en la consulta 
particular del médico, en el domicilio del 
enfermo o en los hospitales base del Ser­
vicio Nacional de Salud, establecimientos 
de s'u esquema de regionalización o en 
aquellos con los cuales ese Servicio man­
tenga contrato de prestaciones. 

Las hospiblizaciones, intervenciones 
quirúrgicas y atención obstétrica se rea­
lizarán en los hospitales base del Servi­
cio Nacional de Salud, establecimientos de 
su esquema de regionalización o en aque­
llos con los cuales ese Servicio manten­
ga contrato de prestaciones. 

Artículo 69-Las prestaciones que se 
otorguen en el Servicio Nacional de Sa­
lud deberán efectuarse de manera que no 
interfieran con las que esta institución 
debe proporcionar a sus beneficiarios. 

Para estos fines el Servicio Nacional d ~ 
Salud reglamentará los horarios de aten­
ción, el uso de sus ,locales, instalaciones, 
equipos de consultorios, laboratorios, pa­
bellones quirúrgicos y demás servidos, y 
tomará las medidas necesarias para ade­
cuar las plantas de su personal y orga­
nizar turnos de su personal profesional, 
administrativo, auxiliar y de servicio. Se­
rá de responsabilidad del Director del 
Hospital y los Jefes de Servicios respec­
tivos velar por el cumplimiento de estas 
disposiciones y adoptar las medidas adi­
cionales para asegurar la adecuada aten­
ción de los beneficiarios del Servicio y 
de la presente ley. 

Artículo 79-El Consejo dictará las nor­
mas generales para evitar abusos en la 
distribución de las consultas entre los mé-

dicos inscritos, limitar el número de aten­
ciones por profesional y obtener una re­
lación continuada entre médico y benefi­
ciario. 

ATtículo 89-Cuandoel Servicio N acio­
nal de Salud informe que en determinados 
lugares no posea personal o instalaciones 
adecuadas para realizar las atenciones a 
que se refiere el inciso segundo del ar­
tícub 59, el Consejo podrá contratarlas 
con otros establecimientos públicos o pri­
vados. 

Estos contratos no podrán tener una vi­
gencia superior a un año y sólo se reno­
varán por lapsos iguales, cuando subsis­
tan las circunstancias señaladas en el In­

ciso anterior. 
Las tarifas que se acuerden por las 

atenciones señaladas en el inciso primero 
no podrán ser superiores a lasconvenidaR 
con el Servicio Nacional de Salud por 
igual clase de prestaciones. 

De la forma de pago de las remunera­
ciones profesionalles. 

Artículo 99-El Servicio contribu!irá al 
pago de los beneficios enumerados en la 
presente ley con una cantidad porcentual 
variable para cada uno de ellos, la que 
será determinada anualmente por el Con­
sejo, de acuerdo con las disponibilidades 
financieras. 

Este porcentaje variará de acuerdo con 
las remuneraciones imponibles de los be­
neficiarios según una escaJa que fijará 
anualmente el Consejo. 

Artículo 10.-La diferencia que resulte 
entre el valor de cada prestación y la 
cantidad con que el Servicio contribuirá 
a su pago, será de cargo del imponente. 

El Servicio establecerá un sis,tema de 
préstamos para sus afiliados con el obje­
to de facilitar el pago de esas diferencias, 
siempre que deriven de las prestaciones a 
que se refieren las letras c), d) y e) del 
artículo 39. Estos préstamos se otorgarán 
con un plazo máximo de ocho meses y ga-
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narán un interés de 6% anual. Sin em­
bargo, en casos calificados, el Servicio po­
drá ampliar el plazo a doce meses. 

Estos préstamos se harán con cargo al 
fondo de préstamos de auxilios médicos. 

A,tículo ll.-El valor de las prestacio­
nes profesionales señaladas en el artícu­
lo 39 y la reglamentación de las diversas 
modalidades que regirán el pago de hono­
rarios por intervenciones quirúrgicas o 
atención obtétrica serán fijados y regla­
mentados por el Consejo. 

A.rtículo 12.-Las funciones profesiona­
les consultadas en la presente ley se ejer­
cerán a horarios distintos a los del tra­
bajo func'ionario, con excepción de las que 
sean de urgencia. Dichas funciones y sus 
respectivas remuneraciones no estarán 
afectas a las disposiciones de la ley N9 
15.076. 

De los pagos al Servicio NaC'ional de 
Salud y a los profesionales. 

Artículo I3.-El ServiCiio Nacional de 
Salud presentará anualmente al Servicio 
Médico Nacional de Empleados la escala 
de aranceles correspondiente a las pres.ta­
ciones señaladas en el artículo 39, con 
excepción de la letra a), acompañada de 
los cálculos de costo y demás estudios que 
hayan servido de base para su confección. 
En este cálculo no se comprenderán las 
remuneraciones correspondientes a los 
profesionales médicos. 

En caso de desacuerdo entre ambas ins­
tituciones, resolverá en definitiva el Mi­
nisterio de Salud Pública en el plazo de 
treinta días. 

De conformidad con esta escala y con· 
el programa de prestaciones, el Servicio 
deberá consultar en el Presupuesto las su­
mas necesarias para efectuar estos pa­
gos. 

Artículo 14.-El valor de las prestacio­
nes otorgadas en los establecimientos del 
Servicio Nacional de Salud u otros a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 
59, será cobrado directamente por la Di-

reccién de dichos establecimientos, me­
(liante facturas que comprenderán dos 
rubro,,: a) la suma correspondiente a los 
honorarios médicos, de acuerdo con los 
tar:fadJs establecidos y, b) las sumas co­
nespondientes a los aranceles a que se 
refi ere el artículo anterior. 

El valer de las atenciones efectuadas a 
domicilio o realizadas en los consultorios 
particulares de médicos será cobrado di­
rectamente por éstos a las Cajas respec­
tivas, previa entrega de los comproban­
tes de atención, visados por el Servicio. 

Las Cajas, con cargo a sus respectivos 
aportes y previa visacién del Servicio, de­
berán efectuar los pagos a que se refie­
ren los incisos anteriores dentro de los 
treinta días siguientes a su presentación. 

N o obstante, el Presidente de la Repú­
blica podrá, a petición del Consejo, au­
torizar que se encargue de este pago a 
otra institución pública en determinadas 
circunstancias y localidades o en todo el 
país. 

El Jefe superior de la institución que 
realice los pagos será personal y solida­
riamente responsable con el Contador del 
pago de las respectivas facturas en el 
plazo indicado. El incumplimiento de es­
ta disposición será sanc'ionado con multa 
de uno a treinta días de sueldo, previo 
sumario que 'instruirá la Superintenden­
cia de Seguridad Social. 

El atraso en el pago por la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas al Servicio Nacional de Salud, auto­
rizará a éste para compensar, sin más 
trámite, dichas sumas con las impos'iC'io­
nes que este Servicio debe hacer en la re­
ferida Caja, hasta la concurrencia de lag 
sumas adeudadas. Cualquiera dificultad 
que surja en el cumplimiento de esta dis­
posición será resuelta por la Superinten­
dencia de Seguridad Social. 

De la constitución !J atribuciones del 
Consejo. 

Artículo 15.-Introdúcense las siguien-
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tes modificaciones al Decre~o c:n Fuerza 
ele Ley N9 286, de 1960: 

A.-Suprímese el artículo 39 ; 

B -Suprímense las letras d), e), f) Y 
g) elel artículo 49 ; 

C.-Reemplázase el artículo 59 por el 
siguiente artículo 59: "El Consejo del 
Servicio Médico N aeional de Empleados 
estará compuesto por: 

a) El Ministro de Salud Pública, que lo 
presidirá; 

b) El Vicepresidente Ejecutivo del Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados, que 
lo presidirá en ausencia del Ministro; 

c) El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares; 

d) El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas; 

e) El Director General del Servicio N a­
cional de Salud; 

f) El Presidente del Colegio Médico oe 
Chile: 

g) Un representante de los otros orga­
nismos señalados en el artículo 19 de esta 
le?, con excepción de las Cajas señala· 
das en las letras c) y d), designado por 
el Presidente de la República entre los 
J efes superiores de dichas instituciones; 

h) Dos representantes de la Asociación 
de Empleados Fiscales designados por el 
Presidente de la República, a propuesta 
en ternas por dicha organización; 

i) Dos representantes de la Confedera" 
• ción N acienal de Empleados Particulares 

designados por el Presidente de la Repú­
blica, a propuesta en ternas por dicha 01'·· 

ganización; 
j) Un representante del Colegio Médi .. 

co de Chile designado por el Presidente 
de la República, a propuesta en terna por 
el Colegio Médico de Chile; 

Ir) El Superintendente de Seguridad 
Sc:cial en los términos de la ley N9 13.211. 

Los Consejeros señalados en las letras 
g), h), i) y j) durarán tres años en sus 
funciones pudiendo ser reelegidos. 

----~--~-~ --

El quórum para celebrar sesión será 
de sei:) miembros. 

Los ConsejeL'cs a que se refieren las le­
tras h) e i) gozarán de inamovilidad en 
sus cargos hasta seis meses después que 
Expire su mandato. 

D.-Reemplázase el artículo 79 por el 
signiente: 

"Artículo 79-El Servicio Médico Na­
cional de Empleados estará administrado 
por un Consejo cuyas resoluciones ,serán 
ejecutadas por un Vicepresidente Ejecuti­
vo que será médico chileno, nombrado por 
el Presidente de la República y deberá 
servir el cargo a horario ,completo con 
exc¡;pción de la docenC'ia". 

E.-Reemplázase el artículo 99 por el 
siguiente: 

HA rtícwlo 99-El Consejo tendrá la8 
atribuciones y obligaciones que se seña­
lan en la ley y en especial las siguien­
tes: 

a) Aprobar el programa de prest.acio­
nes y el Presupuesto del Servicio y sus 
modificaciones; 

b) Acordar las inversones de los Fon­
dos de la institución sin otra limitación 
que las establecidas en las leyes genera­
les que afecten al Servicio; 

e) Preponer al Presidente de la Repú­
blica la planta del personal y sus modi­
ficaciones; 

d) Reglamentar las formas y requisi­
tos con que se otorgarán los beneficios 
de la presente ley; 

e) Aprobar anualmente los honorarios 
que l2s corresponderán a los profesiona­
les por las prestaciones que contempla es­
ta ley; 

f) Aprobar anualmente los aranceles 
que correspondan al Servicio Nacional de 
Salud y otras Instituciones en pago de 
las prestaciones que contempla esta ley; 

g) Celebrar contratos de prestación de 
servicios con instituciones fiscales, serni­
fiscales, de administración autónoma, y 
empresas del Estado y particulares; 

h) Celebrar toda clase de actos y con-
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tratos que sean nec8sarlos para el cum­
plimiento de sus finalidades; 

i) Designar comisiones de su seno y fi­
j arIes sus atribuciones; estas comisiones 
serán meramente informantes y estarán 
presididas por el Vicepresidente Ejecubi­
vo o su representante; 

j) Aprobar la memoria de actividades 
y el balance general del año anterior, an­
tes del 19 de junio, enviando copia a la 
Cámara de Diputados, a la Superinten­
dencia de Seguridad Social, al Colegio 
~édico de Chile, al Servicio Nacional de 
Salud, a la Contraloría General de la R2-
pública y a las instituciones de previsión 
afiliadas; 

k) Delegar en el Vicepresidente Ej e­
cutivo o en los funcionarios superiores 
que éste proponga, parte de sus atribu­
ciones por un período y para asuntos de­
terminados. El delegado deberá informar 
y rendir cuenta según proceda, a lo me­
nos una vez al mes, de los actos, contra­
tos y operaciones en que hubiere inter­
venido en virtud de la delegación; 

1) Autorizar créditos a los médicos ge­
nerales de adultos y niños para habilitar 
consultorios destinados a la atención en 
equipo; 

m) Aprobar los reglamentos necesarios 
para la aplicación de la presente ley en 
lo relativo a adquisiciones, construccio­
nes, habilitaciones y movilización de en­
fermos y de personal. 

Los acuerdos señalados en las letras 
precedentes requerirán el voto conforme 
de los dos tercios de los Consej eros en 
ejercicio, a excepción de los señalados ei 
la letra e) los que requerirán la concu­
rrencia de diez Consej eros a lo menos; 

F.-Reemplázase el artículo 89 por el 
siguiente: 

"Artícnlo 89-Las atribuciones y obli­
gaciones del Vicepresidente Ejecutivo se­
rán las que se señalan en la ley y, en es­
pecial, las s'iguientes: 

a) Representar judicial y extrajudicial­
mente al Servicio. El Vicepresidente Eje-

cutivo podrá de].egar esta representación 
con el acuerdo del Consej o; 

b) Cumplir y hacer cumplir los acuer­
dos que competan al Consejo y fiscalizar 
las operaciones del Servicio; 

c) Celebrar los actos y contratos para 
la adecuada administración del Servicio, 
sin perjuicio de las facultades del Conse­
jo; 

d) Preparar oportunamente para su 
presentación al Consejo, el proyecto de 
Presupuestos de Entradas y Gastos y Plan 
de Inversiones y solicitar al Supremo Go­
bierno su aprobación definitiva; 

e) Ej ercer respecto del personal las fa­
<.:ultades que establezcan los reglamentos 
correspondientes; 

f) Proponer al Consejo la aprobación 
de los reglamentos internos del Servicio y 
aquellos que deben ser sancionados por 
Decreto Supremo; 

g) Presentar al Consejo un estado de 
las operaciones verificadas en el período 
anterior y acompañar los balances gene­
rales respectivos; 

h) Realizar las inversiones de fondos 
de la institución en las condiciones que de­
termine el Consejo; 

i) Ejercer todas las facultades inheren­
tes a la dirección técnica y a la adminis­
tración del Servicio". 

Del financiamiento del Servicio 

Artículo 16.-El Servicio Médico Na­
ciOnal de Empleados se financiará con los 
siguientes recursos: 

a) Con el1 % de las remuneraciones im­
ponibles, de cargo del empleado; 

b) Con el 1 % de las remuneraciones im­
ponibles con cargo a los organismos de 
previsión a que se refiere el artículo lQ, 
con excepción de la Caja de la Marina 
Mercante Nacional; 

c) Con el 1 % de las pensiones que pa­
gan los organismos de previsión a que se 
refiere el artículo 1 Q de esta ley, de car­
go de los beneficiarios: 
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d) Con el 2 % de las pensiones que pa­
gan dichos organismos con cargo de és­
tos; 

e) Con el aporte establecido en el ar­
tículo 49 del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 2096, de diciembre de 1927; 

f) Con los aportes señalados por las le­
tras d), e), f) y g) del artículo 13 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 286, de 
1960. 

g) Con las donaciones, herencias, lega­
dos, aportes extraordinarios y cuotas vo­
luntarias; 

h) Con un 2,/0 de las remuneraciones 
imponibles en la Sección Empleados PÚ­
blicos de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, de cargo del em­
pleador; 

i) Con un 2% de las remuneraciones 
imponibles de los afiliados a las restantes 
Cajas de Previsión comprendidos en el 
artículo 19 de esta ley, incluido el Depar­
tamento de Periodistas de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
con cargo al respectivo fondo de asigna­
ción familiar de dichos imponentes; 

j) Con los recursos establecidos por la 
ley N9 6174, sus modificaciones y regla­
mentos, excepto los de los artículos 79 y 
89 de dicha ley, de los cuales sólo se uti­
lizará el excedente; 

k) Con los demás recursos que establez­
can las leyes para fines específicos; 

1) Con los intereses, rentas, dividendos, 
cánones o réditos que se devenguen o pro­
duzcan los fondos del Servicio y con el pro­
ducto de la venta de sus bienes. 

Hasta un 5 % de los ingresos consulta­
dos por la presente ley podrá destinarse a 
la construcción y habilitación de pabello­
nes y consultorios anexos a los hospitales 
y conf1ultorios del Servicio Nacional de Sa­
lud. 

Los terrenos para las construcciones a 
que se refiere el inciso anterior serán con­
cedidos gratuitamente al Servicio Médico 
Naciona de Empleados por el Servicio Na­
cional de Salud y aquel tendrá derecho a 
su usufructo por el término de 90 años o 

antes, en caso de refundirse ambos ser­
yicios. 

Los organismos de previsión compren­
didos en el artículo 19 de esta ley deberán 
I:evar una cuenta separada de los recur­
sos enumerados en el presente artículo. 

Artículo 17.- Facúltase al Consejo del 
Servicio para solicitar del Presidente de 
la República la contratación de emprésti­
tos internos o externos que se invertirán 
en la planificación, estudio, construcción, 
habilitación y dotación de los pabellones 
y consultorios a que se refiere el inciso se­
gundo del artículo anterior y efectuar 
otros gastos para estos fines. 

El servicio de dichas deudas se hará 
por la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública. 

Artículo 18.- Dentro del plazo de seis 
meses contado desde la publicación de la 
presente ley, el Servicio deberá efectuar 
la adaptación de todas sus acciones médi­
co curativas, al sistema por ella estable­
cido. 

Las actuales funciones que las leyes en­
comiendan al Servicio y que no tengan 
propiamente carácter curativo, tales como 
las señaladas en las leyes 6174, 10.425 y 
en el Decreto con Fuerza de Ley N9 338, 
de 1960, y sus actuales funciones preven­
tivas en la atención materno-infantil, 
continuarán siendo atendidas por este Ser­
vicio en la forma prevista en dichas le­
yes. 

A riículo 19.- El personal del Servicio 
Médico Nacional de Empl-eados se regirá 
por las disposiciones del D.F.L. N9 338, 
de 1960, en lo que no sea contrario a la 
presellte ley. A este personal para los 
efectos de las investigaciones sumarias no 
se le aplicará lo dispuesto en el artículo 
194 de dicho cuerpo legal en la parte que 
establece que el Fiscal deberá tener igual 
o mayor grado que el funcionario que apa­
rezca inculpado, -en el caso de que tales 
investigaciones o sumarios sean instrui­
dos por los funcionarios de la Fiscalía del 
Servicio. 

Artículo 20.- El Servicio y las Institu-
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dones de Previsión Social, con autoriza­
ción del Presidente de la República, y pre­
vio informe ele la Superintendencia de Se­
guridad Social, podrá pagar, sin las limi-
taciones establecidas en el D.F.L. N9 338, 
horas extraordinarias a su pe.rsonal, con el 
objeto de cumplir las disposiciones de es­
ta ley y el otorgamiento de los beneficios 
obligados. 

La presente autorización se concede por 
el plazo de un año. 

Artícu.lo 21.- La Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas y Caja 
de Previsión do la Marina Mercante N a­
ciona], deberán poner a disposición de los 
imponentes los fondos necesarios para 
otcrgar préstamos dentales hasta la suma 
de tres sueldos vitales anuales, para cu­
brir el costo de su atención dental, tanto 
en el Servicio o en clínicas privadas. En 
este último caso el Servicio tomará a su 
cargo el control de dichos préstamos para 
le cual el imponente deberá pagar un de­
recho por esta prestación, cuyo monto lo 
fijará anualmente el Consejo. 

Ar·tículo 22.- Las extensiones horarias 
contempladas en el Título In de la ley 
15.076 que se otorguen a prof.esionales 
funcionarios que gocen de pensión de ju­
bilación se regirán, para los efectos de las 
incompatibilidades, por las disposiciones 
establecidas en el artículo 20 del referido 
Título de la ley. 

Artículo 23.- Deróganse todas las dis­
posiciones legales que contravengan las 
disposiciones de esta ley. 

Artículos transitorios 

Artículo 19- Los empleados podrán so­
licitar dentro de 120 días contados desde 
la publicación de la presente ley que se les 
faculte para continuar acogidos a regíme­
nes particulares de atención generados en 
actas de avenimiento o financiados por los 
empleadores o empleados y cuyas presta­
ciones no sean inferiores a esta ley. El 
Servicio Médico Nacional de Empleados 

deberá ctorgar esta autorización. De la ne­
gativa podrá apelarse a la Superintenden­
cia de SegLlridac\ Social. 

Paru ejercer el derecho que les concede 
el inciso anterior, cada grupo de emplea­
dos, que tenga un mismo empleador, de­
herá pronunciarse por intermedio de sus 
respectivos sindicatos que tengan persona­
lidad jurídica, si los hubiere; en caso con­
trario, deberán concurrir a dicha presen­
b'Ción la mitad más uno de los emplea­
dos, hecho que deberá certificar el jefe 
superior de ]a institución empleadora y el 
delegado del personal. 

El Servicio estará obligado a requeri­
miento del sindicato de la empresa que 
mantengú servicios médicos particulares, 
a pactar convenios de atención tarifada 
!Jara especialidades o para grupos de em­
pleados que residan en localidades deter­
minad;::". A falta de sindicato podrá re­
querir la celebración de estos convenios el 
empleador respectivo. 

El Cons·ejo podrá ordenar la cesación de 
la autorización de que trata el presente ar­
tículo a petición de los empleados cuando 
las prestaciones respectivas lleguen a ser 
inferiores a las de esta ley. 

Los organismos enumerados en el ar­
-título 29 del D.F.L. N9 286, de 1960, cu­
yos imponentes gocen de los beneficios de 
servicios médicos que cumplan con los re­
quisitos señalados en los incisos anterio­
res, quedarán exentos de efectuar los 
aportes a que se refiere el artículo 16 de 
la presente ley, salvo el de la letra d) del 
mismo. Si sólo una parte de los imponen­
tes estuviere en esa situación, la exención 
se limitará a la proporción que correspon­
da a las remuneraciones imponibles que 
perciban esos imponentes que queden al 
margen. 

Con todo, el Consejo podrá autorizar la 
instalación de nuevos servicios que otor­
guen asistencia médica a los empleados 
siempre que ellos respondan a necesidades 
derivadas de condiciones de aislamiento o 
en regiones apartadas de los centros ur­
banos. 
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Artículo 29- Autorízase al Presidente 
ele la Hepública para que, dentro del plazo 
de 120 días, contado desde la publicación 
de la presente ley, modifique las distintas 
plantas del personal del Servicio, a pro­
puesta del Consejo. 

El Presidente de la República traslada­
rá a los titulares de los cargos que se su­
priman, sin solución de continuidad y sin 
perjuicio de sus actuales jerarquías y re­
muneraciones a las plantas respectivas del 
Servicio Nacional de Salud o de las Cajas, 
según corresponda al momento de la or­
ganización. 

Artículo 39- Los nuevos aportes esta­
blecidos en el artículo 16 regirán desde la 
publicación de la presente ley y los bene­
ficios que 'ella contempla deberán conce­
derse dentro de 90 días después de cons 
tituido el Consejo. 

Sesenta días después de publicada la 
presente ley, deberá estar constituido el 
Consejo el cual tendrá, a su vez, un pla­
zo de sesenta días para aprobar las medi­
das y normas iniciales necesarias para la 
implantación del sistema. 

A 1'tículo 49-Autorízase al Servicio Mé­
dico Nacional de Emp~eados para mante­
ner en funciones su actual sistema de 
atención dental. 

A1,tícu';o 59-Autorízase al Presidente 
de la República para que, a propuesta del 
Ministerio de Salud Pública, establezca 
proyectos de ensayo para la atención mé­
dica a los beneficiarios de esta ley y del 
Servicio Nacional de Salud mediante el 
sistema de "población a cargo" y "pago 
per capita". 

Al establecer cada proyecto de ensayo 
el Presidente de la República determina­
rá: 

a) Los límites de la zona del territo­
rio nacional en donde ha de realizarse di­
cho proyecto, el que no podrá realizarse 
en un plazo menor de dos años. 

b) Las nuevas modalidades que impli­
que el nuevo sistema de "población a car­
go" y "pago per capita"; la organización, 
estructura y métodos para su aplicación 

y las normas necesarias para su conside­
ración con los Servicios Médico Nacional 
ele Empleados y Nacional de Sa~ud, así ca· 
mo con los diversos sectores de la comu­
nidad. 

c) Las normas y procedimientos admi­
nistrativos para llevar a cabo su ejecu­
ción. 

d) La creación de los cargos de dire~· 
tores, supervisores, asesores y otros que 
se requieran. 

e) La fusión o modificación de cargos 
existentes cuando ello sea neces~rio para 
cumplir los fines del ensayo. 

f) La denominación, funciones, requi­
sitos y forma de previsión de los nuevos 
~argos y las plantas de personal y remu­
neraciones necesarias en dichos proyectos, 

g) La delegación en el Ministro de Sa­
lud Pública, quien podrá a su vez delegar­
las total o parcialmente, de las atribucio­
nes técnicas y administrativas de los Ser­
vicios de Salud señalados en al zona de 
dicho proyecto. 

El financiamiento de estos proyectos de 
ensayo será de cargo de los Servicios Mé­
dico Nacional de Empleados y Nacional 
de Salud. 

Artículo 69-EI Consejo podrá autori­
zar que en determinadas circunstancias 
y localidades y por los períodos que fije, 
la atención obstétrica sea realizada en el 
domicilio de la embarazada por matronas 
profesionales. Para este fin el Consejo 
confecionará listas de profesionales idó­
neos, previo informe del colegio respec­
tivo. 

Las modalidades de estas atenciones se­
rán reglamentadas por el Consejo y su 
retribución se hará de acuerdo con un ta­
rifado que fijará anualmente. 

Artículo 79-Las Cajas el1umeradas en 
el artículo 29 del D.F.L. N9 286, de 1960, 
con las excepciones a que se refiere el ar­
tículo 19 de la presente ley, harán por una 
sola vez un aporte de 1/2 % de los suel­
dos imponibles de sus afiliados, incluidas 
las pensiones. 

Este recurso estará destinado al fondo 
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eh: préstamos de auxilio médico del Servi­
cio a que se refiere el artículo 99 de la 
presente ley". 

SElla de la Comisión, a 14 de septiem­
bre de 1964. 

Acordado en sesiones de fecha 11, 12, 
13 (dos), 18, Hl y 20 de agosto, 9 y 14 del 
actual con asistencia de los señores Huer­
ta (Presidente), Brücher, Cademár',;ori, 
Correa, Edwards, Eluchans, Gumucio, La­
vandero, Lorca, Mercado, Miranda, RamÍ­
rez, Silva y Urrutia, don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Huerta. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

~8.-INFORME DE LA COrvIlSION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pnsa a infor­

m.tr, en segundo trámite f¡C'!glamel1tario, 
en conformidad al artículo 61 del Regla­
mento, el proyecto, de origen en una mo­
ción de la señora Enríquez, doña Inés; 
señorita Lacoste, señores Morales, don 
Raúl; Monckeberg, Pareto, Hübner, Egui· 
guren, Martínez, señoras Rodríguez y 
Campusano, calificado -de "suma urgen­
cia", e informado por la Comisión de Asis­
tencia Médico-Social e Higiene, que le­
gisla sobre protección de menores. 

El proyecto que ha conocido la Comisión 
en este segundo trámite reglamentario di­
fiere en diversos aspectos fundamentales 
del que ella misma aprobó en su primer 
informe. En efecto, la Comisión técnica, 
al elaborar su segundo informe modificó 
el texto de la iniciativa, especialmente en 
lo relativo al organismo estatal encarga­
do de las atribuciones referentes al pro­
blema de la vagancia infantil. Reempla­
zó la Comisión Interministerial a que se 
refería el proyecto primitivo por una Co­
misión Nacional de Protección de Meno­
res, dependiente del Ministerio de Salud 
Pública y con intervención del Servicio 
Nacional de Salud, e introdujo diversas 

otras enmiendas cuyo detalle se analiza 
en el dictamen respectivo. Refundió los 
artículos relativos al financiamiento sin 
efectuar en ellos modificaciones de fondo 
y agregó diversas disposiciones nuevas. 

La Comisión que ahora informa anali­
zó :a conveniencia de sustituir por otro 
el org'anismo que se proponía crear en el 
proyecto aprobado primeramente y acor­
dó insistir en su criterio original. Estimó 
que la Comisión Interministerial de Pro­
te~ción de Menores, por ser un servicio 
que Ya se encuentra en funcionamiento y 
2n que tienen intervención todas las re­
particiones públicas e instituciones priva­
das competentes en la materia es un ente 
más idóneo para analizar el problema en 
toda su magnitud que el Servicio Nacional 
de Salud, entre otras razones porque en 
e; presente caso He trata de abarcar a los 
menores en toda la gama de sus variados 
aspectos y no en el sanitario solamente. 
Se propone, pues, reemplazar el artículo 
19 del proyecto por el artículo 19 que apro­
bó la Comisión en su primer informe. 

Aceptó la Comisión las reformas rela­
tivas al .articu~ado del financiamiento y 
la mayor parte de los artículos nuevos in­
troducidos, salvo cuando éstos últimos 
son incompatibles con el criterio funda­
mental ya expresado. 

Aprovechó esta oportunidad la Comisión 
para introducir en el proyecto algunos ar­
tículos nuevos referentes a la creación y 
funcionamiento de jardines infantiles, co­
mo establecimientos que reciben al n1110 
desde recién nacido y hasta los seis años 
de edad, proporcionándole atención inte­
gral, que comprenderá alimentación ade­
cuada, educación correspondiente a la edad 
del niño y atención médico-dental. 

Se trata, ·en suma, de disposiciones com­
plementarias de las relativas a la vagan­
cia infantil, pues el niño abandonado mo­
mentáneamente mientras su madre traba­
ja es el mejor candidato a vagar por las 
calles y encOntrarse con todos los factores 
conducentes al estado irregular que ha 
dado origen a la legislación en estudio. 

.~ 
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Se entrega al Ministerio de Educación 
todo lo relativo a los jardines infantiles, 
con un Consejo Técnico destinado a su­
pervisar, dictar normas generales, orga­
nizar y llevar adelante estos institutos. 
Se consultan, además, diversas disposicio­
nes relacionadas con las anteriores, des­
tinadas a coadyuvar en esta materia la 
acción estatal mediante la intervención 
de las municipalidades, Corporación de la 
Vivienda, Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales y Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi­
talarios, todas dentro de su respectivo 
campo de acción y atribuciones. 

Tales son, en síntesis, los fundamentos 
de los principales acuerdos adoptados por 
la Comisión en lo relativo al proyecto en 
informe. La premura del tiempo impide 
examinarlos con la atención que la impor­
tancia de la materia merece. 

Por las consideraciones que se hicieron 
presente en el debate, la Comisión acordó 
recomendar a la H. Cámara la aprobación 
del proyecto ya individualizado, con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo I 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 19-Reemplázanse el Título 

Preliminar y los artículos 49 y 59 del Tí­
tulo I de la ley N9 14.907, de 1962, por 
los siguientes: 

Título Preli1ninar 

Artículo 19-La presente ley se apli­
cará a los menores de 21 años de edad, 
sin perjuicio de las disposiciones especia­
les que establezcan otra edad paraefec­
tos determinados. 

En cas() de duda acerca de la edad de 
una persona, en apariencia menor, se le 
considerará provisoriamente como tal, 
mientras se compruebe su edad. 

Artículo 29-Créase la Policía Tutelar 
de Menores dependiente de Carabineros 
de Chile. 

La Policía Tutelar de Menores será di­
rigida y administrada por la Sección Es­
pecial de la Dirección General de Cara­
bineros. 

Las funciones de la Policía Tutelar se 
ejercerán mediante Comisarías Especia­
les para Menores, Centros de Recreación 
dirigida y otras actividades análogas des­
tinadas a la prevención directa o indi­
recta de los actos antisociales de los me­
nores. 

La Policía Tutelar podrá, además, crear 
Centros de Tránsito para Menores en 
aquellos lugares en que no haya Casa de 
Menores. 

Los menores de 18 años no podrán ser 
detenidos sino en las Comisarías de Me­
nores o en los establecimientos que en el 
Reglamento determine el Presidente de la 
República. 

Si se detuviere a una persona visible­
mente menor en un establecimiento dis­
tinto de los señalados en el inciso ante­
rior, en lugar en que los hubiere, el Jefe 
del establecimiento en que permanezca o 
haya permanecido el menor, será sancio­
nado con la medida disciplinaria de sus­
pensión de su empleo por 30 días, y en 
caso de reincidencia esta suspensión será 
por tres meses. 

Los menores detenidos por la Dirección 
General de Investigaciones, serán puestos 
a disposición de los Tribunales por inter­
medio de las Comisarías de Menores, cuan 
do éstas existan dentro del territorio ju­
risdiccional del Tribunal competente. 

Artículo 39-En cada ciudad cabecera 
de departamento habrá un establecimien­
to, dependiente del Servicio Nacional de 
Salud, que se denominará Casa de Me­
nores, destinado a la observación y cla­
sificación de los menores que deban com­
parecer ante el Juez de Letras de Meno­
res o al que haga sus veces. 

El Presidente de la República podrá 
establecer, si las necesidades del Servicio 
lo requieran, que una Casa de Menores 
sirva a dos o más departamentos o que 



3646 CAMARA DE DIPUTADOS 

en un departamento haya más de una Ca­

sa de Menores. 
El Reglamento señalará las relaciones 

con el Juez de Letras de Menores y con 

;os demás Servicios que intervengan en 

la Casa de Menores. Lo dicho será apli­

cable a los Centros de Tratamient:) 

TITULO PRIMERO 

De la Comisión Intenninisterial ele 

Protección ele Menores 

/htículo 49-Créase una Comisión ln­

terministerial de ProtccciC,n ele :\12nores 

encargada de: 
a) Planificar la protección integral de 

los menores en situación irregular; 

b) Coordinar la protección que prestan 

a los menores en situación irregular las 

instituciones fiscales, semifiscales, muni­

cipales y privadas, de acuerdo con las di s­

posicion 2S lega.les y reglamentarias so­

bre la materia; 
c) Supervigilar el cumplimiento de los 

programas que se elaboren; 

d) Velar por la aplicación de las dis­

posiciones legales y reglamentarias que 

se refieren a estas materias y la adecua­

da distribución de los recursos de que se 

disponga, y 

e) Estudiar y proponer los planes y 

modificaciones legales, reglamentarias o 

estructurales que sean necesarias para la 

asistencia integral a los menores que se 

encuentren en situación irregular y ase­

sorar a las Instituciones en la confección 

de sus programas. 

Artículo 59-La Comisión Interminis­

teria] de Protección de Menores será un 

servicio público de carácter autónomo, que 

estará representada por su Presidente y 

cuyas relaciones con el supremo gobierno 

se realizarán a través del Ministerio de 

Justicia, cuyo titular la presidirá. 

ATtículo 69-Esta Comisión, de la que 

formarán parte por derecho propio los 

:Ministros del Interior, de Educación, de 

Justicia, del Trabajo y Previsión Social 

y de Salud Pública, estará integrada, ade­

más, por: 
a) Tres representantes del Ministerio 

del Interior, que serán el Director Gene· 

ral de Carabineros, el Director General 

de Investigaciones y el Director de Asis­

tencia Social o sus. respe[~tivos delegados; 

b) Cuatro representantes del Ministe­

rio de Educación, que serán los Jefes de 

los Departamentos Pedagógicos de la Di· 

re~ción General de Educación Primaria 

y Normal y de la Dirección General de 

Educación Profesional, un Director de 

Escuela de Educación Especial y un miem­

bro de la Comisión de Planeamiento In­

tegral de la Educación. Los dos últimos 

serán designad06 por el lVlinistro del ra­

mo; 
c) Dos representantes elel Ministerio 

de Justicia, que serán el Jefe del Depar­

tamento de ~'lenores del Servicio de Pri­

siones y otro designado por el Ministro; 

d) Un representante del Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social, que será el 

Director del Trabajo o su delegado; 

e) Cinco representantes del Ministerio 

d::; Salud Pública, que serán el Director 

General del Servicio Nacional de Salud 

o su delegado, el Jefe de la Sección Me­

nores en Situación Irregular del mismo 

Servicio, el abogado de esta Sección, el 

Director de la Casa de Menores de San­

tiago y el Director de la Casa Nacional 

del Niño; 

f) Dos representantes del Poder Judi­

cial, que serán el Juez del Primer J uzga­

do de Letras de Menores de Santiago y 

un Ministro de la Corte de Apelaciones 

de Santiago, designado por ella misma; 

g) Siete representantes de las institu­

ciones privadas que presten atención a 

los menores, que serán designados, tres 

por el Consejo de Defensa del Niño, dos 

por la Federación Nacional de Institucio­

nes Privadas y dos por el Presidente de 

la República; 
h) Dos ex Directores Generales o ex 
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J efes del Servicio o Secciones de orga­
nismos estatales destinados a la atención 
de menores en situación irregualar; 

i) Un regidor de la Municipalidad de 
Santiago, elegido por la Corporación; 

j) Un representante de la Asociación 
de Radiodifusoras de Chile y uno de la 
Asociación Nacional de la Prensa, desig­
nado por el Presidente de la República a 
propuesta en terna de los organismos res­
pectivos; 

k) Dos representantes de las Asocia­
ciones de Padres y Apoderados, debiendo 
ser designados, uno por la Asociación Na­
cional de Centros de Padres y Apodera­
dos del Colegio Fiscal y el otro, por la 
Federación Nacional de Asociaciones de 
Padres de Familia de Establecimientos 
Educacionales Particulares. 

Artículo 79-Los miembros de la Co­
misión desempeñarán sus funciones ad­
honorem. 

Artículo 89-La Mesa Directiva de la 
Comisión estará integrada por un Presi­
dente y dos Vicepresidentes elegidos de 
entre sus miembros. Uno de los Vicepre­
sidentes deberá ser representante de las 
instituciones del sector público y el otro 
de las instituciones del sector privado. Las 
personas designadas durarán dos años en 
sus cargos y podrán ser reelegidas. 

Artículo 99-EI quórum de la Comisión 
para sesionar será de nueve miembros. 
Para tomar acuerdos será necesario la 
mayoría absoluta de los miembros pre­
sentes. 

En caso de empate decidirá el voto del 
Presidente. 

Artículo 10.-Los acuerdos de la Comi­
sión tendrán el carácter de recomenda­
ciones preferenciales y urgentes para los 
Ministerios, Servicios e Instituciones res­
pectivas. 

Los acuerdos de la Comisión que afec­
ten a los Servicios o entidades represen­
tadas producirán efectos respecto de ellas 
una vez que les sean notificados y siem­
pre que no se exprese, fundamentalmen­
te, disconformidad dentro del plazo de 

quince días contado desde su notificación. 
En caso de disconformidad, la Comi­

sión, con el mérito de los antecedentes, 
. podrá mantGner, modificar o dejar sin 

efecto, el acuerdo. Si subsistIere la dis­
conformidad o el acuerdo no fue;:;,:, cum­
plido, los antecedentes serán elevados al 
Presidente de la República, quien resol­
verá en definitiva. 

A i'tícnlo 11.- Habrá Comisiones Pro­
vinciales o especiales, dependientes de la 
Comisión Interministerial de Protección 
de Menores, las que se integrarán y fun­
cionarán en la forma que determine el 
Reglamento. 

Artículo 12.-Fíjase la siguiente Plan­
ta ele Funcionarios para la Comisión In­
terministerial de Protección de Menores: 

Planta Directiva, Profesional 
y Técnica 

41.t Cato Directiva. Secretario 

Anual 

Ejecutivo (1) ... ., ....... E9 6.120 
51.t Cato Profesional. Contador 

(1) ........ ...... ...... ...... 5.508 

Planta Administrativa 

5? Cato Oficial Administrativo 
(1) ........ ...... ...... ...... 4.662 

6? Cato Oficiales Administra-
tivos (2) . ........... ...... 3.732 

71.t Cato Oficial Administrativo 
(1) . ..... .... ........ 3.000 

Grd. 69 Auxiliar (1) 2.088 
Grd. 79 Auxiliar (1) ...... 1.992 

Los funcionarios de la planta estableci­
da en el inciso anterior se regirán por el 
D.F.L. 338, de 1960, Estatuto Adminis­
trativo, y por el D.F.L. N9 40, también 
de 1960, este último con todas las modi­
ficaciones posteriores. 

A petición de la Comisión Interminis­
terial los Ministerios, Servicios e Institu-
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ciones podrán destinar funcionarios de 
su dependencia para que se desempeñen 
en ella, por el tiempo que se les solicite. 

Asimismo, la Comisión podrá contra­
tar por Decreto del Ministerio respecti­
vo, personal asilnilado a grado o catego­
ría y a honorarios." 

Artículo 49 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo .... - Los r·ecursos que produz­

can la aplicación de los artículos anterio­
res, salvo aquellas destinados a los fines 
de la ley N9 12.590, ingresarán a una cuen­
ta especial que se abrirá en la Tesorería 
General de la República, sobre la cual po­
drán girar el Presidente y Contador de la 
Comisión Interministerial de Protección 
de Menores, debiendo rendir cuenta anual 
de su inversión a la Contraloría General 
de la República. 

En todo caso la rendición de cuenta de­
tallada de la inversión de los aportes que 
efectúe la Comisión, corresponderá exclu­
sivamente a las instituciones o servicios 
beneficiados. 

En el Presupuesto corriente en moneda 
nacional de la Secretaría y Administración 
General del Ministerio de Justicia se con­
sultarán, anualmente, los recursos nece­
sarios para el pago de sueldos, sobresuel­
dos, asignaciones familiares y pagos pre­
visionales del personal de la Comisión In­
terministerial de Protección de Menores. 

Habrá, además, en el mismo presupues­
to un ít,em especial sobre el cual podrán 
girar el Presidente y el Contador de la Co­
misión, .para los otros gastos de operación 
de ellas y para los aportes que acuerde es­
te servicio en conformidad a su regla­
mento. 

Los giros que se emitan sobre este ítem 
deberán llevar el visto bueno del Jefe de 
Presupuesto de la Subsecretaría de Jus­
ticia". 

Artículo 10 

Suprimirlo. 

Artículo 11 

Suprimir desde las palabras "que fija­
rá las normas técnicas ... etc." hasta el fi­
nal, y reemplazar la coma por un punto 
final. 

Artículos 12, 13 y 14 

Suprimirlos. 

Artículo 15 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo .. - Substitúyese el artículo 

39 de la ley N9 15.228, de agosto de 1963, 
por el siguiente: 

"Facúltase a la Corporación de la Vi­
vienda para que, con cargo a los aportes 
fiscales, construya centros de recreación 
dirigida e inmuebles de utilidad pública 
que sean necesarios para el desarrollo so­
cial de la comunidad y los transfiera gra­
tuitamente o los arriende, de acuerdo con 
sus leyes orgánicas, a instituciones públi­
cas o privadas afiliadas a la Federación 
de Instituciones Privadas de Protección 
de Menores, Municipales, corporaciones y 
fundaciOnes". 

Artículo 16 

Suprimirlo. 

Artículo 17 

Reemplazar las palabras "Centros de 
Cuidado Diurno y Nocturno" por "jardi­
nes infantiles". 

Artículos 18, 19 y 20 

Suprimirlos. 

Artículos nuevos 

Consultar los siguientes: 
"Artículo . .. - Se entenderá por Jar­

dín Infantil el establecimiento o institu-
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clOn que recibe al niño desde recién naci­
do y hasta 6 años de edad, proporcionán­
dole atención integral, que comprend,e ali­
mentación adecuada, educación correspon­
diente a la edad del niño y atención médi­
co-dental. 

Del mismo modo, se entenderá por pár­
vulo al niño desde su nacimiento hasta que 
cumpla 6 años de edad". 

"r1rtículo .... - El Ministerio de Educa­
ción Pública tendrá a su cargo todo lo re­
lacionado con el funcionamiento de los 
Jardines Infantiles ,en conformidad a las 
normas señaladas por la presente ley. 

Para estos efectos el Ministerio indica­
do designará un Consejo Técnico que ten­
drá las siguientes atribuciones: 

a) Dictar las normas por las cual'es se 
regirán la instalación, organización y fun­
cionamiento de los Jardines Infantiles; 

b) Supervisar el funcionamiento de los 
Jardines Infantiles; 

c) Difundir en la comunidad y, espe­
cialmente entre los padres y guardadores, 
las nociones sobre educación y desarrollo 
del párvulo, a través de todos los medios 
de difusión existentes; 

d) Crear cursos de auxiliares que se­
cunden la labor de los educadores de pár­
vulos y maestras parvularias, establecién­
dose como requisito para ingresar a ellos 
haber rendido satisfactoriamente el tercer 
año de humanidades como mínimo. Los 
cursos de auxiliares parvularias tendrán 
una duración de nueve meses y será in­
dispensable rendir examen sicotécnico o 
de aptitud para ingresar en dicho curso; 

e) Establecer las normas de tipo peda­
gógico y los planes de educación que des­
arrollarán en los Jardines Infantiles". 

"Artículo .... -E1 Consejo Técnico a que 
se refiere el artículo anterior estará inte­
grado pOr las siguientes personas: 

a) El Subsecretario de Educación PÚ­
blica, que lo presidirá; 

b) Dos representantes del Minísterio de 
Educación Pública; 

c) Un representante de la Universidad 
de Chile; 

d) Un representante de las demás Uni­
versidades del país; 

e) Un representante de las institucio­
nes privadas de atención parvu1aria, y 

f) El Jefe de la Sección Fomento de la 
Salud del Servicio Nacional de Salud. 

Los representantes indicados en las le­
tras d) y e) serán designados por el Pre­
sidente de la República a propuesta en 
terna de las instituciones correspondien-
tes. 

Los miembros del Consejo Técnico ser­
virán sus cargos ad honórem. 

Los miembros del Consejü, con excep­
ción d21 Subsecretario de Educación y de 
los funcionarios del Servicio Nacional de 
Salud durarán cuatro años en el cargo y 
podrán ser reelegidos indefinidamente por 
p·eríodos iguales. 

Los acuerdos del Consejo se tomarán 
por mayoría de votos y, en caso de empa­
te resolverá el que presida. El Reglamen­
to que se dicte al efecto determinará los 
demás ,procedimientos por los cuales se 
regirá dicho Consejo." 

"Artículo ..... -Los Jardines Infantiles 
que se creen de acuerdo a las disposicio­
nes de la presente ley, organizarán sus ac­
tividades en coordinación con los estable­
cimientos educacionales dependientes del 
Ministerio de Educación Pública, en el 
número y condiciones de trabajo que ca­
da área determina. 

El Jardín Infantil deberá estar dirigi­
do por una educadora de párvulos o maes­
tra parvularia, a quienes secundarán edu­
cadoras de párvulos o maestras parvula­
rias y auxiliares especializadas. 

El número de niños por cada miembl'o 
del personal no excederá, en el caso de 
menores de dos años, de ocho y de vein­
te en los mayores de esa edad." 

"A rtíclllo ... -La CorDoración de la 
Vivienda no podrá autorizar la construc­
ción de ninguna población sin que se des­
tinen locales adecuados para la instala­
ción de Jardines Infantiles. 

Esta exigencia afecta a cualquiera po­
blación que se construya en el futuro, sea 
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por mandato de un organismo de previ­

sión, de cooperativas de vivi'endas, de in­

dustrias o de particulares que tengan una 

edificación superior a 50 viviendas. 

La Sociedad Constructora de Estableci­

mientos Educacionales deberá destinar, 

para el mismo efecto estipulado en los 

incisos precedentes, en todo estabTeci­

miento escolar que construya, un local 

adecuado para la educación de párvulos. 

La Sociedad Constructora de Estable­

cimientos Hospitalarios deberá consultar 

en sus planos los locales necesarios para 

el cumplimiento de la presente ley." 

"Artículo ... -Las Municipalidades 

deberán destinar los sitios apropiados pa­

ra la instalación de Jardines Infantiles, de 

acuerdo al número de párvulos existentes 

en la comuna respectiva, prefiriéndose pa­

ra ubicarlos a aquellos lugares de mayor 

densidad de población trabajadora." 

"Artículo ... -Autorízase al Presiden­

te de la República para expropiar o ceder 

cuando sean fiscales en su caso, los pre­

dios que, a juicio de la Sección de 'J ardi­

nes Infantiles, se precisan para construir 

en ellos los Jardines Infantiles a que se 

refiere el artículo precedente." 

"Artículo ..... -Anualmente el Ministe­

rio de Educación Pública deberá informar 

a la Cámara de Diputados acerca de la 

acción desarrollada y de los resultados 

obtenidos en materia de construcción y 

funcionamiento de Jardines Infantiles." 

"Artírulo ... -Con el objeto de atender 

a la construcción, habilitación y funcio­

namiento de los Jardines Infantiles, créa­

se un Fondo con los siguientes recursos: 

a) Auméntase de "56/{" a "6070" el 

impuesto establecido en el artículo 49 de 

la ley N9 11.741, de 28 de diciembre de 

1954, modificado por el D.F.L. N9 43, de 

1959; 

b) Con los reclUSOS que consulte anual­

mente la Ley de Presupuestos, y 

c) Con las prestaciones que se impon-

gan a los usuarios de los Jardines Infan­

tiles. 
Los recursos provenientes de las letras 

a) y b) serán percibidos por la Tesorería 

General de la República, que abrirá una 

Cuenta Especial para este efecto, sobre 

la cual girará el señor Ministro de Educa­

ción Pública." 
"Artículo. -El Ministerio de Edu­

cación Pública depositará los recursos in­

dicados en el artículo anterior en una 

cuenta que abrirá en el Banco del Esta­

do de Chile o en sus sucursales. Con car­

go a estos fondos se atenderá a la habi­

litación, alimentación, vestuario y aten­

ción de todo orden del párvulo radicado 

en sus establecimientos." 
"Artícu,lo " .-El Ministerio de Edu­

cación Pública rendirá cuenta anualmen­

te de los gastos e inversiones realizadas 

en Jardines Infantiles a la Contraloría 

General de la República." 
Sala de la Comisión, a 16 de septiem­

brede 1964. 
Acordado en sesión de esta fecha, con 

asistencia de los señores Huerta (Presi­

dente), Brücher, Gumucio, Mercado, Ra 

mírez, Silva, Cademártori y Urrutia, don 
T • 
~gnaclO. 

Continúa como Diputado Informante el 

Honorable señor Gumucio. 
(Fdo.) : J8rge Lea-Plaza Sáenz, Secre­

tario" . 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió ln sesión a las 16 horas 15 

minutos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 

abre la sesión. 
Se va a dar lectura a la Cuenta. 

-El señor ProsecretaTio da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 
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1.-HOMENAJ:8 A LA MEMORIA DEL EX DI­
PUTADO SEÑOR JORGE MANUEL ECHAU­
RREN, RECIENTEMENTE FALLECIDO. NOTAS 

DE CONDOLENCIA. 

El señor MORALES ADnLASOLj~ 
(Presidente).- De conformidcd con l:~l 
acuerdo de la Honorable Cámara, COlTC,S­
ponde rendir homenaje a la memorh de 
don Jorge Manuel Echaurren A val08, re­
cientemente fallecido. 

Tiene la palabra el Honorable señor V:1, 
lenzuela. 

El señor V ALENZUELA (poniéndose 
de pie) .-Señor Presidente, como Diputa­
do por la provincia de O' Higgins y en re­
presentación de mis Honorables colegas de 
la Democracia Cristiana, rindo homenaj e 
a la memoria del ex parlamentario de di­
cha provincia don Jorge Manuel Echau­
rren, miembro del Partido Liberal, quien, 
durante el desempeño de sus funciones 
parlamentarias, se dedicó con entusiasmo 
al progreso de nuestra región. 

De la labor parlamentaria de este ex co­
lega recientemente fallecido se puede des­
tacar una serie de actividades en benefi­
cio de la región que él representó. 

Por eso, por su labor de bien regional, 
he querido levantar mi voz, en esta opor­
tunidad, para rendir un homenaje ::t su 
memoria. Solicito, finalmente, de la Ho­
norable Cámara el envío de las notas de 
condolencias del caso a nuestros Honora­
bles colegas del Partido Liberal y a su dis­
tinguida familia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Hübner, don Jorge Iván. 

El señor HÜBNER, don Jorge 1 ván 
(poniéndose de pie).- Señor Presidente, 
los Diputados conservadores nos unimos 
al homenaje que se rinde esta tarde a la 
memoria del ex parlamentario por Ranca­
gua, Caupolicán y Cachapoal, don Jorge 
Manuel Echaurrcll A val os, recientemente 
fallecido. 

N o obstante el tiempo transcurrido des­
de que el señor Echaurren desempeñó sus 
funciones en esta Honorable Cámara, du­
rante el 1)2ríodo de 1933 a 1937, está aún 
viva en el recuerdo la huella de su desta­
C,lCla laJor legislativa. Fuera de sus nu· 
merosas intervenciones en múltiples c1ebq­
tes de interés nacional e internacional, los 
cE1ales del Congreso registran más de vein­
te mociones de que fuera autor, entre las 
qae se destacan iniciativas tan importan­
tes como las relativas a sus proyectos de 
Seguridad Interior del Estado, de creación 
del Colegio de Dentistas, de modificacio­
nes a varias leyes tributarias, de reformas 
a diversos aspectos de la Administración 
de Justicia y otras no menos interes~mtes. 

El señor Echaurren se destacó en la 
política como militante del Partido Libe­
ral, que sirvió con permanente abnegación 
y lealtad y en el que ocupó situaciones di­
rectivas. En sus actividades particulares, 
junto con ejercer su profesión de abogado, 
descolló también en importantes empresas 
comerciales y agrícolas, aportando su in­
teligencia, su capacidad de trabajo, su ho­
norabilidad y su ponderado criterio al pro­
greso económico del país. 

En el orden personal, los que tuvieron 
el privilegio de conoeerlo lo recuerdan co­
mo un amigo ejemplar, como un hombre 
que unía a sus condiciones intelectuales 
una profunda y enaltecedora bondad de 
corazón. 

Los Diputados de estos bancos elevamos 
nuestra plegaria al Altísimo por el eterno 
descanso del alma de don Jorge Manuel 
Echaurren A valos y solicitamos, también, 
que se hagan llegar nuestras sinceras con­
dolencias a su distinguida familia y al 
Partido Liberal. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Urzúa. 

El señor URZUA (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, los Diputados libera­
les, por mi intermedio, levantan esta tarde 
su voz para rendir un homenaje a quien 
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fuera en otro tiempo destacado funciona­

rio de esta Corporación y, posteriormente, 

brillante parlamentario de nuestro Parti­

do, el señor Jorge Manuel Echaurren 

Anclos. 
Hijo de una distinguida familia, nació 

en la ciudad de Vallenar en 1892, y, tras 

brillantes estudios, obtuvo su título de 

abogado en la Unin:rsidad de Chile el año 

19H). Ejerció su profesión con éxito, y fue 

también un excelente colaborad'Jl' de la 

función legishüiva al desempeñarse como 

funcionario de la Cámara de Diputados. El 

conocimiento que en esa labor adqLlirió 

fue, sin duda, lo que le hizo posible, al ser 

elegido Diputado por la provincia de 

O'Higgins el año 1933, realizar, desde S~\ 

cargo, una labor fecunda en realizaciones. 

En efecto, basta sólo leer la lista de sus 

inter'lenciones durante los cuatro años que 

fue miemb'o de esta Honorable Cámara, 

para comprender el empeño y la dedica­

ción con que ejerció el mandato popuhr. 

Especialmente sus iniciativas se refie­

ren a materias relacionadas con el Código 

del Trabaj o y con la previsión social, lo 

que refleja, sin duda, su amplio espíritu 

de solidaridad humana. 

Mate:cias de carácter jurídico y tópicos 

de importante actualidad política tuvie­

ron también atención preferente en la la­

bor de don Jorge Manuel Echaurren Ava­

los. Pero como Diputado por la misma pro­

vincia de O'Higgins, que él representó en 

esta Corporación, me hago un deber en 

destacar su amplia labor en beneficio del 

adelanto de dicha zona. En efecto, son nu­

merosas sus iniciativas en materia (le cons­

trucción y reparación de caminos y puen­

tes, de mejoramiento de redes ferrovial'ias 

y, en fin, en un sinnúmero de obras pú­

blicas. 
Toda esta labor fue dcsarrolbd,,- siem­

pre con cariño, con desinterés y con mo­

destia. Así también fue como cosechó siem­

pre la amistad, el aprecio y el respdo de 

muchos hombres de la provincia de O'Hig­

gins, que aún hoy día, después de su mUel'­

te, no olvidan la figura jovial y camp'~-

chana de este Diputado liberal, que tanto 

hizo IJor su p!"ovincia, por su partido y 

por su país. 
Señor Presidente, ante el sensible frdltó­

cimiento de don Jorge 1htEuel EchaLlITen 

A\a1os, los Diputados lib~T[,12s hemGs que­

rido hoy detenf'i" un minuto el tl'alJajo le­

gislativo de esta Honorable CorporacíJr:, 

p<~l"a tributar a su memoria nuestro ho­

menaje de admiración y de respeto; y pa­

ra solicitar, adem{,s, que se haga llegar a 

su familia la expresión de los sentimientos 

de pesar de la Honorable Cámara de Di­

putados, 
Deseamos también agradecer, en nOl11.­

bre del Partido Liberal, las cariñosas pa­

labras que los Honorables colegas de tedos 

los bancos de esta CorpOl'ación han (llk-· 

rid;) pronuncial' esta tarde. 

El señor lVIOHALES ADRIASOLA 

(i'residente).- Solicito el asentimicntG 

unúnime de la Honorable Cúmara para en­

viar, en su nombre, las notas de condolen­

cia a que se han referido los distintos se­

fiores Diputados que han participado en el 

homenaje rendido a la memoria del ex Di­

putado señor Jorge Manuel Echaurren 

Avalos. 
Acordado. 

2.-PETICION DE INHABILIDAD DEDUCIDA 

CONTRA EL DIPUTADO SEÑOR RUBEN HUR­

TADO O'RYAN. INFORME DE LA COMISION DE 

CONSTITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- De conformidad con los 

artículos 19 y 105 elel Reglamento de la 

Honorable Corporación, conesponde: ocu­

parse, a continuación, de la petición de 

inhabilidad deducida por un particular en 

contra del Honorable Diputado scüo~' Ru­

bén Hurtado O'Ryan. 

Diputado Informante es el Honorable 

señor Rosende. 
(El informe de la Comisión de CJllstí­

tución, Legislación y Justicia figura entre 

los Documentos de la Caenta de este Bo­

letín de Sesiones, página 3627). 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En discusión la petición 

de inhabilidad. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ROSENDE.-Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la pal::tl.H'<t S'.! ~;:"1:;­
ría. 

El señor ROSENDE.--Sciíor PrC¡ÜdCD­
te, la Comisión de Constitución, Lecisb­
ción y Justicia de esta Cúmara ha C01:0-
cido la petición de inhabilidad formulada 
por el soi';o1' Zenit Gutiérrez Andam: en 
contra elel l:Ionol'ab10 Dipubclo 3eñ~)l' Ru­
bén Hurtado O'Ryan, "~10tivada en tT2S 
causales fundadas, ele que S2 da tpstimo­
nio en el texto del informe de esta Comi­
sión. 

En primer lugar, se dice qUe el Hono­
rable Diputado cuya inhabilidad se solicita 
habría celebrado contrato con el Estado; 
en segundo término, que habría actuado 
como mandatario en juicio en contra ckl 
Fisco, y, en tercer lugar, que habría ac­
tuado como procurador o agente en [;:'8-
tiones particulares de carácter adminis­
trativo. Se configurarían así, precisamen­
te, las causales de inhabilidad contempla­
das en el artículo 31 de la Carta Funda­
mental. 

Los antecedentes de hecho de esta peti­
ción de inhabilidad son relativamente sim­
ples. 

El Honorable señor Hurtado es gercnte­
administrador de una empresa promotora 
de viviendas, sociedad de responsabilidad 
limitada. 

Esta sociedad de responsabilidad limi­
tada organizó mús tarde una sociedad Gn 
comandita por acciones, de la cual ha sido 
socia gestora, justamente, la sociedad de 
responsabilidad limitada de que es gerente 
el Honorable señor Hurtado. De esta ma­
nera, el Diputado cuya inhabilidad se so­
lícita es gerente de la sociedad de respon­
sabilidad limitada por mandato directo del 
acto constitutivo de la sociedad; y, al mis­
mo tiempo es, indirectamente, administra­
dor de la sociedad en comandita por accio-

nes, ya que la sociedad limitada que él di­
rige -como digo- es, precisamente, la 
socia gestora de esa otra compañía. 

1.:1S personas jurídicas de que se trata, 
p~U'LiCL¡larmente la sociedad en cOD1!.1!1dita 
lJor ~1céicncs, es propietaria de un C'2l'n::IlO 
en lc" h2.C~Sllda de "Las Achupallas", que 
ha sido cbjeto de diversos actos de auto­
ridad en materia de expropiación, pal'a la 
consL'uc::ión tcm~o de caminos como de un 
acueducto. 

¿ y qué ha ocurrido, señor Presidente? 
Que para la construcción de un camino 
que debe atravesar precisamente el predio 
de que se trata, de propiedad de la socie­
dad a que he hecho referencia, dicha so­
ciedad hubo de suscribir con el Fisco una 
escritura para hacerle transferencia for­
mal de estos terrenos y darse por recibida 
del precio de la expropiación. 

Este acto jurídico consta en la escritura 
pública que el acusador acompafia a los 
antecedentes, otorgada ante el notario don 
Jorge Alemparte Jiménez. 

¿ Quiénes suscriben esta escritura, en 
virtud ele la cual se tTansfieren estos te­
rrenos al Fisco y se da por recibido, en 
nombre de la sociedad promotora de vi­
viendas, el representante de ella? La sus­
criben el Intendente de Valparaíso y el 
señor Justo Farías Cornejo, porque el Ho­
norable señor Rubén Hurtado, gerente de 
la sociedad, no quiso firmar esta escritu­
ra, y en su carácter de tal delegó los po­
deres, precisamente, en el ciudadano ya in­
dividualizado. De manera que el Diputado 
cuya inhabilidad se solicita no comparece 
en la escritura correspondiente. 

De aquí es que todos los miembros de 
la Comisión de Constitución, Legislación r 
Justicia, sin excepción alguna, han estado 
de acuerdo en desestimar esta causal de 
inhabilidad, y me parece ocioso entrar a 
reproducir en la Sala los argumentos, ~Ta 
muy gastados, acerca de que la expropia­
ción no constituye un contrato, y una se­
rie de razonamientos que se vierten en es­
ta materia, cuando -la verdad sea dich::\-­
no se ha promovido cuestión alguna, por­
que el Honorable señor Rubén Hurtado no 
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aparece subscribiendo el refc'ido il1stnl­

mento. 
La tercera causal de inh2ilJilidad cstú 

deten11inada por la circunstancia de que 

el acusador seüala que el Honorable señor 

Rubén Hurtado habría actuado como pro­

curador o agenL en gestiones particula­

res de carácter administrativo ante el JVli­

nistCl'io de Obras Públicas. 
El Honorable señor Millas, miembro de 

la Comisión de Constitución, Legislación 

y Justicia, analizando esta causal de in­

habilidad, consideró que era necesario pre­

viamente conocer la opinión o un informe 

del Ministeri0' en referencia, acerca de 

cuáles habrían sido las gestiones por las 

que se acusaba al Diputado cuya inhabi­

lidad se solicita. Y la Comisión acordó pro· 

ceder en la forma indicada por el Hono­

rable colega. Así es como se recibió el ofi­

cio número 183, dirigido al Presidente de 

la Comisión de Constitución, Legislación 

y Justicia, en el cual esa Secretaría de Es­

tadO' señala que no se ha realizado por per­

sona alguna gestiones administrativas de 

ninguna especie y que esa expropiación 

se ha llevado adelante por razones de in­

terés público. 
Teniendo en vista este informe del Mi­

nisterio a que me refiero, la Comisión, 

también por la unanimidad de sus miem­

bros, acordó desestimar esta tercera cau­

sal de inhabilidad. Quedó en pie, en conse­

cuencia, la segunda causal de aquélla, es­

to es, que el Honorable señor Hurtado, 

gerente de la sO'ciedad de responsabilidad 

limitada "PROVIEN" y, a su vez, indirec­

tamente administrador de la sociedad en 

comandita por acciones, del mismo nom­

bre, interpuso una demanda en contra del 

Fisco, reclamando del avalúo que se había 

hecho en otros terrenos destinados a la 

construcción de un acueducto. O sea, se 

trata de un reclamo de avalúo p0'r expro­

piación, en el cual, según consta en los an­

tecedentes, el primer escrito, o sea, la for­

mulación del reclamo fue hecha, precisa­

mente, por el parlamentario simplemente 

para interponerlo y para otorgar poder, en 

el mismo escrito, a un mandatario judi­

cial, el señor Eduardo Ríüseco Maureira, 

abogado. Esta fue la intervención que en 

este reclamo de avalúo por expropiación 

correspondió al Honorable Diputado don 

Rubén Hurtado. El compareció en la pre­

sentación hecha ante el juzgado; hizo la 

reclamación, pero inmediatamente ot0'rgó 

poder al abogado cuyo nombre he señala­

do. 
N aturalmente, como dice el escrito res­

pectivo, el señor Hurtado es administra­

del' de la Sociedad Promotora d-e Vivien­

das Económicas Limitada, gestÚ'ra de la 

sociedad Promotora de Viviendas Econó­

micas Limitada y Compañía y Comandita 

por acciones". Y aquí se plantea el proble­

ma, ¿ se configura por la intervención de 

un parlamentario en los términos de que 

se trata la causal de inhabilidad contem­

plada en nuestra Carta Política, que im­

pide a los parlamentarios actuar cÚ'mo abo­

gados o mandatarios en cualquier clase 

de juicios pendientes en contra del Fisco? 

En realidad, en torno de esta causal de 

inhabilidad se han planteado tradicional­

mente dos problemas fundamentales: en 

primer término, saber si se trata realmen­

te de un juicio; y, en segundo lugar, saber 

si el parlamentario actúa o nO' como man­

datario. Estos son, señor Presidente, los 

dos problemas jurídicos en los cuales está 

centrado el debate. 
Debo hacer presente que hay opiniones, 

y algunas muy respetables, en el sentido 

de que la inhabilidad no alcanza a los par-­

lamentarías pür su intervención en esta 

clase de actos que podrían, en cierta ma­

nera, calificarse como no contenciosos, co­

mo actos de jurisdicción voluntaria. 

Sin embargo, la Comisión mantuvo un 

criterio unánime para no hacer distingos 

entre actO's contenciosos y actos de juris­

dicción voluntaria. Se apartó de esa se­

paración que hacen nuestras leyes proce­

sales y mantuvo el criterio de que un par­

lamentaría no podía actuar en ninguna 

clase de juicios contra el Fisco, fuera 

asunto contencioso o asunto vüluntario y 
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particularmente en la especie, teniendo en 
cuenta que el artículo 31, que consagra la 
inhabiliclaJ, debe entenderse en armonía 
con el artículo 10, N9 10, de la Constitu~ 
ción Política del Estado, disposición que 
a! reí'cl'iTS8 o conS<1Zl'<tr la inviolabilidad 
de todas las propiedades, sin distinción 
alguna, señala : "Nadie puede ser privado 
de la de su dominio, ni de una part2 ele 
ella, o del derecho que a ella tuviere, sino 
en virtud de sentencia judicial o de expro­
piación por razón de utilidad pública, ca­
lificada por una ley. En este caso, se dará 
previamente al dueño la indemnización 
que se ajuste con él o que se determine en 
el .!Eic:;) cOlTespondiente". De manera que 
la Constitución llama "j uicios" precisa­
mente a los reclamos de avalúos por ex­
propiación. 

Teniendo en vista esta terminología de 
la Constitución Política y la armonía con 
que debel1 interpretarse los diferentes ar­
tículos de un mismo cuerpo de leyes, la 
Comisión se inclinó, más bien, a conside­
rar que al parlamentariO' le estaba vedada 
toda actuación en contra del Fisco, fuera 
en asuntos voluntarios o contenciosos y 
muy especialmente, en los reclamos de av a­
lúos por expropiación. De modo Que, en 
este sentido, mirando el prO'blema con bas­
tante rigor interpretativo, la Comisión es­
timó que no era procedente que el señor 
parlamentario hubiese actuado en este re­
clamo. Pero, quedó pendiente el segundo 
problema jurídico, el relativo a saber si 
el Honorable señor Hurtado había actua­
do o no como mandatario. Ahí quedó cir­
cunscrito el problema. ¿ Era o no manda­
tario el señor Hurtado? Porque el artículo 
31 de nue.".tra Constitución Política señala 
que cesará en el cargo el Diputado o Se­
nador que, durante su ejercicio, actuare 
como abogado o mandatario en cualquier 
clase de juicios pendientes contra el Fis­
co. 

¿ Ha sido mandatario el Honorable Di­
putado? A propósito de esta expresión, y 
como muy bien se señala en el texto del 
informe elaborado por el señor Secreta-

rio de la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia- informe que 2S mag­
nífico- hay opiniones versadas en el sen­
tido de que la inhabilidad importa una 
pro;1Íbición y que, por lo mismo, debe en­
tenderse con criterio restrictivo, sin que 
admita su extensión a otros casos por vía 
analógica. Se dice en el informe que, en 
realidad, la inhabilidad se circunscribe al 
que actúa como mandatario en juicio, o 
sea, a aquel que actúa como mandatario 
judicial. Sin embargo, ese criterio no pre­
valeció en la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, que dij o: "sea el 
ma:ldato general, sea especial, sea por 
obra c12 un mandato judicial otorgado di­
rectamente o que lo detente el manclatario 
por títcllo indirecto, todos ellos quedan 
contemplados en el régimen del artículo 
31 de la Constitución Política del Esta­
do." 

En la Comisión de Constitución, Legis 
lación y Justicia prosp::ró un criterio des­
tinado a interpretar la situación específi­
ca del Honorable señor Rubén Hurtado. 
Este Honorable Diputado es gerent" de las 
sociedades que Se han mencionado y el ar­
tículo 89 del Código de Procedimiento Ci­
vil determina que el gerente, cualesquiera 
que sean las limitaciones es talJlecidas en 
los actos constitutivos de la sociedad o las 
normas estatutarias, tiene facultad para 
representar a las entidades cuya gerencia 
ejerce. CO'mo digo, cualesquiera que sean 
las limitaciones que se impongan al res­
pecto. 

Señor Presidente, partiendo de esa ba­
se, recordamos el artículo 1448 del Código 
Civil, que se refiere fundamentalmente a 
la representación y señala que "lo que una 
persona ejecuta a nombre de otra, estan­
do facultado por ella o por la ley para re­
pres,entarla, produce respecto del r2pre­
sentado iguales efectos que si hubiese con­
tratado él mismo". 

En la Comisión se hizo presente que en 
~os textos jurídicos más elementales se 
parte de ese precepto del Código Civil pa­
ra hacer la gran clasificación de las re-
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presentación. Se actúa por otra persona 

porque ella voluntariamente otorga poder, 

o bien porque la ley determina que el re­

presentante tiene habilidad para actuar 

por el representadO'. Yo puedo actuar por 

otro si esa persona meda poder por es­

critura pública, pero actúo en nombre de 

mi hijo menor de edad, porque, como pa­

dre de familia, soy su representante legal. 

En el caso de la mujer casada bajo el 

régimen normal de matrimonio, en el ré­

gimen de comunidad de bienes, el marido 

tiene habilidad legal para representar a 

su mujer, porque, de acuerdo con lo pres­

crito en el artículo 43 del Código Civil, 

son representantes .legales de una persona, 

el padre, la madre, el adoptante o el ma­

rido bajo cuya potestad vive y su tutor o 

curador. 
Entonces, así vistas las cosas, el pro­

blema quedaba más circunscritO'. Se tra­

taba de saber si el Honorable señor Hur­

tado había actuado por la vía del manda­

tOJ o por la vía de la representación legal. 

En esos términos quedaba circunscrito el 

debate en la Comisión de Constitución, Le­

gislación y .Justicia. Tuvimos presente que 

el régimen de la representación legal en 

Chile, no es un sistema que esté consagra­

do en un solo preceptO' del Código Civil. 

La representación legal está dispersa muy 

frondosamente dentro del Derecho Posi­

tivo chileno. En el propio Código Civil, 

más allá del artículo 43, en el artículo 

671, que está en el título de la tradición, 

en el inciso tercero de dicha disposición 

legal, se dice que "en las ventas for­

zadas que se hacen por decreto judi­

cial a petición de un acreedor, en pública 

subasta, la persona cuyo dominio se trans­

fiere es el tradente, y el juez su repre­

sentante legal." En el caso del fallido en 

el juicio de quiebra, el Síndico es el re­

presentante legal y en el artículo 89 del 

Código de Procedimiento Civil se nos está 

configurando otro caso de representación 

legal. Se pierde un pocO' el concepto, por­

que. como se trata de una representación 

judicial, a uno le cuesta amalgamar esto 

de representación judicial con la repre­

sentación legal. Pero se trata de U11 caso 

de representación legal para actuar en 

juicio, por una razón obvia. Si bien es 

cierto que las personas jurídicas son ca­

paces, porque el régimen de incapacl(laiJ 

primitivamente establecido en el Código 

Civil ha sido derogado, la naturaleza mis­

ma de estos entes ficticios que son las per­

sonas jurídicas les impide actuar por sí 

mismas; ellas carecen de personalidad na­

tural. En consecuencia, se necesita de 

un ser humano, de carne y huesos, que ac­

túe por ellas. De otra manera es imposi­

ble y, naturalmente, no se concibe cómo 

podríamos llevar a los estrados j udicia:es 

a un ente ficticio a hacer declaraciones 

ante los Tribunales, a firmar escritos, a 

absO'lver posiciones. Eso es absolutamente 

inconcebible. No obstante la capacidad de 

las personas jurídicas, ellas no pueden ac­

tuar sino a través de personas naturales. 

Por eso el artículo 8'1 del Código de Pro­

cedimiento Civil me dice: "Señor, tra­

tándose de sociedades, Que como todos sa­

bemos son personas jurídicas, porque las 

sociedades, así formadas constituyen per­

sonas jurídicas distintas de los socios in­

dividualmente considerados, el que la re­

presenta en juicio es el gerente". P2ro 

puede ocurrir que los socios de 'esa perso­

na jurídica sean muy desconfiados, y no 

quieran darle poderes al gerente, pues no 

les inspira suficiente confianza, por lo que 

se los otorga en una escala mínima, sólo 

para la actividad cuotidiana de la socie­

dad, de meros actos administrativos. Pues 

bien, sucede que esa sociedad es deman­

dada o tiene que interponer una demanda 

urgente. Esa limitación que impusieron los 

socios, nO' ya a la persona del gerente, si­

no a la sociedad, ¿ va a redundar en per­

juicio de todos los intereses comunes? El 

artículo 89 dice que no obstante cualquie­

ra limitación establecida en los estatutos o 

actos constitutivos de la sociedad o cor­

poración el gerente está habilitado para 

representar a la sociedad. Entonces, al in­

térprete se le plantea un solo problema: 
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el qcle comparece r·epresentado en jui­
cio a la sociedad, como gerente, en ('ltimo 
término, ¿ por qué lo hace'! ¿ Lo hace por 
(,t'e los socios lo quisieron o, fundamen­
ta imcnb porque la ley le impcne e.'-'u re­
presentación? Yo voy más allá, señol' Pre­
sidente. ¿ N o podría el gerente excm:2il'se 
de actuar en esa representación? ¡ No pue­
de! Porque estaría contrariar,do, pn~dsa·· 
mente, el interés social y, evidentemente, 
el derecho que tiene por objeto cautelar 
los intereses de los miembros de la per­
sona jurídica. 

D:.obo hacer presente que hablo, en esta 
materia, con la más absoluta independen­
cia, y sólo en mi carácter de miembro de 
la Comisión d~ Constitución, Legislación 
y Justicia, cuyas opiniones, en definiti 
va, he tratado de dar con la mayor obje­
ti vidad. El gerente de la sociedad no pue­
de actuar de otra manera. Aquí no hay un 
mandatario. En la Comisión se planteó 
este problema por un señor Diputado muy 
estudioso, porque eso también es necesa­
rio destacarlo en esta Sala. El debate ha­
bido en la Comisión tuvo gran profundi­
clad y altura de miras, con mucho espíri­
tu objetivo, se analizó el contenido de los 
preceptos, con el objeto de establecer una 
especie de jurisprudencia legislativa en 
cuanto a las inhabilidades de los miem­
bros de la Honorable Cámara o del Hono­
rable Senado. Decía el Honorable señor 
Millas: "Pero es que, en este caso, es la 
es:::ritul'a social la que otorga poderes aI 
Honorable señor Hurtado". Le dé poderes 
o no, eso no importa, porque es la ley la 
que le otorga esas facultades. Y cuando 
lo hace le está diciendo a aquél que Se las 
concede: "¡ Tenga cuidado con las facul­
tades Que le doy porque, si no las ejerci­
ta, usted puede comprometer su respon­
sabilidad." 

El Honorable señor Zepeda Coll puso 
en la Comisión un ejemplo muy ilustrativo 
acerca del alcance del razonamiento que 
estoy formulando en la Sala. El marido 
tiene la representación legal de la mujer, 
en el régimen normal del matrimonio. Pe-

ro puede ocurrir que en las capitulacio!1E:;; 
matrimoniales los esposos convengan y di­
gan: "Tendrá el maridO' la representa­
ción de la mujer". Ese agTegado no quita 
ni pone rey, porque el marido la tiene, de 
todas maneras. 

Lo mismo ocurre con estos entes ficti­
cios que son las personas jurídicas, par­
ticularmente en juicios. Se establezca o no 
poder p¿Fa el gerente, por mandato elel ar­
tículo 89 del Código de Procedimiento Ci­
vil, de todas maneras tiene este poder ele 
representación. En estos términos, en el 
caso que estoy analizando no se configura 
un mandato judicial ni aún mirado el pro­
blema con los ojos más estrictos, ni de 
acuerdo con la más estricta de las inter­
pretaciones. 

Estas sO'n bs conclusiones de la Comi­
sión. 

El señor MILLAS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
el señor Diputado Informante, don Hugo 
Rosende, ha expuesto las conclusiones ju­
rídicas a que ha arribado la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, en aL 
gunas materias por unanimidad, y en 
otras, por la mayoría de sus miembros. 

Antes de entrar al análisis de nuestros 
pun~vs de discrepancia frente al criterio 
de la mayoría de la Comisión, estimo ne­
cesario reiterar el pensamiento de los par­
lamentarios de eBtas bancas sobre un pro­
blema de mayor amplitud y que, induda­
blemente, no podemos dejar de lado. Me 
refiero a nuestra posición frente al siste­
ma de las inhabilidades parlamentarias. 
Abordaré este aspecto en la forma má" 
despersonalizada posible porque ese sis­
tema dice relación con el caso específico 
que debemos analizar, el de nuestro Ho­
norable colega por Val paraíso don R ubén 
Hurtado. 

Los parlamentarios comunistas conside­
ramos de la mayor importancia para la 
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preservación y el desarrollo de las insti­

tuciones democráticas el mantenimiento 

del pr.:,stigio del Parlamento. Mucho se ha 

discutido en el último tiempo el proble­

ma, tanto ele las inhabilidades, como de 

las incompatibilidades parlamentarias. 

Nuestro criterio al respecto es claro. So­

mO's partidarios de un sistema estricto, 

restrictivo, de inhabilidades e incompati­

bilidades que impida, tanto al Presidente 

de la República, como a los Ministros de 

Estado, Directores Generales o Vicepre­

sidentes Ejecutivos de servicios o insti­

tuciones públicas, e igualmente, y con ma­

yor razón, a los parlamentarios, el ejer­

cicio simultáneO' de funciones particulares 

de las que pudieran obtener lucro, suscep­

tible de incremento en razón de sus in­

fluencias gubernativas, administrativas o 

parlamentarias. 
El propio Presidente de la República, 

en sus iniciativas sobre reformas de la 

Constitución, ha hecho proposiciones que 

abordan parcialmente este asunto. 

Se requiere actualizar y ampliar, de 

acuerdo con los alcances actuales de la 

influencia gubernativa y parlamentaria, 

las disposiciones constitucionales en vi­

gencia, a fin de que se garantice la má­

xima corrección de parte de los que esta­

mos investidos de una responsabilidad y, 

en especial, de los que ostentamos un man­

dato popular. 
Respecto de los parlamentarios, las úni­

cas inhabilidades sobrevinientes son, en 

la actualidad, las contempladas en el in­

ciso segundo del artículo 31 de la Consti­

tución Política del Estado. Este señala tex­

tualmente: "Cesará también en el cargo el 

Diputado o Senador que, durante su ejer­

cicio, celebrare o caucionare contratos con 

el Estado; y el que actuare como abogado 

0' mandatario en cualquier clase de juicios 

pendientes contra el Fisco, o como procu­

rador o agente en gestiones particulares de 

carácter administrativo". 
Como se puede deducir de la mera lec­

tura de esta disposición constitucional, se 

trata de prohibiciones elementales, formu-

ladas por la Constitución con la mayO'r cla­

ridad. Sin embargo, debemos decir, con 

ruda pero necesaria franqueza, que en al­

gunos sectores de la opinión pública S8 

abre paso la idea de que el Parlamento 

tendría exagerada amplitud para conside­

rar lo que sus miembros pueden hacel', 

dentro de los marcos de lo que no c1ueda 

prohibid0' por el inciso segundo del ar­

tículo 31 de la Constitución Política. 

Hay un concepto simplitas de parte del 

"hombre de la calle" en el sentido de que 

los miembros de una de las ramas del Par­

lamento podríamos sentirnos, en la prác­

tica, como una especie de socios de un 

"Club de Pares" que nos ampararíamos 

mutuamente, siendo poco menos que' im­

posible conseguir que nosotros mismos nos 

condenemos los unos a los otros, aunque 

se incurra en violaciones evidentes de la 

Constitución. Para ello, bastaría con ex­

tender mediante una interpretación aco­

modaticia los límites de lo no prohibido en 

el texto constitucional. 
Ahora consideramos un caso concreto: 

el de una actuación singular de un Hono­

rable colega, Reglamentariamente, no ten­

go derecho a suponer que los parlamen­

tarios puedan faltar a sus deberes al juz­

gar el tema en debate, Pero estimo perti­

nente referirme a los antecedentes rela­

tivos a casos anteriores en que se pro­

movió la declaración de inhabilidad de al­

gunos parlamentarios. 
El abogado que concurrió a la Comisión 

de Constitución, Legislación y Justicia, 

acompañando a nuestro Honorable colega 

señor Rubén Hurtado, fue el tratadista de 

Derecho Constitucional señor Alejandro 

Silva Bascuñán. Dich0' catedrático, al re­

ferirse al inciso segundo del artículo 31 

de la Constitución, el tomo IlI, página 53, 

de su obra de Derecho Constitucional de­

ja constancia de que nunca se ha dado 

lugar a una inhabilidad parlamentaria, 

salvo la excepción, que señala, en el caso 

de la ex Senadora doña María de la Cruz. 

Agrega que, en su oportunidad, no ha­

brían mediado consideraciO'nes jurídicas, 
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sino políticas, derivadas de sus relaciones 
con el peronismo. 

N osotros nos encontramos, ideológica y 
políticamente, a gran distancia de la se­
ñora María de la Cruz. Ella se ha carac­
terizado en la vida pública por sus actitu­
des anticomunistas. Sin embargo, estima­
mos c,ue, transcurridos varios años desde 
la situación que la afectó, indudablemen­
te los términos empleados por el tratadis­
ta señor Si~va Bascuñán constituyen para 
ella, no sólo una simple reivindicaci6n, si­
no una tremenda reivindicación. 

Posiblemente, no sólo su amistad con el 
peronismo, sino también un concepto de 
clase, de sentido político diferente --,ya 
que, en cierta medida, fue una mujer que 
contribuyó a despertar la rebeldía de las 
grandes masas de mujeres chilenas ante 
muchas injusticias- hayan sido factores, 
o ingredientes, que se sumaron para dar 
lugar a la inhabilidad de la primera y úni­
ca. mujer que ha llegado en Chile al Senado 
de la República, inhabilidad respecto de 
la cual, el tratadista mencionado estima 
que no se planteó tanto en el terreno ju­
rídico, como el de carácter político. 

¿ Qué otros casos de inhabilidad se han 
producido durante la vigencia de la actual 
Constitución? Se produjeron las inhabili­
dades de algunos parlamentarios, califi­
cados de comunistas, que fueron declara­
dos por el Tribunal Calificador de Eleccio­
nes, no sólo al margen, sino en contra de 
categóricas disposiciones de nuestra Car­
ta Fundamental, usurpando atribuciones 
que no le correspondían. Ello sucedió du­
rante la vigencia de la ley fascista deno­
minada de "Defensa Permanente de la De .. 
mocracia", 

Esto fue lo que sucedió con nuestrO' Ho­
norable colega y compañero Víctor Galle­
guillos en circunstancias de su reelección. 
En ese caso y en otros similares, con ma­
yor razón se atropelló la Constitución por 
un tribunal no idóneo y que usurpaba atri­
buciones, al establecerse que sería causal 
de inhabilidad el hecho de tener una deter­
minada ideología o pensamiento político 

ident:ficado con los intereses de la clase 
obrera y del movimiento popular. 

En cambio, no se ha producido el caso 
de inhabilidad parlamentaria en razón del 
acto señalado en el inciso segundo del ar­
tículo 31 de la Constitución. ¿ Y qué fue 
lo que el constituyente quiso precaver? 
Las propias Actas de los constituyentes 
lo señalan. Durante los debates que hubo 
en la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia fue repetido. Lo que se tu­
vo en cuenta, como lo señalaran algunos 
miembros de aquel organismo que contri­
buyó a la redacción de la Constitución, pa­
ra incluir en su texto el actual inciso se­
gundo del artículo 31, es que había aboga­
dos, personeros de empresas, muchas ve­
ces extranjeras, que actuaban en contra 
d 21 interés nacional. Era la experiencia, 
del año 1925 muy presente en la imagi­
nación y conciencia de lo que había ocu­
rrido en 1891, cuando se desató la contra­
n'evolución, la guerra civil contra Bal­
maceda. 

y bien, señor Presidente, lo que se quie­
re es evitar que los parlamentarios, des­
cargando todo el peso de su influencia, su 
nombre y el prestigio de su cargo com­
parezcan en juicio contra el Fisco en cau­
sa que no sea propia, en gestiones admi­
nistrativas o que aparezcan contratando 
personalmente con el Estado. 

En el caso que estamos considerando, el 
informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia y la muy clara ex­
posición de nuestro Ho-norable colega se­
ñor Hugo Rosende, muestran cómo se ha 
sido extraordinariamente acucioso en el 
examen de cuál podría ser el resorte, el 
resquicio, la consideración jurídica que 
pudiera permitir que la actuación del Ho­
norable señor Rubén Hurtado no quedara 
comprendida dentro de los términos que 
la Constitución determina como causales 
de cesación del cargo de parlamentario. 
Se estudió si se trataba o no de un juicio. 
Sobre el particular el Honorable señor 
Rosende ha sido muy preciso. El informe 
de la Comisión también lo es. Por lo de-
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más, si la reclamación interpuesta por el 

Honorable señor Hurtado en nombre PRO­

VIEN S. A. no fuese juicio, sería peor pa­

ra él, porque había incurrido indudab~e­

mente en una gestión administrativa in­

discutible. 
Pero, en el seno de la Comisión se de­

batió mucho si la reclamación formulada 

por el Honorable señor Hurtado daría o 

no lugar a un juicio. Sin embargo, se tra­

ta de algo sobre lo cual la propia Consti­

tución es extraordinariamente clara. En 

efecto, en el número diez de su artículo 

10, al referirse a la expropiación por cau­

sa de utilidad pública, es decir, al caso 

Ci ue específicamente estamos consideran­

do, señala textualmente: " ... se dará pre­

viamente al dueño la indemnización que 

se ajuste con él o que se determine en el 

juicio correspondiente." O sea, denomina 

"juicio" precisamente a aquel tipo de ac­

ción a que nos estamos refiriendo y en que 

tuvo actuación el Honorable señor Hur­

tado. y en el artículo 31, que determina 

la causal de cesación en el cargo de par­

lamentario, no se habla simplemente de 

"juicios", sino que, como colocándose en 

la situación de que pudiera tratarse de 

aquel tipo de contienda o litigio compren­

dido, por razones formales, en el Título 

final del Código de Procedimiento Civil, 

se dice que cesará en el cargo de Diputado 

o Senador el que actuare "en cualquier 

clase de juicios ... " Esos son los términos. 

N o habla de "j nicios", sino de "cualquier 

clase de juicios", y aquel en que compa­

reció el Honorable señor Hurtado es la 

propia Constitución la que lo denomina 

como tal. 
En seguida, algo que no estimó indis­

pensable tocar el Honorable wlega señor 

Rosende. También se analizó en la Comi­

sión si la comparecencia del Honorable co­

lega s:c'ñor Hurtado podría ser considera­

da como una actuación, ya que la Consti­

tución exige que se "actuare". En rel~.ción 

con esto se afirmó, que la comparecencia 

no sería un acto, porque se dij o que ac­

tuar implicaría, necesariamente, el des 

===~ .. ==~====================~. 

arrollo de sucesivas acciones en juicio,:. 

Sin 8lY!bargü, a través del debate que ::',0:;­

tuvimos, quedó claraml?nte estab18cido que 

la comparecencia es, precisamente, un ac­

to, y (,ue, como me permití señalarlo opor­

tunamentC', el propio Diccionario de la 

Real Academia Española la definía como 

el "acto de comparecer personalmente, por 

medio de representante o por escrito, an­

te el juez o un superior". Por lo tanto, S2 

trata de una actuación, y de una actuación 

en juicio, de aquellas respecto de las cua­

les la Constitución se refiere expresamen­

te en el inciso segundo de su artículo 3l. 

Ahora bien, ¿el señor HurtadO' actuó o 

no como mandatario? Este aspecto a los 

parlamentarios comunistas nos parece ex­

traordinariamente importante, porque so­

mos celosos defensores de la aplicación 

estricta de las normas que la Constitu­

ción señala en materia de inhabilidades 

parlamentarias. 
En este sentido, en el seno de la Co­

misión, fue desechado el criterio de que 

la Constitución Política se referiría sólo 

a quien "actuare" en un juicio invistien­

do una procuraduría judicial. A nosotros 

esto nos parece extremadamente claro, 

El ülciso segundo del artículo 31 de la 

Constitución Política se refiere, precisa­

mente, a quien actuare como procurador 

o agente en gestiones particulares. En el 

caso de actuación en juicio, el constitu­

yente, que tenía presente el término y la 

acción del que ejerce la procuraduría in­

vistiendo el cargo, no usó este término, si­

no otro, indudablemente más amplio y más 

claro: el mandato, que comprende más que 

la procuraduría. Si la Constitución Polí­

tica no ha distinguido, no es lícito que 

nosotros, respecto de una disposición tan 

terminante, tratemos de restringir su 

aplicación y de estimar que sería lícito 

actuar en juicio, ejerciendo cualquier 

mandato, salvo el exclusivo de la procu­

raduría. 
En la Comisión de Constitución, Legis­

lación y Justicia, coincidiendo con el cri­

terio mayoritario a que se llegó en ella, 
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defendimos esta posición. Y aquí en ía Sa­
la nuevamente defendemos el principio de 
la aplicación estricta del texto COllStitu­
cional, que es suficientemente claro, y se 
l':¿fiere a todo mandato. 

En el caso particular del Honorable se­
ñor Hurtado, no acreditó en autos ser ge­
rente ni administrador de la sociedad 
PROVIEN, sino que acreditó su persone­
ría con la escritura de mandato general 
correspondiente a su designación como ad­
ministrador de la sociedad PROVIEN 
Ltda., no de la que concurrió al juicio y 
acompañó, en cuanto a esta sociedad PRO­
VIEN S. A., sólO' la escritura que estable­
ce el hecho de que la socia gestora de la 
PROVIEN, Sociedad Anónima, o sea de 
:a liLga"lte, es PROVIEN Ltda., que !a 
había conferido el mandato general. In­
directamente, por lo tanto, el Honorable 
señor Hurtado actuó como mandatario de 
la sociedad PROVIEN Sociedad Anóni­
ma. En cuanto al mandato general confe­
rielo por la sociedad PROVIEN Ltda., fue 
el antecedente invocado por el Honorable 
señor Rubén Hurtado O'Ryan para con­
currir al juicio y al comparecer señaló al 
tribunal que acreditaba su personería so­
bre la base de ambas escrituras: la de 
constitución de la PROVIEN, Sociedad 
Anónima, en que a él no se le designa ni 
gerente ni administrador, ni presidente 
sino sólo queda establecido que la gestión 
está a cargo de la sociedad "PROVIEN" 
Limitada, y en la de la sociedad "PRO­
VIEN" Limitada, donde, en forma expre­
sa y terminante, se le entregaba el man­
dato para litigar y representarla en jui­
cio, con una amplitud bastante superior 
a la establecida, en el artículo 89 del Có­
digo de Procedimiento Civil. 

Por eso, el Honorable señor Hurtado, 
que no citó en parte alguna el artículO' 89 
del Código de Procedimiento Civil, ni te­
nía noción de que se hubiera amparado en 
tal disposición para acreditar su perso­
nería, basó su argumentación ante el Tri­
bunal en el texto de las escrituras que le 
otorgaban un mandato en la sociedad 

"PROVIEN" Limitada y en el contrato 
por el cual asumió junto con los demás 
~~ocic~) I..le la suciedad '6PRO,lIE::t~Jn Ijn1i-
tada, la gestión de la "PROVIEN" Socie­
dad Anónima. 

En relación con este asunto, hay que 
dejar constancia de que el Honorable se­
ñor Hurtado, don Rubén, suscribió ambas 
escrituras, con las cuales acreditó su per­
sonería, durante el ejercicio de su des­
empeño parlamentario, plenamente cons­
ciente de que la investidura de un poder 
general, de un mandato tan amplio podría 
significarle, en cualquier mO'mento, tener 
que litigar contra el Fisco. 

En seguida, el Honorable señor Rubén 
HurLado no ha actuado, indudablemente, 
en causa propia, pues, según nos declaró 
en la Comisión de C01J.stitución, Legisla­
ción y Justicia, la "PROVIEN" Sociedad 
Anónima -que está en litígio contra el 
Fisco y de la eua;, en clefinitiv-a, es gesto­
ra la sociedad "PROVIEN" Lirnitada­
está constítuida por 9.500 accioÍüstas, en­
tre lüs cuales, como lo dijo textualm2nte: 
"El que habla sólo tiene una acción". Lue­
go, estaba representando una causa que 
no era la propia; sólo representaba a la 
sociedad en razón del mandato de G.ue es­
taba investido por otra sociedad y que por 
extensión pudo invocar en los autos que 
hemos tenido a la vista en la Comisión de 
Constitución, Legislación y JustJcia y que 
están a dispO'sición de la Cámara. 

Se ha dicho que bien pudo no disponer 
de este mandato y de que, en todo caso, 
el artículo 89 del Código de Procedimien­
to Civil simplemente lo autorizaba para 
comparecer en el juicio. Dejo constancia 
de que, sin darle representación obliga­
toria el texto del artículO' dice que se en­
tenderán "autorizados para litigar" los 
gerentes o administradores de sociedades. 
E insisto en que él no acreditó su perso­
nería como gerente o administrador de 
la sociedad litigante. 

Ocurre que el Honorable Diputado pre­
sentó en el juicio precisamente la escritu­
ra que le otorga un mandato, una auto-
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rizaclOn superior mucho más extensa y 

más amplia que la establecida en el artícu­

lo 89 del Código de Procedimiento Civil. 

Además, poco antes de iniciar la acción 

contra el Fisco, el Honorable colega se­

ñor Hurtado se vio en la necesidad de cum­

plir con las formalidades de otro acto ju­

rídicO'. Efectuada la expropiación, sobre 

la cual versó después el juicio contra el 

Fisco, era necesario suscribir la escritu­

ra aceptando la expropiación. 

Como el Honorable señor Hurtado lo 

declaró expresamente, lo reconoció ante la 

Comisión y hay constancia en la documen­

tación de que ha dispuesto la Comisión, 

le dijo su 'asesor legal que, tratándose de 

un acto con el Fisco y siendo él un parla­

mentario en ejercicio, debía delegar el po­

der para aceptar la expropiación. Efec­

tivamente, el señor Diputado no compare­

ció en dicho acto y delegó poder, lo que 

es perfectamente lícito y posible, de acuer­

do con la escritura social de las sociedades 

PROVIEN Sociedad Anónima y PRO­

VIEN Limitada, entregando un mandato 

a otro socio, el cual, investido para ello 

de los poderes correspondientes, aceptó la 

expropiación. 
Según el criterio de cualquier abogado, 

es evidente que la aceptación de la expro­

piación no constituye un contrato, ni es 

un acto jurídico expresamente prohibido 

por el inciso s:::gundo del artículo 31 de la 

Constitución Política del Estado. 

Sin embargo, para evitar cualquier:t 

confusión, yJ que podría lógicamente COD­

siderflrseJa una gestión admiYlistrativa, 

actnando con corrección, el Honorable se­

ñal' Hurtado delegó el mandato y actuó 

otra persona como mandataria. 

Si11 embargo, posteriormente, cuando se 

trataba de algo expresa:nente prohibido 

por la Constitución Política del Estado, 

como actuar de mandatario de la sociedad. 

en una acción contra el Fisco, el Honora­

ble señor Hurtado no tuvo aquel escrúpu­

lo, aquella consideración, sino que direc­

tamente ejerció el mandato general que 

le conferían las escrituras de constitución 

d" (stas socisdades, y compareclO en el 

juicio. Y es esto precisamente lo que In 

Querido ~~rGhibir la Carta Fundamental, 

para que no se haga pesar ante los Tribu­

nales la influencia y el prestigio que ,ema­

nan del ej ercicio del cargo de parlamen­

tario. 
Señor Presidente, nosotros estimamos 

que una situación concreta es que alguien 

asuma una representación legal y que otra 

muy diferente es que una persona, inves­

tida de un mandato general concebido <?n 

términos mucho más amplios que la re­

presentación legal que le confiere el artícu­

lo 89 del Código de Procedimiento Civil, 

lo haga presente en el juicio y comparez­

ca allí en esa calidad. 
N osotros consideramos esto sumamen­

te claro. 
N o voy a extenderme en el examen de 

los diferentes casos de representación le­

gal sobre los que Se explayó el Honorable 

señor Rosende con su reconocida versCl­

ción jurídica. El Honorable colega llegó 

a citar el caso de la representación que 

asume el juez; pero ésta es ajena a todo 

propósito de lucro. 
El caso concreto que estamos discutien­

do no puede compararse con el de las re­

presen taciones legales, porque aquí hay 

un mandato expreso, otorgado ante N ota­

rio y aceptado conscient:2mente, con cono­

cimiento de l.~ Constitución Política del 

Estado y de las disposic; ones legales vi­

gent:o~, 

Es en razón de este mandato qUe 21 

propio señor Hurtado aceptó que el Ho­

non.¡ble Diputado comparedera (;~1 juic:o, 

La Constitución, en el inciso 29 de su a1'-­

tículo 31, se refiere en términos aml,lísi­

mos al mandato, sin distinguir de qué na­

turaleza es, como muy bien lo señalaba 

el Honorable señor Rosende. Por eso, nos­

otros estimamos que el Honorable señor 

Hurtado, al actuar como mandatario, en 

ra~ón de un mandato general, ha incn,­

nido en la causal de inhabilidad. 

Deseo agregar algo más sobre esta ma­

teria, señor Presidente. 
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Nosotros creemos que el parlamentario 
debe limitar sus actividades al ejercicio 
de sus funciones cama representante del 
pueblo, en forma tal, que no surja nlngu­
na duda sobre la corrección de sus actua­
ciones. 

Consid.eramos, además, que si determi­
nados parlamentarios, en vez de ser so­
cios gestores, administradores o gerentes 
de empresas de esta especie o de otras de 
mayor envergadura, concurrieran más asi­
duamente a desarrollar el trabajo parla­
mentario que les corresponde y se dedica­
ran al estudio y a la discusión de algunos 
proyectos de ley sobre las propias mate­
rias que a ellos preocupan y que los han 
inducido a realizar este tipo de activida­
d.es, ello redundaría en un mayor presti­
gio del Parlamento y de sus miembros. 

También deseo referirme al caso que. 
en forma tan acertada, hizo presente el 
Honorable señor Leigh, al considerar las 
posibles consecuencias que pudiera tener 
la interpretación que se señaló en la Co­
misión, en el sentido de que la inhabilidad 
parlamentaria podía sobrevenir en razón 
·de un mandato general y, por lo tanto, 
como él lo señalaba, el parlamentario po­
día estar sujeto a algo así como a una 
"inhabilidad latente" desde2! momento 
que aceptaba ser investido con un man­
dab general de una sociedad que pudiera 
tener que litigar con el Fisco. 

En l'e!ación a esto, nOí'I)tros queremos 
expresar nuestro pensamiento francampl1 -

te, porque de lo que se trata es de abordar 
el tema que nos ocupa en todos sus alcan­
ces y en todas sus implicancias, con la ma­
yor clari dad posible. 

?\" osotros estimamos precisamente q'.Je 
el parlamentario debe u'Jstenerse de asu­
mir a'luellos mandatos g:::neraies, cuyo 
cumplimiento lo coloque en situ~ción de 
infringir las disposiciones y los princi­
pios constitucionales. Esta norma nos pa­
rece extremadamente necesaria para el 
saneamiento de la función pública. 

Esto no tiene nada que ver con los al­
cances lógicos y naturales de nuestra le­
gislación sobre las representaciones lega-

les sino que se refiere expresamente a lu:,; 
manda tos. Pero tampoco debe olvidarse 
que har representaciones legales y repre­
sentaciones legales, o sea, que éstas son 
muy diferentes entre sí y moralmente. 

Por último, en este tipo de considera­
ciones, debemos hacer presente que, en 
todo C"SO, El mandato de que estaba inves­
tido el Honorable señor Hurtado, como 
ya lo he señalado, podía delegarlo para no 
aparecer, en la práctica, compareciendo en 
juicio contra el Fisco, en representación 
de tercsros, cual es la situación concreta 
que el Constituyente ha querido evitar. Lo 
cierto es que el país se encuentra ante la 
evidencia de que el Honorable señor Hur­
tado ha comparecido en representación de 
terceros, de una sociedad que obtiene uti­
lidades, según declara quien hace la de­
nuncia. Nosotros no hemos querido anali­
zar en detalle las denuncias relacionadas 
con "Las AchupaIlas", "PROVIEN", et­
cétera. Pero, indudablemente, vemos que 
los hechos expuestos tienen fundamento. 
Efectivamente, se trata de una sociedad 
de lucro. Si bien el capital ,está repartid0 
en 1.500 acciones, hay responsabilidades, 
beneficios y utilidades reservadas en ra­
zón del carácter mismo de la sociedad. El 
hecho es que la wciedad ha efeduado Vém­
bs pClr valores apreciables; ha realizado 
negocios de cierta cuantía, que han preo­
cupado a la opinión pública de la provin­
cia 01W, ;J::scis11mente, represent:1 nuestro 
Honorable colega. 

N osotros estimamos que el parlamenta­
rio no dehe ser director el? Roc:iedades ~l'1')­
nimas; mucho menos infringir la prohibi­
eJ'n establecida en la Constitución Polí­
tica del Estado, de comparecer en juicio 
contra el Fisco en representación de una 
sociedad. 

El otro criterio, en el sentido de que un 
parlamentario puede ser gerente de un 
Banco, sociedad anónim1, chilena o ex­
tranjera, o de cualquier clase de emprei"a, 
y que, en virtud del artículo 89 del Códi­
go de Procedimiento Civil, puede compa­
recer en juicio contra el Fisco, pues esta­
ría actuando investido de una representa-
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ción legal, significaría dejar sin aplica­
ción la prohibición establecida en el ar­
tículo 31 de la Constitución. 

Esto querría decir que, precisamente, 
lo que consideraron los Constituyentes al 
redactar dicho precepto, lo que don Artu­
rO Alessandri Palma, a la sazón Presiden­
te de b República, tuvo expresamente en 
cuenta respecto a que no se pudiera actuar 
en representación de sociedades o empre­
sas de intereses cuantiosos, ante los Tri­
bunales, en juicio contra el Fisco, sería 
letra muerta y resultaría inaplicable por 
19. interpretación que se daría a la dispo­
sición constitucional. 

En efecto, al aducirse la existencia de 
una representación legal, se permitiría re­
cibir un mandato, aceptarlo y ejercerlo 
p:~ ;"a litigar en contra del Fisco, asumien­
(10 una c'llidad, como la de gerente, admi­
nistrador o presidente de una sociedad 
anomma, que es aún más delicada que la 
de simple mandatario en un juicio, por­
que implica mucho más. 

Señor Presidente, si prevalece en la Ho­
ncrable Cámara, como creemos que, en 
definitiva, va a imperar, el criterio de 
interpretar este precepto como un caso 
de representación legal, ello da margen 
a que en lo sucesivo cualquier parlamen­
tario, como gerente de cualquiera socie­
dad anónima, pueda litigar contra el Fis­
co en razón del mandato general de cons­
titución de una sociedad. Y esto significa 
que todo el régimen de inhabilidades par­
lamentarias establecido en la Carta Fun­
damental vigente pasaría a ser, práctica­
men~e, nulo en este terreno, el más im­
~Y:rta.nte, que ss el de la re9resentación 
en juicio. 

'Mucho menos delicado es incluso el ser 
ahogado de una sGcieclad de esta natura­
kza, mucho menos importante es ser pro­
cnndor judicial que ser nada menos que 
el gerente de una tal sociedad, que tener 
un mandatJ general como gersnte y, en 
razón de tal, comparecer en juicio. 

Señor Presidente, a nosoltros no nos 
mueve ninguna pequeña consideración, si-

no la gran convicción de que no nos sen­
timos solidarios de parlamentario alguno, 
ni de ningún sector de la Honorable Cá­
mara, en nada que pueda amenguar, en 
alguna forma, el prestigio de la función 
pública que se nos ha entregado. 

Esta es la actitud de los parlamentarios 
~omunistas; y, de acuerdo con ella, nos 
negamos a seguir el camino de escarmenar 
las disposiciones jurídicas y buscar la in­
tc'rpretación que más pudiera favorecer 
al Honor3Jble colega, a fin de concluir que 
él no habría infringido las prohibiciones 
establecidas en la Constitución. N osotro~ 
e~timamos que es nuestro deber int?rpre­
tal' :,- c.plic.lr el texto de la Constitue:ón" 
eOIl severinad, con ilbsoluta claridad, con 
la rr..ayor rigurosidad. Creemos que la ley 

Sb2 ser dnra, debe ser pareja, sobre tudo. 
':¿;ra lo:", que asumimos grandes responsa­
bilidades públicas, como es el caso de quie­
nes investimos el cargo de parlamentarios. 

Por estas razones, votaremos por la in­
habilidad del señor Hurtado, por aquella 
causal en r.elación con la cual voté favora­
blemente en la Comisión, sin perjuicio de 
estimar, como unánimemente lo hicieron 
los Honorables colegas miembros de ella. 
que no se acreditaron las otras dos cau­
sales de inha,bilidad contenidas en el libe­
lo de denuncia. 

He dicho. 
El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-El Honomble señor Mi­
llas ha ocupado el tiempo de sus dos dis­
cursos. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Leigh. 

El 8;;1'101' LEIOH.- Señor Presidente. 
muy brevemente deseo hacer algunos al­
cances a las observaciones del Honorable 
señor Millas. 

Tal como lo expresara el Diputado In­
formante, Honorable señor Rosende, la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia estudió el libelo de inhabilidad y 
todos los antecedentes que le fue posible 
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reunir, desde un punto de vista estricta­
mente jurídico. 

Así es como ll-egó a la conclusión que 
seiialaba el Honorable señor Ros¿l1de y 
que comparte el Diputado que hablél. No 
estoy bj os de aceptar las expresiones del 
Honora,ble señor Millas en cuanto a qU2 
el contrato de sociedad que suscribió el 
Honorable señor Hurtado, que contenía 
una clásula por la cual se le entregaba un 
mandato, debería haberle producido un ti­
po de inhibición, del alcance y forma que 
el Honorable señor Millas ha expresado. 
Esto debe ser mirado desde el punto de 
vista de una futura reforma constitucio­
nal, porque el juicio que nos puede mere­
cer la actitud moral de cada uno de los 
miembros de la Honürable Cámara, fren­
te a los deberes de los p:lrlamentar ios, no 
tiene nada que ver con el texto expreso 
de la Constitución. La disposición cons­
titucional hay que interpretarla restric­
tiva y adecuadamente. El hecho de que 
sólo haya prosperado una inhabilidad en 
h historia parlamentaria de Chile no pue­
de estimarse cümo una actitud negligente 
o protectora de sus miembros por parte 
del Parlamento; por el contrario, a la 
ciudadanía entera le consta que los miem­
bros del Congreso Nacional son probos, 
respetuosos de la ley y de las norm:lS mo­
rales que rigen la función del parlamen­
tario. 

Quiero dejar señalado esto en la Hono­
rable Cámara, porque, como muy bien h 
dijo el Honorable señor Mill?s, la op~n¡ón 
públic8, frente a la reiterada negativa d::l 
Congreso a aceptar una causal de inhabi­
lidad, pudiera estimar que había una ac-

. titud tolerante de este "Club de Pares" a 
que aludía mi Honorable col,ega. 

He pedido la palabra para decir expre­
samente que esta interpretación, de exis­
tir en alguna parte de la opinión públic::l, 
sería absolutament'e alej ad::t de la reali­
dad y de lo que ha sido el Parlamento a 
través de la historia democrática y cons­
titucional de este país. Tanto es así, que 
las disposiciones constitucionales que re-

gulall esta materia y que hacen que el 
Honorable Senado f' la Honorable Cáma­
ra ele Diputados tengan la facultad de ex­
pulsar de su sellO a quien incurrel en las 
causales contempladas en el artículo 31 
de la Constitución no han funcionado en 
este país, porque cada vez que ha habido 
que a;:J1¡carlas se ha hecho, como en esta 
oportunidad, con acopio de razones jurí­
dicas y después de compulsar todos los 
antecedentes del caso. En esta oportuni­
dad, la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia de la Honorable Cámara 
llegó hasta el extremo de enviar a Valpa­
raíso a un funcionario del personal de Se· 
creta ría, con el objeto de solicitar un ex­
pediente judicial. El Juez de la causa, con 
la debida cooperación que debe existir en­
tre los Poderes Públicos, estuvo llano a 
facilitarlo y a notificar personalmente al 
reclamante para que compareciera, acom­
pañado d,e su abogado, ante la Comisión, 
cosa que hizo, pero sin asistencia legal, 
por lo que su intervención fue de escasa 
utilidad. 

Si se confundieran los términos estric­
tos de la Constitución sobre lo que debe 
ser la misión de la Comisión de la Hono­
rable Cámara y de la Cámara misma, con 
lo que nos gustaría que fuese, con las no­
ciones del orden moral general, no llega­
ríamos a una conclusión adecuada. 

Así, ahora no estamos tratando el asun­
to En el orden de los princ:pios, en sus 
proyecciones teóricas, en SU3 alcances id'2'1.­
les. Estamos considerando un caso con­
creto, mn acu:::ación ::t un mL,mbro de la 
HOllor;,ole Cámara, fundada en las cau­
sales previstas en el artículo 31 de la 
Constitución Política del Estado; y por­
que la Comisión estimó que no concurrían 
los requi::;itüs que la Carta Fundamental 
exige, declaró su improcedencia. N o co­
meteré la torpeza de repetir conceptos m2-
ridianamente claros que acaba de expo­
ner el Honorable Diputado Informante. 

Entonces, lo que perseguimos es algo 
preciso, concreto, claro, a la luz de !a 
Constitución. Lo que nos parezca la ac-



3666 CAMARA DE DIPUTADOS 

titud del Honorable colega acusado, lo que 
crsamos que debió haber hecho, las medi­
das que debió adoptar, todo eso queda en­
tregado a otro juez, a un juez que no 
somos los miembros de esta Honorable Cá­
mara. Esto queda entregado al criterio de 
un juez que en nuestro país y en el ex­
tranjero goza de mucho prestigio; él es 
el eledorado de Chile. El elector de: Ho­
nOi":lble señor Rubén Hurtado juzgará lo 
lícito o ilícito, lo conveniente o inconve­
niente de su actuación y su responsa·Olli­
dad en los negocios de la firma "PRO­
VIEN", o de su doble actuación como di­
l·jgente sindical y como empresario. 

Esa es materia que c12berá ser juzgada 
por el elector, por quienes depositaron en 
nosotros su confianzá y nos enviaron a 
este recinto. No podemos hacernos indig­
nos de la confianza que el Constituyente 
depositó en nosotros al darnos esta tre­
menda atribución de poder expulsar ¿el 
seno de la Honorable Cámara a uno de 
sus miembros, si no tenemos pl1ena con­
ciencia, clara seguridad, de que los hechos 
punibles de que se le acusa han existido 
y de que ellos configuran las causales pre­
vistas en lel artículo 31 de la Constitución 
Política del Estado. Eso es lo que hemos 
tenido en vista. Por este motivo, votamos 
en la Comisión en la forma que lo hicimos 
y votaremos ahora en la Honorable Cáma­
ra contra la acusación, sin pronunciarnos, 
porque no nos es lícito, acerca de los otros 
aspectos y circunstancias que rodean el 
C:lSO qn~ ha motivado esta acusación. 

He dicho, señor Presidente. 
El seña:' FONCEA.-Pido la palabra, 

Befar Presidente. 
El s·sñor DIEZ.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Foncea, y, a contimnción, el 
Honorable señor Diez. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
la verdad es que n{) he tenido oportunidad 
de conocer ni el libelo de la inhabilidad ni 
el extenso informe evacuadb por la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus-

ticia, pero, he pedido la ;¡alabra exclu~;i­
v Jmentl3 para señalar la razón principal 
y de fondo que tenemos para rechazar 13. 
inhabilidad solicitada en contra de nues­
tro Honorable c{)lega señor Rubén Hurta­
do. 

Se ha planteado aquí, en forma por lo 
demás brillante, el aspecto propiamente 
jurídico de la cuestión debatida. Estima­
mos que las razones invocadas por nuestro 
Honorable colega señor Hugo Rosende son 
lo suficientemente convincentes para lle­
gar a la conclusión de que no se han trans­
gredido preceptos constitucionales ni le­
g:lles en las actuaciones del parlamenta­
rio cuya inhabilidad se solicita. 

Sin el ánimo de halagar al Honorable 
s2ñor Rosende, debo decir que, mientras 
ha;;ía uso de la palabra, pensaba que es 
realmente l'amentable que en los debates 
juridicos que se promueven tan frecuen­
temente en el Congreso, nuestro Honora­
ble colega se abstenga de participar; por­
que, vuelvo a repetir, en pocas oportuni­
dades hemos tenido ocasión de escuchar 
una pieza oratoria más completa, más se­
ria y con fundamentos más macizos, so­
bre una cuestión jurídica que, a primera 
vista, aparecía como complicada y de di­
fícil solución. 

Sin embargo, todo argumento de tipo 
jurídico, por lo menos en lo que a mí res­
pecta, habrían sido insuficientes, si en el 
debate se hubiera demostrado, en alguna 
forma o hubiera existido el más mínimo 
antecedente para establecer que nuestro 
Honorable colega, afectado por la petición 
de inha:bilidad, había actuado, desde el 
punto de vista de lo moral, en forma in­
correcta o condenable. Sobre el particular 
nI) hay ningún antecedente y para el Ho­
norable señor Hurtado debe ser una gran 
satisfacción que ello ocurra. Sin haber 
participado, vuelvo a repetir, en el estu­
dio de 11 Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, de las propias palabras 
d:>! Honorable señor MiHas, se llega a la 
conclusión de que la inhabilidad no afec­
ta a la conducta moral del señor Hurtado, 
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por cuanto él ningún beneficio ha obteni­
do de los hechos invocados en el libelo de 
inhabilidad. He creído, en consecuencia, 
de mi dsber dejar constancia de esta cir­
cunstancia, cuya importancia, el1 mi con­
cepto, supera a los argumentos propiamen­
te juríJicos. 

El Honorable señor Millas expresó que 
en dicha sociedad -ni siquiera le sé el 
nombre- existen nueve mil quinientas 
acciones, con el mismo número de accio­
nistas. En consecuencia, al Honorable Di­
putado señor Rubén Hurtado le corres­
ponde una acción. Yeso también lo afir­
mó el Honorable señor Millas. Claro que 
después repitió, pero no lo aclaró total­
mente, que la sociedad persigue fines·de 
lucro. Desde luego, l-eo en el informe que 
se trata de una sociedad para la construc­
ción de poblaciones destinadas a empleados 
y obreros. Pero, suponiendo que persiguie­
ra fines de lucro, es hilar demasiado dei­
g::ldo, e3 discurrir con demasiada suspi­
cacia. Suponer que un parlamentario, due­
ño de una acción entre nueve mil quinien­
tas, haya podido actuar en un juicio de 
expropiación tras lucro personal; -es algo 
manifiestamente ilógico y sólo con male­
dicencia se podría sostener esto. 

En la última parte del informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, se dice: "La terc-era causal de 
inhabilidad hecha presente en contra del 
Honorable señor Hurtado O'Ryan dice re­
lación con la parte final del inciso segundo 
del artículo 31 de la Constitución Política 
del Estado, que dispone que "cesará tam­
bién en el cargo el Diputado o Senador 
que, durante su ej_ercicio, ... actuare co­
mo procurador o agente en gestiones par­
ticulares de carácter administrativo". 

y luego agrega: "La Comisión desesti­
mó por unanimidad esta causal por no es­
tar acreditado en los antec-edentes reuni­
dos ni someramente fundamentado en la 
presentación del recurrente el hecho de 
que el señor Diputado haya actuado como 
agente o procurador en gestiones particu­
lares de carácter administrativo". 

---.-------- -------~-. _._-

"Por el contrario, -expresa finalmen­
te- requerido por la Comisión el Minis­
terio de Obras Públicas, repdrtición a que 
se hace mención sobre este punto en la 
solicitud de inhabilidad, dicha Secretaría 
(;~, Estado informó por oficio N9 783, de 
14 ds] ~Jresente, textualmente lo siguiente: 

"Al reE,r)cC~O, me es grato informar a 
V. S. que en la tramitación y resolución 
del trazado para la construcción del acue­
ducco de Las Vegas dentro del fundo "Las 
AC~~lp:1118s" no se han hecho pr,esente a 
ests Ministerio soli citudes, gestiones o in­
tervenciones de ningún orden y que la de­
telminación del aludido trazado ha sido 
elegidD con criterio técnico para la mejor 
ubicJción de la obra mencionada." 

En consecuencia, no puede caber la me­
nor duda de que el aspecto jurídic'Ü ha 
quedado claramente establecido a través 
del informe del Honorable colega señor 
Rosende. La inhabilidad no resiste el me­
nor examen en su aspecto jurídico, pues 
su im;¡rocedencia es evidente. 

El aspecto morwl tampoco puede m€re­
C2l" ninguna duda, pero mucho nos habría 
agradado que el Honorable señor Millas 
se hubiera referido derechamente a este 
tema. El Honorable colega hizo un análi­
sis rigurosamente legal, muy interesante, 
sin duda; sin embargo, no aclaró esa si­
tuación, que es la que más nos interesa a 
los parlamentarios que vamos a resolver 
esta cuestión. Más aún, del tono de su voz 
y de su referencia a los fines de lucro de 
la sociedad, podría deducirse que quiso 
hacer una insinuación sobre ese aspecto 
moral, pero sin concretar absolutam€nte 
nada. Por eso, he querido resaltar que la 
inhabilidad no afecta la dignidad del Ho­
norable señor Rubén Hurtado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(President,e) .-¿ Me permite una interrup­
ción muy breve, Honorable Diputado? 

La totalidad de los Comités parlamen­
tarios han pedido que la Sala se constitu­
ya en sesión secreta un cuarto para las 
seis de la tarde, a fin de tratar asuntos 
de interés particular. 
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Sin embargo, con el objeto de no inte­
l'l'umpir 1::s intervenciones de los Hono­
rables señores Foncea y Diez, ni el debate 
sobre esta materia, la Mesa propone adop­
tar el siguiente procedimiento: 

1) Conceder, a continuación, la pala­
bra a los oradores que se hallan inscritos; 

2) Votar la petición de inhabilidad a 
las 18 horas; 

3) Tratar, en los quince minutos si­
guientes, los asuntos de interés particu­
lar propuestos por la unanimidad de los 
señores Comités; y 

4) Prorrogar la hora de término de la 
presente sesión por un cuarto de hora. 

E<l señor HUERT A.-¿ y los demás pro­
yectos de la Tabla, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Después de los asuntos de 
interés particular, Honorable Diputado, se 
tratarían los proyectos cuyos plazos re­
glamentarios de urgencia ya están venci­
dos y que deben ser despachados por la 
Hcnorable Cámara en el día de hoy. 

¿ Habría acuerdo para proceder en la 
forma indicada? 

El señor BARRA.-No, señor Presiden­
te. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor BARRA.-No tengo inconve­
niente en no interrumpir el discurso de 
mi Honorable colega señor Foncea ... 

Ell señor FONCEA.-He terminado. 
El señor DIEZ.-Solicito dos minutos 

para plantear mi punto de vista personal 
sobre la petición de inhabilidad. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pl'esident:::) .-¿ Ha terminado, Honora­
ble señor 1"oncea? 

El señor FONCEA.- Sí, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Diez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, en 
forma muy breve, quiero plantear mi pun­
to de vista personal frente a la materia 
que debate la Honorable Cámara, porque 

asistí a algunas sesiones de la e 0mi;j~l;n 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

En primer lugar, deseo expresar que lo 
aseverado por mi Honorable colega señor 
Foncea es rigurosamente exacto. Ni en 
los antecedentes proporcionados a la Co­
misión, ni en las intervenciones habidas 
en ella, se afirmó que nuestro Honorable 
colega señor Rubén Hurtado hubiese co­
metido algún acto reñido con la moral. 

Pero, en especial, ,deseo señalar cuá,l 
es mi opinión con respecto al punto de 
vista jurídico. Al referirse a las expro­
piaciones, la Constitución Política del Es­
tado dice, en el número 10 del artículo 
10, lo siguiente: "En este caso, se dará 
previamente al dueño la indemnización 
que se ajuste con él o que se determine en 
el jnicio correspondiente." Si bien es cier­
to que usa la palabra "juicio", no lo es 
menos que ella está empleada genérica­
mente y debe entenderse como "procedi­
miento judicial". 

Para determinar si este proced,imiento 
judicial es o no un juicio, debemos recu­
rrir a la legislación sustantiva vigente 
sobre la materia. De otra manera, y con 
distinta interpretación, serían inconstitu­
cionales todas las leyes que el Parlamento 
ha dictado sobre expropiaciones por cau­
sa de utilidad pública, porque el conoci­
miento de los juicios sólo corresponde a 
los Tribunales Ordinarios de Justicia. En 
cambio, muchas leyes sobre pago por ex­
propiaciones han establecido procedimien­
tos administrativos para determinar, pOlO 

lo menos en primera instancia, su valor. 
Por lo tanto, cuando la Constitución di­

ce, en el N9 10 del artículo 10, "que se 
determine en el juicio correspondiente", 
se está refiriendo, a mi entender, a que 
el valor de la expropiación S" determina 
en el acto o en el procedimiento judicial 
correspondiente. 

No hay que perder de vista que, en este 
caso, no existe un juicio ordinario contra 
el Fisco. Se trata de un procedimiento de 
reclamo de avalúo, originado precisamen­
te por un acto del Fisco, como es la ex-
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propiación. Nuestro Código de Procedi­
miento Civil sitúa el procedimiento rela­
tivo a la expropiación por causa de utili­
dad pública en su Libro Cuarto, que trata 
de "los actos judiciales no contenciosos" 
y los def,ine como "aquellos que según la 
ley requieren la intervención del juez y 
en que no se promueve contienda a'guna 
entre partes". 

En el c::!so de reclamo de avalúo, no hay 
petición concreta en contra del Fisco. De 
acuerdo con el Título XV del Libro Cuar­
to del Código de Procedimiento Civil, lo 
que hace el afectado por una expropiación 
es pedir al juez el nombramiento de peri­
tos Estos p~ritos, que son tres, uno nom­
brado por el expropiado, el segundo por el 
Fisco y el tercero por el juez, '3n su caso, 
determinan el valor de la cosa expropia­
d::!. Aquí generalmente no hay sentenc:a; 
hay, lisa y llanamente, Ulla operación arit­
mética hecha por el juez, que suma las 
avaluaciones de los tres peritos y divide 
el resultado por tres, o bien, las r"g;.,¡]a, si 
hay entre ellas diferencias notables. 

Por lo tanto, el procedimiento a qu,e re­
currió nuestro Honorable colega señor 
Rubén Hurtado, en su carácter de admi­
nistrador de la sociedad propietaria de 
los terrenos afectados por la expropiación, 
no es un juicio y, en consecuencia, no le 
afectan las causales de inhabilidad señala­
das en el artículo 31 de la Constitución. 
Es un acto judicial no contencioso, que 
no termina por sentencia, ni declarativa 
ni ejecutiva; es un procedimiento .estable­
cido por la ley para la designación de tres 
peritos y para que el juez fije el valor de 
la expropiación. En su presentación, el Ho­
norable colega no necesitó pedir ningún 
aVaJlúo; necesitó pedir, lisa y llanamente, 
que se echara a andar el procedimiento 
establecido en el Título XV del Libro Cuar­
to del Código de Procedimiento Civil. 

Personalmente, desestimo la acusación 
por el hecho de que el reclamo de avalúo, 
ubicado dentro del Código de Procedimien­
to Civil entre los actos judiciales no con­
tenciosos, ni siquiera termina por sen ten-

da, y2S un procedimiento, como muy bien 
lo dice el IY'ismo Código, en el cual se ne­
cesita la lJl'esencia del juez, sin que hay? 
litigantes. 

El Honorable señor Hurtado tenía per­
fecto derecho a usar el procedimiento ju­
dicial no contencioso y, en consecUfmcia, 
Il;) le afecbn las causales de inhabilid2.d 
establscidas en el artículo 31 de la Cons­
titución Política, que se refieren, especÍ­
fic<'l11ente, a "juicio", es dscir, a "con­
tienda entre partes". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.- Señür Presidente, 
no clesconozco, porque seria ikgieo hacer·­
lo, lo brillante que ha sido la intervención 
de mi Honorable colega señor Rosende, pe­
ro, teniendo presente lo planteado por mi 
Honürable colega señor Millas, quiero ha­
cerle una consulta. 

El Honorable señor Rosende explicó 
que, en una oportunidad, nuestro Hono­
rable colega señor Rubén Hurtado había 
delegado poder para efectuar una opera­
ción determinada, que podría haberle cau­
sado también una petición de inhabi­
lidad en su contra. Posteriormente, sostu­
vo la teoría de que, en el otro caso, no in­
curría en inhabilidad, porque no estaba 
comprendido en la Constitución Política 
del Estado. Mi Honorable colega señor 
Millas ha explicado muy claramente que 
el Honorable señor Hurtado pudo también 
haber recurrido al primer procedimiento, 
dado que no le afectaba ninguna causal 
de inhabilidad. 

Deseo conocer la opinión del Honorable 
Diputado informante sobre esta materia. 

El señor ROSENDE.-Con todo agra­
do se la voy a dar, Honorable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(rresidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Barra, puede usar de la pala­
bra Su Señoría. 
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El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, el artículo 31 de la Constitución Po­
lítica señala diversas causales de inhalJi­
lidad. Una de ellas afecta al parlamenta­
rio que celebrare o caucionare contriltos 
con el Estado; otra, al que actuare como 
mandatario o abogado en cualquier clase 
de juicios en contra del Fisco; y la terce­
ra, al que actuare como procurador o agen­
te en gestiones particulares de carácter 
administrativo. De las tres causales se­
ñaladas, el Honorable señor Barra se ha 
referidO' a dos, que son las que compren­
de la acusación. 

Ante todo, quiero señalar que estoy ana­
lizando el problema exclusivamente en De­
recho, y en Derecho, las cosas no son con­
sideradas por la denominación que les dan 
las personas, sino por lo que son en sí mis­
mas. 

Ahora bien, respectO' a la primera cau­
sal de inhabilidad, el Honorable colega se­
ñor Rubén Hurtado delegó su poder para 
la firma de la escritura en la cual trans­
fería el predio y recibía el valor de la ex­
propiación. En ese caso, no ocurría nin­
guna causal de inhabilidad. Habría podi­
do firmar la escritura derechamente. Pa­
ra eso no había ningún inconveniente. En 
esto estuvieron de acuerdO' todos los miem­
bros de la Comisión, inclusive el Honora­
ble señor Millas. De manera que la cir­
cunstancia de que su asesor legal le h<>.ya 
señalado la posibilidad de algún peligro 
en esto, no "quita ni pone rey", porque, 
de acuerdo con el texto constitucional, po'­
día suscribir la escritura directamente. 

La otra causal de inhabilidad se refiere 
a la celebración o caución de contrat0s 
con el Estado. En este caso, se trata de 
contratos personales, y no de contratos a 
nombre de terceros. Aun en el supuestO' de 
que hubiesen sido contratos, que no lo son, 
el Honorable Diputado actuó en nombre 
de una sociedad, y no en nombre personal. 

En cuanto a la causal siguiente, se sos­
tiene que el Honorable s·eñor Hurtado ac­
tuó como mandatario en juicio contra el 
Fisco. El señaló en la Comisión que había 

consultado a su asesor legal y que éste le 
había manifestado que podía firmar el es­
críto que iniciaba el procedimiento de re­
clamo. En mi opinión, por lO' menos para 
formarse un juicio jurídico sobre el ca­
so, la circunstancia de que el asesor legal 
le haya dicho que podía o no podía fir­
mar dicho documento, tampoco "quita ni 
pone rey". O sea, la Comisión ha emitidO' 
su dictamen con entera independencia de 
la opinión de este asesor legal. Sabemos 
que él le dijo al Honorable señor Hurta­
do: "N o firme la escritura en que trans­
fiere el predio; es mejor que lo haga un 
delegado suyo". Asimismo, le expresó: 
"Firme no más el escrito de reclamo". Por 
su parte, la Comisión consideró que, en el 
primer caso, es decir en el de la escritu­
ra, el Honorable señor Hurtado pudo ha­
ber actuado derechamente; y que, en el 
segundo, también pudo haber firmado el 
escrito de reclamo, todo esto con entera in­
dependencia de la üpinión del asesor le­
gal. 

No sé si esta explicación satisface al 
Honorable señor Barra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Barra. 

El señor BARRA.- Le agradezco su 
explicación, Honorable colega. 

Señor Presidente, lo que me llama la 
aÜmción es que, a pesar de ser el Honora­
ble señor Rosende tan versado. sobre la 
materia, otro Honorable colega ha reba­
tido sus argumentos, con una concepción 
más novedosa sobre lo que la Constitución 
establece en su artículo 10. 

El artículo 10 de la Constitución dice, 
en su número 10, que ella asegura a todos 
los habitantes de la República "la invio­
labilidad de todas las propiedades, sin 
distinción alguna". A continuación, agre­
ga: "Nadie puede ser privado de la de su 
dominio, ni de una parte de ella, o del de­
recho que a ella tuviere, sino en virtud 
de sentencia judicial o de expropiación por 
razón de utilidad pública, calificada por 
una ley. En este caso, se dará previamen-
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te al dueño la indemnización que se ajuste 
con él o que se determine en el juicio co­
rrespondiente" . 

No obstante, mi Honorable colega se­
ñor Diez sostiene que en este caso no S2 

trata ele un juicio, sino ele una simple re­
clamación. En consecuencia, han estado 
perdiendo el tiempo el que presentó la re­
clamación de inhabilidad, la Comisión de 
Constitución y Justicia, que está compues­
ta por una serie de Honorables Diputados 
que son brillantes abogados, y nosotros 
mismos en esta sesión, porque lo único 
que le faltó decir al Honorable Diputado, 
fue que aquí no habían intervenido los 
"hombres buenos", con lo cual, segura­
mente, habría dado por resuelto el pro­
blema. 

Declaro francamente que, en lo que co­
rresponde a aspecto jurídico, me conven­
cieron las palabras de mi Honorable co­
lega señor Rosende. Sin embargo, me cau­
sa extrañeza la intervención del Honora­
ble señor Diez, quien pretende disminuir 
el prGJlema hasta el punto de decir que 
aquí no ha pasado nada, que fue un error, 
una equivocación, y que, lisa y llanamen­
te, la reclamación podía haberse dejado 
en la Oficina de Partes, y asunto termi­
nado. 

Como Diputado socialista, participo pIe· 
namente de lo manifestado por mi Hono­
rable colega señor Millas, respectCl e12 las 
obligaciones que tenemos con la cludc\da­
n;a. N o es la prim2ra vez que sostengo 
esta posici6n. Cuando, por distintos COli-­

rlLlctos, me lo han preguntado parlamE:n-­
taríos que no concuerdan con mis princi­
pios ni con mis ideas, he declarado, con 
la franqueza que corresponde, que vivo 
del sueldo que me pagan en la Honorable 
Cámara. Esa es mi obligación, y ése es mi 
deber. Desde el momento que la colectivi­
dad política a la cual represento me de­
signó para las labores de Diputado, supe 
que, en adelante, debería vivir con 5, des­
pués con 10, con 15, con 30, con 40 y ahora 
con un mil y tantos escudos mensuales. 

Ese es mi sueldo y éstas son mis activi­
dades. 

N:) ,~oy contrario a que a,gunos Hono­
rables colegas tengan otras profesiones o 
actividades de donde obtengan otras en­
tradas de carácter económico; pero si esas 
actividades ensombrecen la prestancia y 
solvencia que el parlamentario debe tener 
ante la opinión pública, puede ser que en 
alguna oportunidades haya sido extrema­
damente severo y, tal vez, grosero para 
calificarlas; pero estimo que así debe ser. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

Como ha llegado la hora de término del 
Orden del Día, debe cerrarse el debate y 
procederse a votar el informe de la Co­
misión. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorogar el tiem­
po del HOnorable señor Barra hasta que 
finalice sus observaciones, y votar a con­
tinuación. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor BARRA.- Partiendo de este 

punto de vista, me voy a hacer cargo de 
algunas de las observaciones formuladas 
por el Honorable señor Foncea. El Hono­
rable colega dijO' que el Honorable señor 
Millas no hizo referencias a otras activi­
dades que se hubieran producido y pudie­
ran eu:,ombr2C2l' la actuación del Hono­
rable Diputado señor Hurtado O'Ryan. 

Al margen del problema específico que 
en este momento está tratando la Corpo­
ración, tengo entendidO' que la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia co­
noció la presentación -el libelo, como di­
cen los técnicos- dd ciudadano que re­
currió a) Congreso N aciona!. Aquí hay una 
historia de cómo se ha venido gestando es­
te problema de la sociedad "PROVIEN", 
desde el momentO' en que nuestro Honora­
ble colega intervino, en su condición de 
presidente de una confederación que no 
tiene personería jurídica para ello, en la 
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compra de los terrenos, para entregarlos 
a continuación al sindicato de la Compa­
ñía Refinería de Azúcar de Viña del Mar, 
"CRA V"; y posteriormente, para consti­
tuir la sociedad "PROVIEN", que tenía 
como finalidad la construcción de vivien­
das para obreros y empleados, y ello sin 
perjuicio de que en ninguno de estos ca­
sos nuestro Honorable colega señor Hur­
tado O'Ryan dejara de tener el control y 
la dirección de todo el giro que iba toman­
do este negocio; o sea, desde 21 momento 
en que, era presidente de la confederación, 
desde el momento en q\1~ era presidente 
o director del sindicato de la Compañía 
Refinería de Azúcar de Viña del Mar, y 
desde el momento en que asmnió la res­
ponsabilidad de la gerencia O' de la presi­
dencia de la sociedad "PROVIEi\J", para 
terminar posteriormente en otra sociedad, 
que ya no tenía como único propósito la 
construcción de viviendas, sino la gestión 
de los medios y posibilidades para mate­
rializar esa finalidad, Para nadie es un 
misterio, por ejemplo, que el Honorable 
señor Rubén Hurtado O'Ryan ha obteni­
do, como consecuencia de estas gestiones, 
préstamos de carácter especial, incluso de 
organismos internacionales, con el objeto 
de regularizar la situación que se ha pre­
sentado en lÜ's terrenos del fundo "Las 
Achupallas". Tampoco es un secreto para 
nadie todo el revuelo que este problema 
ha levantado en Viña del Mar y Valparaí­
so. Igualmente, no es un misterio para na­
die el hecho de que colaboradores íntimos 
del Honorable colega, que han desertadO' 
de su lado o fueron despedidos por él, han 
hecho declaraciones a la prensa, que mo­
tivaron afirmaciones y desmentidos de 
distinta naturaleza. Y finalmente, no es 
un secreto para nadie que en la presen­
tación del ocurrente se dice que detrás su­
yo hay 300 y tantos ciudadanos que le 
otorgaron poder para el patrocinio de la 
petición de inhabilidad que nos ocupa. 

No entro en el problema personal de si 
en estas gestiones y actividades, al Hono­
rable señor Rubén Hurtado ORyan lo ha 

guiado solamente la finalidad altruista d,::; 
defender el valor, el equivalente, de su ac­
ción, porque él aparece siendo propieiarí f) 

de una sola acción cÜ'mo socio. N o sé si 
les Honorables colegas miembros ele la Co­
misión de Constitución, Legislación y J us­
ticia tnvieron oportunidad de conocel' 
-porque ello no se dice en el informe-­
qué valor tiene dicha acción. Creo que na­
die sabe en la Sala, en este momentO'. si 
e;la tiene un valor de mil, dos mil, die~é 

rnil, veinte mil o treinta mil pesos ... 
Un señor DIPUTADO.-Parece que va­

l" mil quinientos pesos, Honorable coleg~,. 
El se110r GALLEGUILLOS (don Flo­

rencia) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

El señor BARRA.- Con todo agrado. 
honorable colega. 

El señor GALLEGUILLOS (don F:o­
rencia) .-Solamente deseo informar a SLl 
Señoría sobre el particUlar. La verdad es 
que nadie le preguntó al Honorable señor 
Rubén Hurtado O'Ryan, en la Comisión 
de Constitución. Legislación y J usticin, 
por el valcT de su acción. Pero recuerdo 
perfectamente bien, como Presidente de 
ella, que el Honorable Diputado dejó cons­
tancia de que él no había recibido jamás 
utilidades de esta sociedad, ni tampoco te­
nía ninguna clase de remuneración. Al 
mismo tiempo, señalo, solamente como un 
antecedente para su juicio, el hecho de que 
esas firmas a que se refiere Su Señoría 
y que están menciünadas en el libelo que 
tuvimos a la vista, corresponden a un man­
dato o encargo que se otorgó al señor abo­
gado o persona que formuló la reclama­
ción, el año 1959, vale decir, cinco años 
antes de la fecha en que se habría produ­
cido la causal de inhabilidad. Puedo dar 
estos datos como un antecedente para su 
juicio. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
agradezco, desde luego, a mi Honorable co­
lega la información que me proporciona. 
Sin embargo, creo que hubiera sido inte­
resante que la Comisión, para cuidar del 
prestigio de un señor Diputado, demostra-
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ra tanta acuciosidad cemo la que evidenció 
al mandar un funcionario de esta Corpo­
raciún a buscar el expediente o una copia 
autorizada suya él Vi,'ía elel :\1ar, hubien~ 
investigado de la efectividad y proceden­
cia de las firmas que se mencionan en 
la petición de inhabilidad. Porque me pa­
reee grave que las fj,rmas de un peder con­
cedido cuatro o cinco años atrás puedan 
servir, en un momento determinado, para 
formular una acusación de tanta grave­
dad en contra de un Diputado. 

El señor LEIGH.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor BARRA.- Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, la 
verdad es que el número de firmas acom­
pañadas a la sO'licitud de inhabilidad no 
tiene importancia alguna. Por este moti­
vo, incluso después de escuchar la denun­
cia hecha por el propio señor Hurtado en 
este sentido, la Comisión no perdió un mi­
nuto de tiempo en indagar la efectividad 
o inexactitud de lo aseverado -fuere por 
el Honorable cO'lega señor Hurtado o por 
la persona que dice actuar en virtud del 
poder otorgado por esas personas- por 
no ser ello necesario. Bastaba con la firma 
del señor Zenit Gutiérrez. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-De acuerdo con las 

informaciones que nos han proporcionado, 
pued2 llegarse, en opinión de mis Hono­
rables colegas, a la conclusión de que el 
Honorable Diputado señor Hurtado no 
persigue fines de lucro de ninguna natu .. 
raleza en todas esas actividades, y que en 
ellas sólO' ha tenido como obj etivo ayudar 
a un conjunto de ciudadanos. 

Señor Presidente, yo declaro que según 
las informaciones que he tenido oportu­
nidad de conocer -y reconozco honesta­
mente que ellas provienen de sectores in­
teresados, que han di.screpado pública­
mente de las O'piniones del Honorable cole­
ga señor Hurtado, incluso en declaracio­
nes hechas a la prensa- ésa no sería la 
verdad de los hechos. Yo no entro a so-

lidarizar con este criterio, pues no me he 
preocupado de interior izarme del proble­
ma, a pesar de que, al igual que otro,; 
parlamentarios, fui requeridc en varia" 
oportunidades por personas que estaban 
disconformes con el manejo de estas ac­
tividades gremiales o de construcción de 
viviendas por parte de mi Honorable co­
lega señor Hurtado, a fin de que formula­
ra denuncias en esta Corporación. Y yo me 
negué categóricamente a asumir tal res­
ponsabilidad, pidiéndoles a esas personas 
que buscaran el conducto que legítima­
mente correspondiere para formular sus 
reclamaciones, y no el de entregar ante­
cedentes a un parlamentario, con el obje­
to de que lanzara a otro colega amenaza¡; 
o cargos res,pecto de hechos que no le cons­
tan realmente. 

Pero, cO'mo digo, dejo constancia --y 
ésta no es una aseveración infundada--­
de que algunas personas han hecho acusa­
ciones ante la opinión pública en contra 
de mi Honorable colega. 

Pues bi,en, deseo reiterar las expresio­
nes que anteriormente había dicho. 

Comparto plenamente las palabras pro­
nunciadas por mi Honorable colega señor 
Millas, en representación de los Diputq-
dos comunistas, respecto de io que debe 
ser un parlamentario. N o es la primera 
vez que aquí se ha tratado un problema 
de esta naturaleza. Yo tengo la impresión 
de que es posib:e que otra Cámara, otro 
Parlamento, otre grnpo de hombres y de 
mujeres está en condiciones de solucionar 
el problema que casi estuvo en nuestras 
manos resolver, no hace mucho tiempo, 
cuando la mayoría de los bancos del Con­
greso Nacional nació la iniciativa encami­
nada a prohibir terminantemente que un 
parlamentariO' pudiere ser mandatario o 
representante en los Consejos de las so­
ciedades anónimas. 

No es un misterio para nadie que exis­
ten sectores económicamente interesados 
que buscan la protección de parlamenta­
rios en apoyo de gestiones, cosa que no 
nos prestigia. Yo lo declaré en una opor-
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tunidad. N 0' nos prestigia el hecho de que 
algunos parlamentarios formen parte de 
los Consej os de los bancos o de otras so­
ciedades anónimas. 

Es posible que el problema a que he alu­
dido se logre solucionar, porque entonces 
estuvimos a escasos vÜ'tos de la unanimi­
dad para dictar una disposición que pro­
hibiera terminantemente la intervención 
de parlamentarios en tales gestiones. Y 
;0 declaro porque en muchas oportunida­
des, hombres que económicamente no tie­
nen necesidad de formar parte de los or­
ganismos mencionados, porque tienen una 
situación más O' menos confortable, se de­
jan llevar o tentar por el interés en algu­
nos sectores financieros, cuyos persone·­
ros los colocan allí como pantalla para "ta­
par" negocios que, en muchas oportunida­
des, atentan contra los intereses del Fis 
co. 

Quiero hacer presente a la Honorable 
Corporación que no estoy haciendo cargos 
infundados. En una oportunidad, contan­
do, afortunadamente, con la unanimidad 
de los Honorables colegas, rechazamos una 
indicación que tenía como finalidad per­
mitir, por la vía legal, que el Banco de 
Crédito e Inversiones, el Banco de los Ya­
rur, que habían cometido una falta grave 
en contra de las disposiciones de la ley 
de Bancos o del Banco Central, dejara de 
pagar una cuantiosa suma por concepto 
de la multa que se le había aplicado. Re­
cuerdo que, en aquella ocasión, los señores 
Diputados comprendieron la gravedad de 
esta situación. Esa indicación había sido 
formulada en el Honorable Senado por 
tres Honorables Senadores. 

Por este motivo, creo que es grave que 
haya hombres que pertenezcan. al Parla­
mento y, al mismo tiempo, formen parte 
de los Consejos de los Bancos o de las so­
ciedades anónimas. 

En el caso del Honorable señor Hurta­
do que nos ocupa, vuelvo a reiterar, para 
terminar, que comparto plenamente lo 
planteado por mi Honorable colega señor 
Millas. 

Las disposiciones de los artículos 10 y 
31 de la Constitución Política del Estadu 
que he leído son claras. 

Tengo la impresión de que no serían 
muy pocos los parlamentarios que tam­
·oién estarán de acuerdo con este criterio; 
pero, desgraciadamente, no hemos llega­
do todavía a la madurez necesaria para 
poder rcsclver estos problemas en plena 
conciencia y ajustándonos estri.ctamente 
a lo que debe ser nuestra moral ante la 
opinión pública; ya que interfiere otros 
factores qcle impiden que una resolución 
definitiva sobre esta materia nos ponga 
a sal".'o de cualquiera circunstancia ante 
ella, evitando que continúen produciéndo­
se vicio" que lesionan nuestra condición de 
par lamentaríos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Cerrado el debate. 
Hago presente a los señores Diputados 

que, el término del Orden del Día, se de­
clara también cerrado el debate respecto 
del proyecto sobre medicina curativa, que 
se votará a continuación de este asunto. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, ¿ por qué no solicita el acuerdo de 
la Honorable Cámara para enviar a segun­
do informe el proyecto sobre medicina 
curativa? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En su debida oportunidad, 
se tratará la petición formulada de viva 
voz por el Honorable señor Ballesteros 
respecto de ese proyectO'. 

En votación el informe de la Comisión 
ele Constitución, Legislación y Justicia, 
que recomienda rechazar la petición de in­
habilidad deducida en contra del H. Di­
putado señor Rubén Hurtado. 

Corresponde votar el informe en forma 
secreta. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Efectuada la votaci6n en forma secre­

ta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 43 
votos,. por la negativa, 33 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi-
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dente Accidental) .-Aprobado el informe 
de la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia. En consecuencia, la Ho­
norable Cámara rechaza la petición de in­
habilidad deducida en contra del Honora­
ble Diputado señor Rubén Hurtado. 

3.-CONSTITUCION DE LA SALA EN SESION 

SECRETA.- SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La unanimidad de los Co­
mités han formulado una petición para 
constituir la Sala en sesión secreta du­
rante quince minutos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la petición formulada por los CO'­
mités. 

Aprobada. 
Se constituye la Sala en sesión secreta. 
-Se constituyó la Sala en sesión secre-

ta. 

4.-CREACION DEL SERVICIO DE MEDICINA 

CURATIVA PARA LOS EMPLEADOS 

PARTICULARES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se reanuda la sesión pú­
blica. 

La unanimidad de los Comités está de 
acuerdo en despachar el proyecto que es­
tablece el Servicio de Medicina Curativa 
para los Empleados Particulares y, a con­
tinuación, el que legisla sobre Protección 
de Menores, informadO' por ambas Comi­
siones; suprimir la Hora de Incidentes y, 
a las 22 horas, empalmar la presente se­
sión con la que está citada a esa hora. 

El señor ARA YA.-No hay acuerdo pa­
ra empalmar las sesiones. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si no hay acuerdo para 
empalmar ambas sesiones, solicito el asen­
timi·ento de la Sala para tratar, primero, 
el proyecto que establece el ServiciO' de 
Medicina Curativa para los Empleados 
Particulares y, a continuación, el de Pro­
tección de Menores. 

-Hablan varios Defior-cs Di¡JUtados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Cámara, 
se tratarán estos proyectos hasta las 22 
horas y se suprimirá la Hora de Inciden­
tes. 

Acordado. 
El señor CANCINO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señO'r MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para conceder la palabra al Hono­
rable señor Cancino. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CANCINO.-El proyecto so­

bre Protección de Menores está en pri­
mer lugar de la Tabla. La Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene no pu­
do evacuar en su oportunidad el ,primer 
informe, porque este proyecto tenía el trá­
mite de "suma" urgencia. En consecuen­
cia, sólo fue informado por la Comisión 
de Hacienda. . . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Tenemos que votar de inmedia­
to el proyecto sobre el Servicio de Medi­
cina Curativa y después, el de PrO'tección 
de Menores. 

El señor CANCINO.-He entendido per­
fectamente, señor Presidente. Quería ha­
cer una pregunta. 

En la Tabla de la sesión ordinaria de 
hoy, figura en primer lugar el proyecto 
sobre Protección de Menores y después el 
que legÍE¡la sobre el Servicio de Medicina 
Curativa. La razón que existía para tra­
tar primero el proyecto sobre Medicina 
Curativa era que no teníamos el segundo 
informe de la CO'misión de Hacienda con 
respecto al proyecto sobre Menores. Aho­
ra, en este momento la Cámara dispone 
de este segundo informe. Por lo tanto, en 
estas condiciones, ¿ tiene preferencia o no 
el proyecto sO'bre Protección de Menores? 

Además, quiero decir lo siguiente: me 
parece una forma irregular de legislar el 
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que 1:0 tengamos ni siquiera la posibilidad 

de informar a la Honorable Cámara acer­

ca de cuál ha sido el pensamiento de las 

12:,q:é:ctiYas Comisiones que han estudiado 

estos proyectos. POI' ejemplo, el proyecto 

de l\Iedic;na Curativa vi-ene sin informe 

el". la comisión técnica respectiva y el pro-

sebre Proteción de Menores viene 

con ese informe, pero no podr-emos expo­

nel" en la Sala nuestra opinión, porque 

sencillamente tendremos que limitarnos a 

votar que si o no. 
Por eso, propongo que, en atención a la 

importancia de estos proyectos, el ce Me­

clÍcina Curativa yuelva a la comi3ión téc­

nica respectiva, y el de Protección de Me­

nores, en vista de que existe disparidad 

de criterios entre la Comisión de Hacien­

da y la comisión técnica, sea com;iderado 

por las Cemisiones Unidas de Hacienda 

y Asistencia Médico-Social e Higiene. 

Estimo que esta manera de legislar, en 

que llega la hOl'a de término y :oc cierra el 

debate ":in que .podamos ni siquiera defen­

der el articulado de los proyectos, porque 

no están informados, es poco seria. Creo 

que estos dos prO'yectos son de mucha 

trascendencia y la Honorable Cámara d¿­

be estudiar el procedimiento más eonve­

niente para tratar estas materias. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Solicito el asentimiento 

unánime de la Honorable Cámara para 

proceder en los términos planteados por 

el Honorable señor CancinO', frente a es­

tos dos proyectos. 
Varios señores DIPUTADO S.-No hay 

acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Hay oposición. 

En consecuencia, corresponde votar el 

proyecto que crea el Servicio de Medicina 

Curativa para lO's empleac10s particulares. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Solicito el asentimiento de 

la Honorable Cámara para omitir, en la 

votación general de] proyecto, el trámite 

de \70tac.ión secreta. 
El señor IvIUÑOZ HORZ.-Hay una P(~ .. 

tición formulada por el Honorao;e señor 

Ballesteros para que este pro}'ecto pas? 

nue'.'nment8 a Comisión. 
El scfior MORALES ADRIASOLA 

(Preiúlente) .-La misma petici(~,n au~h:~ 

de formular el Honorable señor Cancino ... 

El sefíor lVIUÑOZ HORZ.-- i No es la 

mism:.t ! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presirl.ente) .-... con la variante de que 

plantea la designación de Comisiones Uni­

das, y no ha habido acuerdo. 

Solici~o el asentimiento unánime de Le 

HonO'rable Cámara para omitir el trámi­

te de votación secreta. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­

sé) .-No hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Hay oposic.ión. 

Se va a llamar a los señores Diputadoi). 

-Efectuada la votación en forma secre­

ta, por el sistenw de balotas, dio el siguien­

te ¡-csu:tado: por la afi1'lnativa, 48 votos; 

por la negativa, 8 votos. 
El señor }\¡lORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Aprobado en general el 

proyecto. 
Quedan aprobados también, reglamen­

tariamente, en particular, por no haber 

sido obj eto ele indicaciones, los artículos 

99, 17, 18, 20, 21, 22, 23 y los artículos 

transitorÍos 29, 39, 69 Y 79 . 

Me permito proponer a la Sala que, a 

medida vayamos pi'onunciánelonos sobre 

cada artículo, se lean 1<18 indicaciones de 

qUe han 8~do objeto. A".1, rer ?jemplo, se 

;eería la indicación formulada al artículo 

7 y, a continuación, yotaríamos el artículo 

con la indicación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, así 

se acordará. 
Acordado. 
Se va a dar lectura a la indicación for­

mulada al artículo 19. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Res-
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pecto de este artículo se ha formuladO' in­
dicación por los señores Ballesteros, Ri­
vas, Muñoz Horz y Rivera para reempla­
zar la expresión "pasivos" por "jubilados 
y beneficiarios de montepío". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación el artículo 
con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
Se va a dar lectura a la indicación for­

mulada al artículo 29. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Ballesteros, Rivas, Muñoz Horz 
y Rivera, han formulado indicación para 
reemplazar el inciso primero del artículo 
29 por el siguiente: "Sin perjuicio de las 
demás funciones que le encomienden las 
leyes, corresponderá al Servicio Médico 
Nacional de Empleados y a su Consejo de 
Administración la coordinación y presta­
ción de materias preventivas y curativas 
y el control del sistema de estas presta­
ciones médicas". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 29 
con la indicación a que se ha dado lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámill'u, se 
aprobará. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pr2-
sidente. Que se vO'te. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuliado: 1)0)' la 
afirmativa, 31 votos; 1Jor la negativa, 15 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo 29 
con la indicación. 

Se van a leer las indicaciones formula­
das al artículo 39• 

El señür CAÑAS (Secretario) .-Res­
pecto del artículo 39, se han formulado 
las cuatro indicaciones siguientes: 

Del señor Zumaeta, para reemplazarlo 
por uno que diga: 

---------

"Los lnn€ficios comprendidos por la 
presente ley serán los siguientes: 

a) Asistencia médica, comprendienóo 
Medicina General en Consultorios y domi­
ciliarios y tratamientos (Farmacia, Fisio­
terapia, etc.). 

JJ) Pediatría en consulta y domicilio; 
c) Cirugía general; 
d) Especilidades completas; 
e) Exúmenes de Labol'~~C]':,i O~l';)S 

exámenes auxiliares; 
f) Atención obstétrica; 
g) Atención dental tarifada; 
h) Bonificaciones económicas por hos­

pitalizaciones e intervenciúnes quirúrgi­
cas. Cuando las disposiciones económicas 
lo permitan deberán establecerse bonifi­
caciones para adquisición de anteoj os, 
aparatos ortopédicos, audifonos y medi­
camentos; 

i) Atenciones de urgencia. 
El Consejo podrá de acuerdo con las 

circunstancias y financiamiento de que se 
dispong¿c, ampliar las prestaciünes y be­
neficios, modificarlos, pero en ningún ca­
so podrá disminuir 10B mi¡;,mos." 

De los señores Ballesteros, Rivas, Mu­
ñoz Horz, Rivera y Cademártori, para re­
emplazarlo pOl' el sigttiente: 

"Los beneficios comprendidos por la 
ley serán los siguientes: 

a) :!':Iedicina general externa; 
b) Medicina general domiciliaria; 
e) Peda tría en consultas y a domicilio; 
el) Cirn.s'1a gei1cnd; 
e) Especialidades complet&s; 
f) Atenciones de tratamientos especia­

lizados; 

g) Juntas médicas debidamente autori­
zadas; 

h) Atenciones de exámenes de labora­
torios, rayos X y otros; 

i) Aten<;ión dental tarifada; 
j) Bonificaciones económicas por hos­

pitalizaciones y ayudas quirúrgicas; 
Cuando las disponibilidades económicas 

lo permitan deberán establecerse bonifica­
ciones por adquisición de anteojos, apara-
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tos ortopédicos, audífon03 y medicamen­

tos. 
k) Atenciones de urgencia; 

1) Atención obstétrica." 
De los señcr~s Hnerta, Muñoz Hon] 

Cademártori, Aravena, Tuma, Barra, Va­

lenzuela, Momckeberg y Gumucio, para 

agregar, a continuación de la letra f), la 

siguiente, nueva: 
"Juntas médicas debidamente autorizcc" 

das". 
De los mismos señores Diputados, para 

agregar, a continuación de la letra f), 

la siguiente, nueva: 
"Entrega gratuita o a precios bonifica­

dos de antibióticos u otros medicamentos 

de alto precio o para largos tratamientos, 

con las moda:idades que determine el Con­

sejo." 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación el artícu:o 39 

con la primera indicación leída, presen­

tada por el Honorable señor Zumaeta, que 

lo substituye. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

rechazará el artículo con la indicación. 

Rechazado. 

En votación el artículo 39 con la indi­

cación de los Honorables señores Balles­

teros, Rivas, Muñoz Horz, Rivera y Ca­

demártori, que lo reemplaza. 

-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio e: siguiente 'i'Csu!tado: por la 

afirmativa, 28 votos; por la negativa, 17 

votos. 
El señor MORALES ADRJASOLA 

(Presidente) .-Aprobado el artículo con 

la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- No 

obstante que la disposición recién aproba­

da reemplaza al artículo 39, no incluye 

una de las letras nuevas propuestas; de 

modo que perfectamente bien podría ser 

adicionada con esa indicación. 

La letra nueva, que se propone aprobar, 

es la que dice: "Entrega gratuita o a pre­

cios bonificados de antibióticos u otros 

medicamentos de alto precio o para lar-

gos tratamientos, con las modalidades que 

determine el Consej 0'." 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación la indicación 

que agrega estel letra. 
Si ;e parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
Se van a leer las indicaciones formu­

ladas al artículo 49. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Sl)r1 l~.:,: 

siguientes: 
Indicación de los señores Zumaeta y Ca­

demártori, para reemplazarlo por uno que 

diga: 
"l"lS Co12gios Regionales de Médicos y 

Dentistas llamarán a inscripción a sus afi­

liados que deseen proporcionar ;as presta­

ciones a que se refiere el artículo ante­

rior. Las listas de inscritos se comunica­

rán al Servicio Médico Nacional de Em­

pleados y éste, a su turno, lo hará a los 

sectores de imponentes. La atención de li­

bre elección se hará sólo por los prGÍ8-

sionales inscritos." 
Los señores Ballesteros, Rivas, lVIuñoz 

Horz y Rivera han formulmado también 

una indicación, que difiere sólo formal­

mente de la anterior, para sustituir el ar­

tículo por el siguiente: 
"Los Colegios Regionales llamarán a 

inscripción de médicos y dentistas tratan­

tes que deseen proporcionar las presta­

ciones a que se refiere el artículo 39 de 

esta ley. Las listas de inscritos se comu­

nicarán al Servicio Médico Nacional de 

Empleados y éste, a su turno, lo hará a los 

sectores de imponentes. 

La atención de li1Jl'e elecci6n se h,,;:ú <; 
10 por los profesionales inscritO's". 

Los señores Turna, Aravena, Barra, 

Monckeberg, Muñoz Horz, Cademártori y 

Huerta han formulado indicación para 

agregar el siguiente inciso: "Lo dispues­

tO' en el inciso anterior regirá igualmente 

para las matronas profesionales que el 

Consejo deberá designar para la atención 

obstétrica, la que podrá ser practicada en 
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el domicilio de la embarazada o el sitio 
que designe el Consejo". 

Además, el señor Cademártori ha soli­
citado que se vote separadamente la fra­
se final del artículo 49, que dice: "Los be­
nefiej arios podráJn elegir libremente al 
médico con quien deseen atenderse, siem­
pre que éste figure en dichas listas." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se votarán primeramente 
las dos indicaciones sustitutivas, que se 
refundirán, si son aprobadas. 

En votación el artículo 49 con la prime­
ra indicación sustitutiva, formulada por 
los Honorables señores Zumaeta y Cade­
mártori. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: p01' la 
afirmativa, 19 votos; por la negatü:a, 26 
votos. 

El señor MORALES ADRIAS0LA 
(Presidente) .--Rechazado el artículo con 
la indicación. 

En votación el artículo con la segunda 
indicación sustitutiva, presentada por los 
Honorables Diputados señores Ballesteros, 
Rivas, Muñoz Horz y Rivera. 
• -Efectuada la votación en formu eco­
nómica, dio el siguiente resultado: po'!' la 
afirmativa, 20 votos; p01' la negativa, 15 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo con 
la indicación. 

ComO' consecuencia de la aprobación de 
esta segunda indicación sustitutiva, ha 
quedado sin efecto la formulada por el 
Honorable señor Cademártori para divi­
dir la votación en el artículo original. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-En 
cambio, parece compatible con lo ya apro­
bado, la indicación fürmulada por los se­
ñores Turna, Aravena, Barra, Monckeberg, 
Muñoz Horz, Cademártori y Huerta pa­
ra agregar un inciso a este artículo 49. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. 

-~-------------~--~ 

Aprobada. 
Se van a leer las indlcaciG~es formula­

das al artículo 59. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Son 

las siguientes: 
De ~os seüores Ballesteros, Rivas y Mll­

ñoz Horz, para suprimir el inciso prime-­
ro. 

Del seño:c Zumaeta, para reemplaz:1l' el 
inciso segundo por el siguiente: 

"Las prestaciones establecidas en el ar­
tículo 49 podrán realizarse, según las ne­
cidades locales, en el Servicio Nacional de 
Salud o en otros establecimientos asisten­
ciales. Los profesionales que en ellas int~r­
vengan podrán o no pertenecer al Servicio 
mencionado o a los establecimientos con 
que se contraten y sólo bastará para esto 
el requisito de la inscripción." 

Los señores Ballesteros, Rivas, Muñoz 
Horz y Rivera han formulado también una 
indicación, que difiere muy poco de la an­
terior, para sustituir el inciso segundo por 
el siguiente: 

"Las prestaciones establecidas en el ar­
tículo 39 podrán realizarse, según las ne­
cesidades locales, en el Servicio Nacional 
de Salud o en otros establecimientos asis­
tenciales. Los porfesionales que en ellas 
intervengan podrán o no pertenecer al 
Servicio mencionado o a los otros es­
tablecimientos con que se contraten y só­
lo bastará para esto el requisito de ins­
cripción." 

Además, los señores Aravena, Cade­
mártori y Turna proponen reemplazar, en 
el inciso primero en la parte en que dics: 
". . . cuando estas prestaciones corres pon­
d211 a la atención ... ", la palabra "aten­
ción" por "consulta". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el inciso pri­
mero del artículo 59, con la indicación a 
que se ha dado lectura. 

-Efcctuada la votación en forma eco­
nómica, la Mesa tuvo dudas sobre el TC­

sultaclo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente) .-La Mesa tiene dudas so­
bre el resultado de la votación. Se va a re­
petir por el sistema de sentados y de pie. 

En votación. 
-Efeciuada nuevamente la votación 

p01' el sistema de sentados y de pie, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 24 
votos; por la negativa, 19 'uotos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la indicación 
respecto del inciso primero del artículo 59 
del proyecto. 

Se va a votar la indicación formulada al 
inciso 29. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Son 
virtualmente iguales las dos indicaciones 
presentadas para reemplazar el inciso 29 

del artículo 59 del proyecto. 
El señor CADEMARTORI.- Estas in­

dicaciones deberían ser para agregarlas al 
inciso 29, y no para sustituirlo, señor Pre­
sidente. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Expre­
samente ellas dicen: "para sustituir el in­
ciso segundo por el siguiente ... ". 

El señor CADEMARTORI.- Son dos 
materias totalmente diferentes. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En todo caso, las indica­
ciones están formuladas de esa manera, 
Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
puesto que las dos indicaciones son coin­
cidentes, se votarán en conjunto. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará el inciso segundo con ambas in­
dicaciones. 

Rechazado. 
En votación, en consecuencia, el inci­

so segundo en su forma original. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará también el inciso tercero. 
Aprobado. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
presentadas al artículo 69. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El se­
ñor Zumaeta, por una parte, propone subs­
tituir el artículo 69 y los señores Balleste­
ros, Rivas, Muñoz Horz y Rivera, por 
otra, reemplazando parcialmente cada uno 
de sus dos incisos, substituyen también 
todo el artículo, con un mismo tenor, en 
la siguiente forma: 

"El Servicio Médico Nacional de Em­
pleados podrá celebrar contratos con cual­
quier establecimiento asistencial, fiscal o 
semifiscal, para cumplir las obligaciones 
que le impone la presente ley y que asegu­
ren la atención oportuna y eficiente de los 
afiliados." 

"Sera atención preferente del Servicio 
Médico Nacional de Empleados comprar, 
construir, ampliar o arrendar hospitales o 
clínicas para la atención de sus beneficia­
rios" . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Como ambas indicaciones 
coinciden en substituir el artículo 69, si le 
¡nrece a la Honorable Cámara, se votarán 
en conjunto. 

A cO'l'Cla,do. 
En votación las indicaciones para subs­

tituir el artículo 69• 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa; 9 votos; por la negativa, 30 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazadas las indicacio­
nes sustitutivas. 

En votación el artículo 69 en su forma 
original. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Se dará lectura a las indicaciones p~'e­

sentadas al artículo 79. 

El señor CAÑAS (Secretario).- En es­
te artículo hay una indicación de los seño­
res Aravena, Turna y Cademártori, para 
agregar con punto seguido, el siguiente 
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párrafo: "Al mismo tiempo, establecerá 
las sanciones y determinará ¡os eulpables 
por trasgresiones que se cometan a dichas 
normas generales". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el articulo 7'i, 
eon la indicación a que se ha dado lectura. 

-Durante la votación: 
El señor HUERTA.-¡ En el Consejo no 

se puede deelarar heehos eulpables ni es­
tableeer saneiones! 

El señor CADEMARTORI.-Son san­
ciones de earácter administrativo. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afú'mativa, 15 votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la indicación. 

En votación el artículo 79 en su forma 
original. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobctdo. 
Se dará lectura a las indicaeiones, pre­

sentadas al artículo 8Q. 
El señor CAÑAS (Seeretario) .-Se han 

formulado tres indieadones a este artícu­
lo: 

En primer lugar, del señor Zumaeta y 
de los señores Ballesteros, Rivas, Muñoz 
Horz y Rivera, que sustancialmente son 
iguaJes, para sustituir el artículo por el 
siguiente: 

"Al'tíCICio ... -Las prestaciones que se 
realicen en establecimientos públicos y 
privados -dice una, y la otra: "o priva­
dos" -, que no sean del Servicio )¡ aeional 
de Salud, sea por imperativo de las cir­
cunstancias o por la voluntad del benefi­
ciario, tendrán los mismos beneficios que 
los que se realicen -"realizan", diee la 
otra- en el Servicio Nacional de Salud". 

Además, hay una indicación de los seño­
res Turna y Cademártori, para agregar al 
artículo 8Q, con punto seguido, lo siguien­
te: "Copias de dichos contratos deberán 
ser enviadas a la Cámara de Diputados, a 

solicitud de ésta, euando así lo reqll;Cl'<l 
cualquier miembro de ella". 

El seí'ior ROSALES.-¡ Muy bien! La 
Cárnara debe fiscalizal·. 

El señor MORALES ADRTASOL.\ 
(Presidente) .--Si le parece a la Honora­
ble CáTnara, se votarán en conjunto las 
cl02 indicilciones sustitutivas del líl'tículo 
W\ que son exactamente iguales, 

El señor HUERTA.-¿ Sustitutivas de 
todo el artículo 8Q, señor Presidente '? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Sí, Honorable Diputado 
sustitutivas de todo el artículo 8Q. 

A.cordado. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; ]]01' la negativa, 15 
'votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobadas las indicacio­
nes sustitutivas. 

Por lo tanto, queda sin efecto la terce­
ra indicaeión, ya qLle es improcedente pOi' 

haberse aprobado la sustitución del artícu­
lo 8Q• 

El artículo 9Q está aprobado reglamen­
tariamente, por no haber sido objeto de 
indicaciones. 

Se va a dar lectura a las indieaciones 
formuladas al artículo 109• 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Ballesteros, Rivas, 
Muñoz Horz y Rivera, por una parte, y del. 
señor Zumaeta, por otra, para agregar al 
inciso primero, cambiando el punto apar­
te por una coma, lo siguiente: " ... , con 
cxcepeión de los beneficiarios que se ri­
gen por las Leyes especiales NQs. 6.037 y 

7.759 refundidas (Marina Mercante Na­
cional) y N9 9.116 (Imprentas de Obras)" 

Indicación de los señores Ballesteros, 
Rivas, Muñoz Horz, Rivera y Cademárto­
ri, para sustituir el inciso segundo por el 
siguiente: 

"El Servicio establecerá un sistema de 
préstamos para sus afiliados con el objeto 
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de facilitar el pago de esas diferencias, 
siempre que deriven de las prestaciones a 
que se refiere el artículo 39. Estos présta­
mos se otorgarán a un plazo de veinte 
meses y ganarán un interés del 6% anual. 
Sin embargo, en casos calificados, el Ser­
vicio podrá ampliar el plazo hasta trein­
ta meses." 

Un señor DIPUTADO.-j Sé desfinan­
cia! 

El señor HUERTA.-¡ Será inoperante 
el sistema de préstamos! 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Zumaeta y Cademártori proponen 
reemplazar, en el inciso segundo la ex­
presión "ocho meses" por "veinte meses". 

Los señores Aravena, Muñoz Horz, Ca­
demártori, Barra, Monckeberg, Turna y 
Huerta proponen reemplazar la frase: 
"máximo de ocho meses", por: "mínimo de 
seis meses y máximo de doce meses". 

Los señores Aravena, Muñoz Horz, Ba­
rra, Turna y Cademártori formulan indi­
cación para suprimir la frase "y ganarán 
un interés de 67c anual". 

Los señores Aravena, Muñoz Horz, Ca­
demártori, Barra, Monckeberg, Turna y 
Huerta formulan indicación para supri­
mir, en el inciso segundo, la frase final 
"Sin embargo, en casos calificados, el Ser­
vicio podrá ampliar el plazo a doce me­
ses." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Para mayor claridad, el 
artículo 10 se votará por incisos. 

En votación el inciso primero con la 
primera indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Hay 
dos indicaciones. Una de los señores Ca­
demártori y Zumaeta; y otra de los seño­
res Rivas, Ballesteros, Muñoz Horz y Ri­
vera para agregar al inciso primero de es­
te artículo, cambiando el punto por una 
coma, lo siguiente: "Con excepción de los 
beneficiarios que se rigen por las Leyes 
especiales 6.087 y 7.759 refundidas. (Ma­
rina Mercante), y 9.116 (Imprentas de 
Obras) ". 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación el inciso pri­
mero del artículo 10 con la indicación a 
que se acaba de dar lectura. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos; por' la negativa, 16 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-:-Aprobado. 

A continuación se votará la primera in­
dicación al inciso 29 del artículo 10. 

El señor Secretario dará lectura a la 
indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-In­
dicación de los señores Ballesteros, Rivas, 
Muñoz Horz, Rivera y Cademártori, que es 
la más amplia, para sustituir el inciso se­
gundo del artículo 10, por el siguiente: "El 
Servicio establecerá un sistema de prés­
tamos para sus afiliados con el objeto de 
facilitar el pago de esas diferencias, siem­
pre que deriven de las prestaciones a que 
se refiere el artículo 39• Estos préstamos 
se otorgarán a un plazo de 20 meses y ga­
narán un interés del 6% anual. Sin em­
bargo, en casos calificados, el Servicio po­
drá ampliar el plazo hasta 30 meses". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación 
que se acaba de leer, que es la más amplia. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos; por la negativa, 17 
'votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación 
sustitutiva. 

En consecuencia, quedan sin efecto las 
otras indicaciones al artículo 10. 

El señor CADEMARTORI.- Salvo la 
que se refiere al interés que no se contra­
dice con lo ya aprobado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el inci­
so 39 del artículo 10. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
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El señor CADEMARTORI.-Es compa­
tible ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Efectivamente, hay otra 
indicación que es compatible, porque eli­
mina el interés. 

El señor HUERTA.-Pero está apro­
bado el interés. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-En el 
artículo sustitutivo aprobado dice que es­
tos préstamos ganarán un interés del 6 jt, 
anual y se otorgarán a un plazo máximo. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Pero ya está aprobado el interés. ¿ Có­
mo se va a rechazar ahora? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para ad­
mitir a votación esa indicación. 

El señor HUERTA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-N o hay acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el ar­
tículo 11. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta respecto de esta dis­
posición. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

formuladas a este artículo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Res­

pecto, de esta disposición se han presen­
tado las siguientes indicaciones: 

De los señores Aravena, Cademártori y 
Turna, para eliminar la frase "la regla­
mentación de". 

De los señores Ballesteros, Rivas, Mu­
ñoz Horz y Rivera, para suprimir la ex­
presión "o atención obstétrica". 

De los señores Muñoz Horz, ~ademár­
tori, Aravena, Barra, Gumucio, Turna y 
Huerta, para agregar un inciso nuevo que 
diga: "La atención y control pre y post­
natal será sin cargo para el imponente". 

Hay otra indicación de los señores Di­
putados Ballesteros, Rivas y Muñoz Horz, 
en el mismo sentido, que es igual, pero 
que en vez de "imponente", dice "benefi­
ciario" . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Vamos a votar primero el 
artículo 11 con la indicación que suprime 
la frase "la reglamentación de". 

El señor MILLAS.- ¿ Cuántas son las 
indicaciones? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Hay cuatro indicaciones, 
Honorable Diutado. La primera suprime 
la frase "la reglamentación de"; la segun­
da, suprime la frase "o atención obstétri­
ca". Por las dos últimas, se propone la 
agregación de un inciso nuevo y se dife­
rencian únicamente en que mientras una 
emplea el término "impOlwnLe", la otra 
habla de "beneficiario". 

El señor MILLAS.- Entonces habría 
que votar antes la supresión de la frase "o 
atención obstétrica"; en seguida, la otra 
frase. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a votar el artículo 
con la primera indicación. 

El señor MILLAS.-Pero después, se­
ñor Presidente, se harán objeciones como 
denantes. Lo lógico sería votar primero la 
supresión de la frase "o atención obstétri­
ca" . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Después se votará esa in­
dicación. 

El señor MILLA S.- Pero la frase "o 
atención obstétrica" no estaría ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 11 
con la indicación que suprime la frase 
"reglamentación de"., 

-Durante la votación. 
El señor MILLAS.-Sin perjuicio ... 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Sin perjuicio de votar la 
supresión de la otra frase. 

El señor BALLESTEROS.-¿ Se vota el 
artículo con la indicación? 
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El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Con la indicación que su­

prime la frase "reglamentación de". 

El señor BALLESTEROS.-Es una mo­

dificación de forma, porque dice: la re­

glamentación será reglamentada ... 

-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afir'mativa, 23 votos; por la negativa, 15 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Aprobado el artículo con 

la indicación que suprime la frase "regla­

mentación de". 
En votación la sev,unda indicación que 

consiste en suprimir la expresión "o aten­

ción obstétrica". 

-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afi1'mativa, 22 votos; por la negai'iva, 16 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

Se van a votar en conjunto las dos indi­

caciones que proponen sendos incisos nue­

vos coincidentes en sus términos. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Una 

indicación dice: "La atención y control 

pre y postnatal será sin cargo para el be­

neficiario"; y la otra ... 
El señor CADEMARTORI.- Debe de­

cir "serán sin cargo". 
El señor CAÑAS (Secretario) .-... 

"sin cargo para el imponente". 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigiuente resultado: por la 

afirmativa, 30 votos; por la negativa, 4 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Aprobadas las indicacio­

nes que proponen un inciso nuevo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Como 

las dos indicaciones difieren únicamente en 

que una habla de "beneficiario" y la otra 

de "imponentes", habría que saber cuál 

palabra se entiende aprobada. Evidente-

mente, es más amplio el vocablo "benefi­

ciario" . 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Como las dos indicaciones 

sólo difieren en los términos "imponente" 

y "beneficiario", el inciso podría quedar 

redactado así en esta parte "imponente o 

beneficiario" . 
El señor ROSENDE.-¡ Muy bien! 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Si le parece a la Honora­

ble Cámara, así se acordará. 

Acordado. 
El artículo 12 ha quedado aprobado re­

glamentariamente por no haber sido obje­

to de indicaciones. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

propuestas al artículo 13. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Res­

pecto de este artículo sólo hay una indi­

cación, de los señores Ballesteros, Rivas, 

Muñoz Horz y Rivera, para suprimirlo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación el artículo. 

Como la indicación propone suprimirlo, 

votaremos sólo el artículo 13. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
El señor BARRA.-Que se vote, señor 

Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) ,--En votación. 
-Efectuada la votac1:ón en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

nfinnativa, 29 votos; por la negativa, 5 

votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Aprobado el artículo 13. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 

formuladas al artículo 14. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Res­

pecto del artículo 14, se han presentado 

dos indicaciones: 
De los señores Ballesteros, Rivas, Mu­

ñoz Horz y Rivera, para sustituir los in­

cisos 10, 20 , 30 , 40 Y 50, por el siguiente: 

"El valor de las prestaciones que otor­

ga esta ley deberá ser cancelado directa-
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mente, dentro del plazo de treinta días a 
contar de la fecha de presentación de la 
o las facturas respectivas." 

De los señores Ballesteros, Rivas, Mu­
ñoz Horz y Rivera, para sustituir en el in­
ciso 69, que pasará a denqminarse 29, la 
expresión "Servicio Nacional de Salud" 
por "Servicio Médico Nacional de Em­
pleados". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la primera 
indicación, para sustituir los incisos 19, 
29, 39, 49 Y 59 del artículo 14. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará. 

Rechazada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán dichos incisos, en su forma ori­
ginal. 

Aprobados. 
En votación el inciso 69, con la indica­

ción a que se ha dado lectura. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará, y se aprobará el inciso en su 
forma original. 

Aprobado. 
Se dará lectura a las indicaciones al ar­

tículo 15. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Res­

pecto de este artículo se han formulado 
numerosas indicaciones. 

El Honorable señor Cademártori ha so­
licitado, en este artículo votación por le­
tras mayúsculas, A, B, C, D, E y F. 

En la letra C, por incisos y letras mi­
núsculas. 

En la letra E, ha pedido votación por 
letras minúsculas. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Como se ha pedido vota­
ción por letras mayúsculas, se irá dando 
lectura a las indicaciones formuladas a 
cada letra, para votarlas a continuación. 

Las letras A y B no han sido objeto de 
indicaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobarán. 

Aprobadas. 

Se va a dar lectura a una indicación for­
mulada a la letra C. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Ballesteros, Rivas, Muñoz Horz y 
Rivera formulan indicación para interca­
lar en esta letra, entre las palabras "Em­
pleados" y "estará" la expresión "tendrá 
raeultades administrativas y". 

En consecuencia, la letra C quedaría re­
dactada de la siguiente manera: 

"C.-Reemplázase el artículo 59 por el 
siguiente artículo 59: "El Consejo del Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados ten­
drá facultades administrativas y estará 
compuesto por:" 

El señor MUÑOZ HORZ.-Retiramos la 
indicación, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si ningún señor Diputado 
la hace suya, se dará por retirada. 

Acm'dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el encabezamiento de la letra C. 
AprolJado. 
Las letras a), b), c) y d) no han sido 

objeto de indicaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Aprobadas. 

Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Los 

señores Ballesteros, Muñoz Horz y Rivas, 
han propuesto agregar una letra e), nue­
va, después de la d), que diga: "El Vice­
presidente Ejecutivo de la Caja de Previ­
sión de la Marina Mercante Nacional". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la indica­
ción. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente Tesultado: por la 
afirmativa, 6 'votos; pOT la negativa, 28 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la letra e), en su forma original. 

Ap/'Obada. 
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Se va a dar lectura a las indicaciones 

formuladas a la letra f), contenida en la 

letra C. 
El señor CAÑAS (Secretario).- En la 

letra f), los señores Aravena, Cademárto­

ri y Turna, proponen sustituir la frase "El 

Presidente del Colegio Médico de Chile", 

por la siguiente: "Un representante del 

Colegio Médico de Chile, designado por 

éste, a base de elección por votación de 

sus miembros". 
En la misma letra, los señores Balles­

teros, Rivas, Muñoz Horz y Rivera, propo­

nen reemplazar la frase "El Presidente del 

Colegio Médico de Chile", por la siguiente: 

"Un representante del Colegio Médico de 

Chile" . 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación la primera in­

dicación. 
-Efectuada la votaC'Íón en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: ]JO]' la 

afirmativa, 28 votos; por la negativa, 13 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

Queda sin efecto la segunda indicación 

porque la idea contenida en ella se encuen­

tra comprendida en la indicación aproba­

da anteriormente. 
La letra g) no ha sido objeto de indica­

ciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara y no 

se pide votación, se aprobará. 

Aprobada. 
Corresponde votar la letra h). 

El señor Secretario dará lectura a dos 

indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores Cademártori, Arave­

na, Turna, Barra y Gumucio para reem­

plazar en la letra C, letra h), la palabra 

"dos" por "cuatro". 
Indicación de los señores Aravena, Mu­

ñoz Horz, Cademártori, Barra y Turna pa­

ra reemplazar en la letra C, letra h), la 

frase que comienza con la expresión" ... 

designados por el Presidente de la Repú­

blica ... " hasta el final, por la siguiente: 

"designados por esa Asociación, a base de 

elección por votación de sus asociados". 

El sñor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación la primera in­

dicación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 23 votos: por la negativa, 14 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

En votación la segunda indicación, que 

consiste en sustituir la frase: " ... desig­

nados por el Presidente de la República", 

por "designado por esa Asociación, a base 

de elección por votación de dos asociados". 

-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigiuente resultado; por la 

afirmativa, 24 votos; por la negativa, 13 

votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 

formuladas a la letra i). 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores Aravena, Cademár­

tori y Turna para reemplazar, como en el 

caso anterior, la palabra "dos" por "cua­

tro" . 

Indicación de los señores Aravena, Ca­

demártori, Monckeberg, Turna y Barra 

para reemplazar la frase que comienza con 

la plabra "designados ... etcétera" por la 

siguiente: "designados por esa Confede­

ración mediante elección por votación de 

sus miembros." 
Esta indicación, virtulamente, es la mis­

ma del caso anterior con igual sistema. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación la indicación 

que sustituye la palabra "dos" por "cua­

tro" en la letra i). 
-Efectuada la votación en forma eco­

nóm.ica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente veintisiete señores Di­

putados. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

• 
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(Presidente) .-No hay quórum. Se va a 
repetir la votación. 

-Efectuada nuevamente la votación en 
forma económica, dio el siguiente resulta­
dos: p01' la afirmativa, 27 votos," por la 
negativa, 10 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación 
sustitutiva. 

En votación la indicación que reempla­
za la frase que comienza con la palabra 
"designados" etcétera. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos," por la negativa, 14 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a una indicación a 
la letra j). 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación de los señores Aravena, Muñoz 
Horz, Cademártori y Tuma para reempla­
zar la letra j) por la siguiente: "Un re­
presentante de la Federación Médica de 
Chile designado por sus miembros, me­
diante elección por votación". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación 
a que se ha dado lectura. 

--Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por' la 
afirmativa, 22 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

En votación la letra k). 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobada. 
Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-

cación de los señores Aravena, Tuma y 
Cademártori, para agregar una nueva le­
tra, a continuación de la letra k), que di­
ga "Dos representantes de la Cámara de 
Diputados" . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Efectuada la votación en fo~ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos," por la negativa, 17 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Hay empate en la vota­
ción. Se va a repetir por el sistema de sen­
dos y de pie. 

-Repetida la votación por el siste.ma de 
scntados y de pie, dio el siguiente resulta­
do: por la afirmativa, 18 1)otos; P01' la nc­
grttiva, 18 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Nuevamente hay empate 

en la votación. Se va a repetir, otra vez 
por el sistema de sentados y de pie. 

-Repetida nuevamente la votación por 
el sistema de sentados y de pie, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 19 
votos," por' la negativa 14 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la letra nueva 
propuesta. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores Aravena, Barra, Ca­
demártori y Tuma, para agregar una nue­
va letra que diga: "Cuatro representantes 
de la Asociación Nacional de Empleados 
Semifiscales, designados mediante elec­
ción de sus asociados." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 12 votos," por la negativa, 18 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Aravena, Tuma y 
Cademártori para reemplazar en el inciso 
que dice: "Los Consejeros señalados en 
las letras g), h), i) y j) durarán tres 
años en sus funciones, pudiendo ser reele­
gidos", la expresión "tres años" por "un 
año". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidénte).- En votación el inciso con 

la indicación a que se ha dado lectura. 

-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 11 votos; por la negativa, 27 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazado el inciso con la 

indicación. 
En votación el inciso en su forma ori­

ginal. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-En el 

último inciso de la letra C, se han pro­

puesto dos indicaciones: una de los seño­

res Aravena, Turna y Cademártori para 

reemplazarla por la siguiente: "Los Con­

sejeros representantes de los empleados 

gozarán de inamovilidad en sus cargos por 

un plazo de hasta doce meses después de 

expirado su mandato, inamovilidad que se­

rá inconmutable"; y otra de los señores 

Ballesteros, Rivas, Muñoz Horz y Rivera 

para reemplazar en el inciso final, las ex­

presiones "h) e i)" por "h) i) Y j)". 

Antes que las indicaciones, se vota el in­

ciso que dice: 
"El quórum para celebrar sesión será 

de seis miembros." 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 

El señor SILVA ULLOA.- No hay 

acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 

No se han presentado indicaciones en 

este inciso. 
-Durante lct votación: 
El señor P ARDO.-Si rechazamos el in­

ciso, el Consejo quedará sin quórum. 

El señor HILLMANN.-Evidente. 

El señor BARRA.-El quórum se pue­

de fijar en un reglamento, en forma equi­

valente. 
-Efectuctdct la 1'otctdón en formct eco­

nómica no hullo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente veinticinco señores Dipu­

tados. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay quórum. Se va a 

repetir la votación. Ruego a los señores 

Diputados no abstenerse. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Si le parece a la Honora­

ble Cámara, se aprobará el inciso. 

Aprubado. 
En votación la indicación que consiste 

en substituir el último inciso, que dice: 

"Los Consej eros a que se refieren las le­

tras h) e i) gozarán de inamovilidad en 

sus cargos hasta seis meses después que 

expire su mandato." 
-Durante la votac1:ón: 
El señor HUERTA.-Es absurdo darle 

inamovilidad a esos consejeros. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­

dicación que se vota es la formulada por 

los señores Aravena, Turna y Cademúltol'i. 

El señor HUERTA.-Esa es precisa­

mente la indicación que habla de la inamo­

vilidad inconmutable. 
El señor CAÑAS (Secretario).-La in­

dü:ación en referencia consiste en reem­

plazar el último inciso por el siguiente: 

"Los consejeros representantes de los em­

pleados gozarún de inamovilidad en sus 

cargos por un plazo de doce meses des­

pués de expirado su mandato, inamovili­

dad que será inconmutable." 
-Efectuadct la votnción en formn eco­

nómica, dio el si.(Juúmte 1'(;sultado: por in 

afil'1natiNl. 12l'otos; por la negátúm, 18 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

Se dará lectura a otra indicación a este 

inciso. 
El sefíor CAÑAS (Secretario) .-La in­

dicación es para reemplazar la referencia 

éL las letras h) e i), por las letras h), i) 

Y j). 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .--Si le parece a la Honorable 

Cámara, se reehazará la indicación. 
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Rechazada. 
En votación el inciso en forma original. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en su 
forma original. 

ApTObado. 
Se va a dar lectura a una indicación a 

la letra C. 
El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­

cación de los señores Aravena, Moncke­
berg, Cademártori, Turna y Barra, para 
agregar, en la letra C un inciso nuevo, fi­
nal, que diga: "Los Consejeros represen­
tantes de organismos gremiales) de profe­
sionales y empleados, deberán rendir cuen­
ta pública, semestral, de sus actuaciones 
como consejeros ante sus respectivos or­
ganismos representados. El incumplimien­
to de esta obligación será sancionado con 
la destitución automática del cargo, lo que 
será comunicado por el Consejo al respec­
tivo organismo, a fin de que éste proceda 
a la sustitución". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la indicación 
a que se ha dado lectura. 

-Durante la votación: 
El señor RAMIREZ.-¡ Si son malos 

funcionarios no los reeligen! 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, d'io el sigzdente resultado: por la 
afinnat?:vCL, 19 votos; ]JO!' la negcdl:va, 11 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a una indicación a 
la letra D, que reemplaza el artículo 79. 

El señor CAÑAS (Secretario) ,--Indi­
cación de los señores Ballesteros, Rivas, 
Muñoz Horz y Rivera, para sustituir la 
frase "... a horario completo con excep­
ción de la docencia". por esta otra: 
" ... con dedicación exclusiv?" eXCel)tuando 
la docencia". 

El señor MORALES ADRTASOLA 
(Presidente).- En votación la letra D. 
con la indicación a que se ha dado lectura. 

-Efectuada ln votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente rcsultado: por ln 

afirmativa, 22 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo 79 

con la indicación. 
En la letra E se ha pedido división de 

la votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el enca­
bezamiento del artículo 99• 

Aprobado. 
Se va a dar lectura a la primera indi­

cación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica­

ción de los señores Ballesteros, Rivas. Mu­
ñoz Horz y Rivera, para reemplazar, en 
la letra a) de este artículo, la expresión 
"Aprobar" por "Acordar". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la letra a) 
con la indicación. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la letra a) con 
la indicación. 

No hay indicaciones a las letras b), c) 
y d). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán en su forma original. 

Aprobadas. 
Hay una indicación a la letra e). Se le 

va a dar lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores Ballesteros, Rivas. 
Muñoz Horz y Rivera, para reemplazar la 
expresión "Aprobar" por "Acordar". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOT leL 
afirmat'iva. 13 votos; pOT la negativa, 19 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, ¿ por qué no d,amos por aprobados 
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todos los artículos del proyecto que no ha­
yan sido objeto de indicaciones y votamos 
sólo los que tengan indicaciones? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El Honorable señor Cade­
mártori ]1idió votación por letras en este 
artículo y, reglamentariamente, procede 
hacerlo, pues hasta para ello la solicitud 
de un señor Diputado. 

El señor TIARItA.-Estamos perdiendo 
el tiempo en votar incisos que no tienen in­
dicaciones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-En la 
letra f) también se ha prolluesto reempla­
za]' la eXl1resión "Aprobar" por "Acor­
dar". La indieación es de los señores Ri­
vas, Ballesteros, Muñoz Horz y Rive]'a. 

El señor MORALES ADRJASOLA 
(Presidente) .--En votación la indicación. 

--El refuad(l la 1)otación rn forma eco­
nómica, hubo dndas sobre su resultado. 

El señor MOHALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--Hay dudas sobre el resul­
tado de la votación, 

Se va a repetir por el sistema de pie y 
sentados. 

-Efectu((da la votnción liOT el sistema 
de pie ?! sentados, dio el 81:!luicnte 1'esul­
tado: por ln a(1:rmntúJa, 17 1Jot08; pOI' la 
nefj(d'iva, 20 ·/)otos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la indicación. 

Si le parece a la Sala, se aprobará la 
letra en su forma original. 

Aprobnda. 
Las letras g), h) e i) no han sido ob­

jeto de indicaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darún por aprobadas. 
AIJTobadas. 
En votación la ldrn j). Hay una indi­

cación, que se va a leer. 
E! señor CAÑAS (Secretario).- Ineli­

cación ele los señores Ballesteros, Rivas, 
Muñoz Horz y Rivera, para suprimir en 
la letra .i) las expresiones "al Colegio Mé­
dico de Chile, al Servicio Nacional de Sa­
lud." 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación la letra j) con 
la indicación. 

-EfectucLda la votación en fonrw eco­
nómica, dio el s'iguiente resultado: por la 
cLfirmcLtivn, 8 votos; por la ne,qnt'ivCL, 23 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

Se va a votar la letra j) en su forma 
original. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Arn'obada. 
La letra k) no ha sido objeto ele indi­

caciones. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente trece señores DiputadOR. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay quórum. Se va a 
repetir la votación. Ruego a los señores 
Diputados no abstenerse. 

-Efectuada nuevamente ln 'votación en 
lorma económica, dio el siguiente resulta­
do: por la afirmativa, 20 votos; por la ne­
gativa, 11 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la letra k). 

En la letra E, en el inciso denominado 
1), hay una indicación para reemph1zarlo. 

Se va a dar lectura a la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores Ballesteros, Rivas, 
Muñoz Horz y Rivera, para reemplazar en 
la letra E, el inciso denominado 1) por el 
siguiente: "Autorizar comisiones a los 
Consejeros para que visiten provincias y 
puedan imponerse de la correcta marcha 
del Servicio." 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA.-¿Es sustitutiva o 
es un agregado, señor Presidente? 

El señor CAÑAS (Secretario).-Es sus­
titutiva, señor Diputado, porque dice: 
"Reemplázase el inciso denominado 1) por 
el siguiente ... ". 
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-Efectuada la votaC'ión en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 12 votos; por la negativa. 20 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la indicación 
sustitutiva. 

En votación la letra 1), en su forma ori­
ginal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor CADEMARTORI.-No, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultndo: por la 
nfirmativa, 22 votos; por la negat'¿va, 11 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la letra 1) en la 
forma propuesta. 

En votación el inciso primero de la letra 
m). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor DIEZ.-No, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómicn, d'io el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; por la negativa, 7 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la letra m). 

Se va dar lectura a una indicación for­
mulada al último inciso de la letra m). 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Los se­
ñores Aravena, Turna y Cademártori pro­
ponen agregaren el último inciso de la le­
tra m) , reemplazando el punto y coma por 
un punto seguido, lo siguiente: "En cual­
quiera de ambos casos se requerirá el voto 
conforme de los Consejeros representantes 
de los empleados". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada la votación en formn eco­
nómica, dio el s'iguiente resultado: por la 

afirmativa, 11 votos; por ln negntivn, 22 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el inciso en su forma ori­
ginal. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aprobará. 

Aprobndo. 
Corresponde votar la letra F. 
En votación el encabezamiento de la le­

tra F, que dice: "Reemplazar el artículo 
89 por el siguiente: "con el artículo 89 y 
las dos primeras letras minúsculas, a) y 
b), que no han sido obj eto de indicaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Aprobados. 
Se va a dar lectura a una indicación for­

mulada a la letra c), minúscula, de la mis­
ma letra F. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Los se­
ñores Ballesteros, Rivas, Muñoz Horz y 
Rivera proponen reemplazar en la letra c) 
de la letra F, la expresión "sin perjuicio 
de las facultades del Consejo" por "previo 
acuerdo del Honorable Consejo". 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, d'io el siguiente resultado: por la 
nfirmativa 16 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

Las letras d), e), f), Y g) de la letra 
F) no han sido objeto oe indicaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Aprobadas. 
Se va a dar lectura a una indicación for­

mulada a la letra h), de la letra F. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica­

ción de los señores Ballesteros, Rivas, Mu­
ñoz Horz y Rivera para reemplazar en la 
letra h) la expresión "el Consejo", por la 
siguiente: "y acuerde el Honorable Con­
sejo." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Efectunda la votac'ión en forma eco-
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nómica, dio el siguiente resultado: por leL 

afirmat'iva, 21 votos; por ZeL nl'[jaíiua, 12 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

La letra i) no ha sido objeto de indi­

caciones. 
Si le parec·e a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
Hay una nueva indicación, a la cual se 

dará lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación de los señores Ballesteros, Rivas, 

Muñoz Horz y Rivera. para agregar una 

letra G) nueva, al final del artículo 15, 

que diga: "Modifícase el artículo 17 en la 

siguiente forma: "Suprímense los dere­

chos de internación de implementos mé­

dicos que se importen para atender los b'?­

neficios de la Ley NI? 6.174, sobre Medi­

cina Preventiva y también los de Medici­

na Curativa, establecidos por la presente 

ley." 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-- En votación la nueva le­

tra G). 
-Efectuada lo votación en forma eco­

nómica, dio el .<ri.CJuiente resultado: por la 

afirnwtiva, 23 votos; por [eL nc,qeLtiva, 13 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- AProbnda la nueva letra. 

Corresponde votar el artículo 16, que se 

refiere al financiamiento. Solicito el asen­

timiento unánime de la Honorable Cámara 

para admitir a votación una indicación. 

El señor HILLMANN.-No hay acuer­

do. 
El señor HUERTA.-No, señor Presi­

dente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Hay oposición. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­

ñor Cademártori ha pedido votación por 

incisos en el artículo 16 y que se vote se­

paradamente la letra h) por estimarla in­

constitucional. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Si le parece a la Honol'a-

ble Cámara, se aprobará el encabezamien­

to del artíclllo 16. 
ApTobado. 
Se van a leer las indicaciones a la le­

tra a). 
El señor CAÑAS (Secretario).- Es 

una indicación de los señores Ballesteros, 

Muñoz Horz y Rivas, para agregar, des­

pués de la palabra "empleado", reempla­

zando el punto y coma (;) final por una 

coma (,), la siguiente frase: "con excep­

ción del personal afecto al régimen de la 

Caja de Previsión de la Marina Mercante 

N acional, creada por la ley N9 6.037 y sus 

modificaciones posteriores;". 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- En votación la letra a) 

con la indicación leída. 
-EfectueLdeL lCL votación en forma eco­

nómica, dio el si,quiente resultado: por la 

atinncLtiva, 9 votos; por la ne,QcLtiva, 21 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazada la letra a) con 

la indicación. 
En votación la letra a) en su forma ori­

ginal. 
-Efectuada la votac'ión en forma eco­

nómica, dio el si,quiente resultado: por la 

Mirmativa, 19 1!otos; por la nc,qativa, 14 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Aprobada la letra a). 

N o se han formulado indicaciones a la 

letra b). 
Si le parece a la Sala, ... 
El señor DIEZ.-Pero, ¿no estamos vo­

tando por incisos, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Prácticamente, estamos 

votando por letras, Honorable Diputado. 

La letra b) no ha sido objeto de indi­

caciones; en cambio, no ocurre 10 mismo 

con la letra c). Por esta razón, deben vo­

tarse separadamente. 
En votación la letra b). Si le parece a 

la Honorable Cámara, se aprobará. 

Aprobada. 
Se va a leer la indicación formulada a 

la letra c). 
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El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Ballesteros, Muñoz Horz y Rivas 
formulan indicación para agregar, c.espnés 
de la palabra "beneficiarios", reemplazan­
do el punto y coma (;) por una coma (o), 
la siguiente frase: "con excepción de los 
jubilados y beneficiarios de montepío de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional, creada por la ley NQ 6.037 Y sus 
modificaciones posteriores;". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la letra c) 
con la indicación leída. 

-Efectuada la votaC'Íón pn fonna cco­
nóm1:ca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmat?:va, 5 votos; pO?' la nC{jativa, 27 
votos . 
. El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazada la letra c) con 
la indicación. 

En votación la letra c) en su forma ori­
ginal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor CADEMARTORJ.-No, señor 
Presidente; que se vote. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada la 1Jotación en fonnr! eeo­
nómica, dio pl sig1dentp 1'csultrf do: por lu 
afú"nudiva, 22 votos; por la ne{j({fiva 13 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la letra c) en su 
forma original. 

Las letras d), e), f) Y g) no hall sido 
objeto de indicaciones. Por lo tanto, las 
votaremos en conjunto. 

En votación las letras d), e), f) Y g) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Apl·obadas. 
Se ha pedido votar separadamente la le-

tra h). 
En votación la letra h). 
-Durante la votación: 
El señor CADEMARTORI.-Es incOl~s­

titucional esta letra, porque crea un g-asto. 
pero no indica su financiamiento. 

El señor DIEZ.-Los aportes sel'ún de 

cargo de los empleadores, Honorable co­
lega. 

El señor CADEMARTORI.-Del Fisco. 
El señor DIEZ.-No, Honorable Dipu­

tado: de los empleadores, esto es, de las 
empresas periodísticas. Por eso, resulta 
extraño que Su Señoría vote en contra de 
la disposición. 

El señor CADEMARTORI.-Lo hago, 
porque estas sumas tendrá que pagarlas el 
Fisco. 

-Efpctuada la 1Jotación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente veintisiete señores Dipu­
tados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-N o hay quórum. Se va a 
repetir la votación. Ruego a los señores 
Diputados no abstenerse. 

En votación. 
-Repetida la votación pn !onnn eco­

nónúcC1, dio el siguiente resultado: por la 
afirmatÚJC1, 20 votos; por la np{!at'¡1'a, 14 
1JotoS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la letra h). 

Se ha formubdo indicación para supri­
mir la letra i). 

En votación. 
-Bfpd1'ada 7([ 1;otación en forma eco­

nónúca, dio el S'i{!uiente Tr:sultado: 7>01' la 
(lfinnrdivn, 14 110t08: rwr la ner;ativa., 18 
?Joto.'!. 

Bl señor MORALES ADRIASOLlt 
(Presidente) .-Rechazada la letra i). 

Las letras j), k) Y 1) no han sido ob­
jet ode indicaciones. 

En votación estas letras. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Aprobadas. 
Los tres últimos incisos se votarán se­

paradamente. 
Se va a leer una indicación formulada al 

])rimero de ellos. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Es una 

indicación de los señores Ballesteros, Ri­
vas, lVrnñoz Horz y Rivera, para reempla­
zar, en el primer inciso que sigue a con-
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tinuación de la letra 1), la expresi6n "del 

Servicio Nacional de Salud" por la si­

guiente: "del Servicio Médico Nacional de 

Empleados." 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación el inciso con 

la indicación leída. 
-Efectuada la votación en forrna eco­

nórnica, dio el siguiente resultado: por la 

afirrnativa, 1 voto; por la negativa, 29 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazado el inciso con la 

indicación. 
En votación el inciso en su forma ori­

gina1. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
El señor CADEMARTORI.-N o, señor 

Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Efectuada la 1Jotación en forrna eco­

nórnica, dio el simdenle resultado: por la 

afirrnativa, 24 votos; por la negab:va, 11 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Aprobado el inciso. 

Se va a leer una indicación formulada 

al inciso siguiente, o sea, al penúltimo del 

artículo. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Los 

señores Ballesteros, Rivas, Muñoz Horz y 

Rivera proponen reemplazar el penúltimo 

inciso de este artículo por el siguiente: 

"Los aportes señalados en las letras a), 

b), c) y d) no regirán para los imponen­

tes afectos a las leyes 6.037 y 7.759 refun­

didas (Marina Mercante y ley 9.116 (Im­

prenta de Obras)." 
El señor DIEZ.-Es incompatible con lo 

resuelto. Ya hemos rechazaoo varias in­

dicaciones iguales a ésta. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- En votación el inciso con 

la indicación, que lo sustituye. 

-Efectuada la votación en forrna eco­

nórnica, d1:o el sigu1:ente 1"csultado: por lu 

afirrrnativa, 2 votos; por' la neqatlva, 29 

votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazado el inciso con la 

indicación. 
En votación el inciso en su forma ori­

ginal. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación el último inciso de este ar­

tículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Los artículos 17 y 18 están aprobados, 

reg lamen tariamente. 
Corresponde votar el artículo 19 en for­

ma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara paar omitir la votación 

secreta. 
Acordado. 
El señor Secretario va a leer dos indi­

caciones formuladas a este artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .~Son las 

siguiente: 
De los señores Ballesteros, Rivas, Mu­

ñoz Horz y Rivera, para reemplazar el ar­

tículo 19 por el siguiente: 
"El personal oel Servicio Médico N acio­

nal de Empleados se regirá por las dispo­

siciones del D.F.L. 338, de 1960, en lo que 

no sea contrario a la presente ley." 

De los señores Aravena, Barra, Cade­

mártori y Turna, para agregar a este ar­

tículo el siguiente inciso, nuevo. 

"El personal del Servicio Médico N acio­

nal de Empleados gozará de todos aque­

llos beneficios no pecuniarios y garantías 

de que disfrute en la actualidad o pueda 

disfrutar el personal del Servicio N acio­

nal de Salud, sin perjuicio de los que le 

son actualmente reconocidos por leyes, re­

glamentos y disposiciones int€rnas." 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- En votación la indicación 

sustitutiva del artículo 19. 
-Efectuc¿da la votación en forrna eco­

nórnica, dio el siguiente resultado: por la 

afirrnativa, 26 1Jotos; por la negatúJa, 7 

1JOtoS. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la indicación 
sustitutiva. 

El inciso nuevo que se propone no es 
incompatible con lo aprobado. En conse­
cuencia, corresponde votarlo. 

En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el s'iguiente TCsultado: por la 
afirmativa, 22 votos; pOT la negativa, 13 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el inciso nuevo 
del artículo 19. 

Los artículos 20, 21, 22 Y 23 están apro­
mados reglamentariamente por no haber 
sido obj eto de indicaciones. 

Hay una indicación para agregar un ar­
tículo nuevo, el que, de ser aprobado, se 
intercalaría entre los artículos 22 y 28. 

Se va a dar lectura a la indicacion. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Los 

señores Ballesteros, Rivas, lVIuñoz Horz y 
Hivera proponen agregar un artículo nue­
vo, entre los artículos 22 y 23, del siguien­
te tenor: "No se aplicarán al ServicIO Mé­
dico Nacional de Empleados las disposi­
ciones del decreto con fuerza de ley N9 
47, de 1959, relativas a normas presupues­
tarias, y las del decreto con fuerza de ley 
N9 353, de 1960, relativas a adquisiciones 
de bienes para el otorgamiento adecuado 
y expedito de las prestaciones." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará esta indicación. 

Rechazada. 
Hay otra indicación para agregar otro 

artículo nuevo. 
Se le dará lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los se­

ñores Da Bove, Cademártori, Tuma, Zepe­
da Coll, Pereira, Bucher y la totalidad de 
los Comités parlamentarios han formulado 
indicación para agregar un artículo nue­
vo, que dice: 

"Artículo . .. -Quedan exentos del pago 
de toda clase de impuestos fiscales y mu­
nicipales las propiedades que les pertenez-

can y ocupen como sede permanente de 
sus propias actividades, los Colegios Pro­
fesionales cuya eXIstencia emane de una 
ley de la República; como, asimismo, las 
publicaciones de carácter oficial, los in­
gresos que consistan en cuotas ordinarias 
y extraordinarias que se cobren a los co­
legiados, las donaciones y los ingresos 
provenientes de cursos de perfecciona­
miento o de cualquiera otra clase, siem­
pre que los beneficios que se obtengan o 
recauden se destinen al incremento de los 
fondos que se apliquen a la atención de 
sus actividades." 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Se votará la indica­
ción leída. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
¿ tiene relación la indicación que se ha leí­
do con el proyecto sobre medicina cura­
tiva? 

El señor CORREA LAHRAIN (Presi­
dente Accidental).- Esta indicación ha 
sido admitida a votación por la .l'desa, por 
el hecho de haber sido firmada por todos 
los Comités parlamentarios, señor Dipu­
tado. 

El señor DIEZ.-j Pero es improce­
dente! 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Por eso, la unanimi­
dad de los Comités suscribieron la indica­
ción, señor Diputado. 

El señor DIEZ.-La Mesa no tiene nin­
guna atribución reglamentaria para admi­
tirla a votación, señor Presidente.' 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Pero la unanimidad 
de los Comités parlamentarios pueden pro­
poner que se modifiquen los acuerdos de 
la Honorable Cámara y la aplicación del 
Reglamento, Honorable Diputado. 

El señor DIEZ.-¡ No, señor Presiden­
te! Esta indicación no es un acuerdo de 
Comités. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Esta indicación tiene 
la firma de todos los Comités, Honorable 
Diputado. 
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La Mesa la admitió a votación por ese 

motivo. 
El señor MILLAS.-La Mesa es sobe­

rana para hacerlo, en este caso. 

El señor CADElVIARTORl.-Ya la Me­

sa admitió a votación esta indicación, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Presi­

dente Accidental).- En votación la indi­

cación para agregar un artículo nuevo, a 

continuación del artículo 23. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el s'iguiente resultado: 1)01' lcL 

afirmativa, 32 votos; por la negati'0'o" 6 

votos. 
El señor CORREA LAHHAIN (Vice-

presidente) .-Aprobada la indicación. 

En votación el artículo 1<) transitorio. 

Se va a dar lectura a una indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 

señores Ballesteros, Hivas, Muíioz lIorz y 

Rivera han formulado indicación al final 

del inciso 39 y a continuación de la frase: 

"el empleador respectivo", la expl'esión: 

"o el delegado del personal", cambiando el 

punto por coma. 
El señor CORlmA LARRAIN (Presi­

dente Accidental) .-En votación el artícu­

lo 19 transitorio, con la indicación para 

agregar, en el inciso tercero, una frase 

nueva, a continuación de la expresión "el 

empleador respectivo". 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 19 transitorio con la 

indicación. 
Aprobado. 
Los artículos 29 y 39 están aprobados re­

glamentariamente por no haber sido ob­

jeto de indicaciones. 
Se va a leer una indicación formulada 

al artículo 49 transitorio. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los se­

ñores Ballesteros, Rivas, Muñoz Horz y 

Rivera han formulado indicación par8, 

agregar un inciso nuevo que diga: "Las 

prestaciones dentales que realice el Servi­

cio Médico Nacional de Empleados conti­

nuarán siendo objeto del mismo trato que 

las prestaciones médicas, sólo en los casos 

en que por falta de profesionales, equipo:;; 

o establecimientos no las pueda realizar la 

institución misma. 
"Para este tipo de prestaciones las men­

ciones que en la presente ley se hacen al 

Colegio Médico se entenderán vigentes con 

el Colegio de Dentistas y sus colegios re­

gionales." 
El señor DIEZ.-¿ y quién paga? 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­

dente Accidental) .-En votación el artícu­

lo 49 transitorio, con la indicación. 

-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'Csultado: por la 

afinnativn, 21 votos; por leL negativa, 12 

votos. 
El señor CORREA LARRAIN (Presi­

dente Accidental).- Aprobado el artículo 

49 transitorio con la indicación. 

Hay indicación para suprimir el artícu­

lo 59 transitorio. 
Corresponde votar en forma secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la votación 

secreta. 
El señor BAHRA.-N o, señor Presi­

dente. 
El seíior CORREA LARRAIN (Presi­

dente Accidental) .-No hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 

El señor EGUIGUREN.-¿Por qué no 

pide nuevamente el asentimiento de la 

Honorable Cámara, señor Presidente? 

El señor COHREA LARRAIN (Presi­

dente Accidental).- Solicito nuevamente 

el asentimiento de la Honorable Cámara 

pitra omitir en votación secreta. 

AC01'dudo. 
En votación el artículo 59 transitorio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará el artículo 59 transitorio. 

Rechazado. 

Los artículos 69 y 79 transitorios están 

l'eg"lamentariamente aprobados por no ha­

bel' sido obj eto de indicaciones. 

Terminada la discusión del proyecto. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi­

te, señor Presidente? 
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5.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Con el fin de ordenar 
las indicaciones presentadas al proyecto de 
ley que la Honorable Cámara debe tratar 
a continuación, se suspende la sesión por 
quince minutos. / 

-S e suspendió la sesión. 

6.-NORMAS SOBRE PROTECCION DE 
MENORES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Continúa la sesión. 

En conformidad al acuerdo de la Corpo­
ración, corresponde votar en particular cl 
proyecto sobre protección de menores. 

El proyecto está impreso en los Boleti­
nes N 9s. 10.232 A y 10.232 B. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se omitirán las votaciones se­
cretas. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán en conjunto las indicaciones al 
artículo 19. 

Acordado. 
En votación el artículo 19 del informe 

de la Comisión de Asistencia Médico-Social 
e Higiene, que comprende el título preli­
minar, con la indicación de la Comisión de 
Hacienda que lo reemplaza y modifica. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor CANCINO.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, d:io el s'iguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo 19 

con la indicación sustitutiva de la Comi­
sión de Hacienda. 

En votación el artículo 29 del informe 
de la Comisión de Asistencia Médico-Social 
e Higiene. 

El señor BRüCHER.-Hubo un agre­
gado de la Comisión de Hacienda. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tículo 29 de la Comisión de Asistencia Mé­
dico-Social e Higiene resume los artículos 
29, 39 Y 59 del primer informe, y no tiene 
ninguna modificación de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor BRüCHER.-En la Comisión 
de Hacienda se le hizo un agregado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara y no se pide votación, se apro­
bará el artículo 29. 

Aprobado. 
El artículo 39 tampoco tiene modifica­

ciones de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación se aprobará el artícu­
lo 39. 

Awobado. 
El señor ROSALES.-Hacemos prescn­

te que este proyecto está desfinanciado. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-El artículo 49 del proyec­
to, la Comisión de Hacienda 10 sustituye. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará la sus­
titución de la Comisión de Hacienda. 

El señor CADEMARTORI.-No, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada la 1.:otación, en forma eco­
nómica, dio el siguiente Tesultndo: por la 
afirmnt'I:1)a, 27 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo de la 
Comisión de Hacienda, que sustituye al ar­
tículo 49 aprobado por la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene. 

El artículo 59 del proyecto no ha sido 
modificado. 

-Puestos succsit'amente en votación los 
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artículos 59, 69 , 79 , 89 Y 99 , fueron apro­

bados por asentimiento tácito. 
La Comisión de Hacienda propone su­

primir el artículo 10. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se rechazará el ar­

tículo 10. 
Rechazado. 
La Comisión de Hacienda propone su­

primir, en el artículo 11, la frase: "que 

fijará las normas técnicas de instalación, 

organización y funcionamiento de los di­

versos servicios de prevención directa a 

que se refieren los artículos anteriores y 

controlará su correcta aplicación", y re­

emplazar la coma que la precede por un 

punto final. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará el artículo con la indicación de 

la Comisión de Hacienda. 
Uun señor DIPUTADO.-jQue se vote! 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 33 votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Aprobado el artículo con 

la indicación de la Comisión de Hacien­

da. 
La Comisión de Hacienda pro'pone su­

primir el artículo 12. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará el artículo. 
El señor BRUCHER.-Es incompatible 

con lo aprobado. Hay que suprimirlo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazado. 

La Comisión de Hacienda propone su­

primir el artículo 13. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará el artículo. 
El señor ROSALES.-No, señor. 

La señora CAMPUSANO.-j Qué se vo­

te! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 

-(Durante la votación) : 

El señor CANCINO.- ¿ Cuál artículo 

se vota, señor Presidente? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-El artículo 13 de la Co­

misión de Asistencia Médico-Social e Hi­

giene, Honorable Diputado. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resuLtado: por la 

afirmativa, 13 votos; por la negativa, 26 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-RechazadO' el artículo. 

Corresponde votar el artículo 14. La 

Comisión de Hacienda propone suprimir­

lo. 
En votación el artículo 14. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afúmativa, 15 votos; parla negativa, 25 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazado el artículo. 

Corresponde votar el artículo 15. La Co­

misión de Hacienda propO'ne reemplazar­

lo. 
En votación la indicación de la Comi­

sión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado el artículo 15 propuesto por 

la Comisión de Hacienda .. 
Corresponde votar el artículo 16. La Co­

misión de Hacienda propone suprimirlo. 

En votación el artículo 16. 

El señor DIEZ.-La misma disposición 

está contenida en el artículo 15 recién 

aprobado. 
-Efectuada la votación en forma. eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 15 votos; por la negativa, 26 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Rechazado el artículo. 

Corresponde votar el artículO' 17. La 

Comisión de Hacienda propone reempla­

zar las palabras "Centros de Cuidado 

Diurno y Nocturno" .por "Jardines Infan­

tiles" . 
Si le parece a la Honorable Cámara y 
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no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo con la indicación. 

El señor CANCIl-JO.-j Qué se vote t 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .--En vO'tación. 
-Efectuada lavo/ación en forma eco­

nómica, dio el siguiente rc.'.,ultaclo: pO'i' la 
aj'irmatú1a, 41 "(JUtos; pOI' la negatü1a, 1 
votos. 

El señor MORALES ADRlASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo 17 
con la indícación ele la Comision de Ha­
cienda. 

Corresponde votar el artículo 18. La 
Comisión de Hacienda prOpOllG suprimirlo. 

En votación el artículo 18. 
-Efectuada la v()tac~óft en fonna eco­

nómica, dio el siguiente I'es~lltaclo: pOI' la 
afirmativa, 14 votos; lJ01' la negatú:a, 25 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-RechazadO' el articulO. 

Corresponde votar el artículo 19. La Co­
misión de Hacienda propone suprimirlo. 

En votación el artículo 19. 
-Efectuada la votación en j01'lna eco­

nómica, dio el sir; Iliente I'esultado: po)' la 
afil'Jnatiwl, 13 1!otoS; po!' In negativa, 30 
votos. 

El señor lVIOHALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo. 

En votación el artícu lo 20 aprobado por 
la Comisión de Asistencia Médico-Socia I 
e Higiene. 

La Comisión de Hacienda propone st' 
supresión. 

-Efectuada la votación en /onna eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
ajir1nati1!(t, 14 votos; l)OT la negativa, 24 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--Rechazado el artículo. 

El artículo 21 queda reglamentariamen­
te aprobado por no haber sido objeto de 
indicaciones. 

En votación el artículo 22, nuevo, prO'­
puesto por la Comisión de Asistencia Mé­
dico-Social e Higiene. 

---- -

Si L~ pilrece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

¡ljii'Ol.lado. 
--PUI'Si:os en votación, s/(cesi"/jamente, 

/IIS 1 ¡ a rticuJos 1!iW"UOS P1'O]JUcstos ])()1' la 
C'oii'¡"i()/I ú c

, Hacienda, .fueTon apTo!;ados 
IV'l' asentimiento tácito. 

t,;¡ sl~ñ()r MORALES ADRIASOLA 
(Fi'e;;ium~(~) ,-- Terminada la discusión 
del proyecto. 

7,-PHEF:EHEXCIA PARA TRATAR DOS 
PROYECTOS DE U:Y 

El señor ZEPEDA COLL.--¿Me per­
mite la palabra para formu'"r una peti­
clón, señor I'ref~idellte? 

El s"ñol' MORALES j\DRIASOLA 
(Presidente) .--Previamente se dar;1 lec­
Lun¡ a a!,.cmcs acuerdos adoptados por los 
Comités, 

El señor CA~AS (Secretario).- La 
unanimidad ele ~os Comités Parlamenta­
rios solicítan que el proyecto que bene­
ficia a los funcionarios del Consejo N a­
cional de Comercio Exterior, aprobado 
por el Honorable Senado, se exima del 
trámite ele Comisju]1 y Sé' tJ'ate fuera ele 
Tabla y sin debate. 

El serlor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aprobará la propo"ición ele los Comités. 

A pro [Jada. 
El seDol' ZEPEDA COLL.-¿Me permi­

te, señor PreBidente? 
El si~ñor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .--Un momento, por favor, 
HonoraJJle Diputado. 

El señor SILVA ULLOA.- Hay otra 
petición de lOS Comités, señor Presidente. 

El sefíorMERCADO.--Y otra respecto 
de determinadO';; funcionarios de la Em­
prcE'a Nacional de lVIinería "EN AMI", se-
1101' Presiden te. 

El seña]' MORALES ADRIASOLA 
(Pr0sidente) .-- Primero, nos pronuncia­
remus sohre las peticiones de los Comités, 
H 011 uralJles Diputad(ls. 
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Se va a dar lectura a otra formulada 

por unanimidad. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Los 

señores ... 
El señor SILVA ULLOA.-Está firma­

da por todos los Comités, señor Presiden­

te. 
El señor CAÑAS (Secretario.-... Va­

lente, Eguiguren, Barra, Valenzuela, Mer­

cado, Pareto, apoyados por sus respecti­

vos Comités, proponen despachar de in­

mediato el proyecto, informado por la Co­

misión Especial de la Vivienda, que mo­

difica el artículo 39 de al ley N9 15.201, 

que autorizó a la Municipalidad de Cala­

ma para transferir unos terrenos al per­

sonal de la "Chile Exploration Compa­

ny". 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Si le parece a la Sala, así 

se acordará. 
El señor HUERTA.-No hay acuerdo, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Hay oposición. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ y en qué 

queda la proposición de los Comités? 

-Hablan varios señores DilJUtados a 

la vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Los señores Eguiguren, 

Valente, Barra y Clavel solicitan que, al 

final de la presente sesión, se voten sin 

discusión las modificaciones introducidas 

por el Honorable Senado en el proyecto de 

ley que establece normas sobre la jubila­

ción de los empleados de la ex Caja de 

Crédito y Fomento Minero y de la ex Em­

presa Nacional de Fundiciones. 

-Hablan vaTios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor FONCEA.-¿ Puedo hacer una 

petición, señor Presidente 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- La Honorable Diputada 

señora Enríquez, doña Inés, solicita que 

se trate el proyecto de ley, que concede al 

personal médico y paramédico de Servicios 

de Rayos X y Radioterapia el derecho a 

disfrutar de un feriado de 30 días hábiles 

en verano y de 15 días hábiles en invierno. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

tratará de inmediato este proyecto. 

Acordado. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Solicito el asentimiento 

unánime de la Honorable Cámara para 

conceder la palabra al Honorable señor 

Silva Ulloa y, a continuación, al Honora­

ble señor Zepeda. 
Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Sil­

va Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, yo obtuve el asentimiento unáni~ 

me de los Comités Parlamentarios para 

proponer que se trate, sin debate, un pro~ 

yecto, anunciado por la Mesa, que consis­

te en reemplazar una sola ,palabra en el 

artículo 39 de la ley N9 15.201, que bene~ 

ficia a obreros y empleados de la Chile 

Exploration Company, en la comuna de 

Calama, los cuales tienen los terrenos y 

fondos disponibles para iniciar la cons­

trucción de viviendas. Yo esperaba que 

en la Honorable Cámara hubiera asenti­

miento unánime para considerar este pro­

yectO', sobre todo, porque los Comités Par­

lamentarios habían aceptado que se tra­

tara. 

Si el procedimiento difiere de esto, en 

adelante me opondré a toda petición para 

tratar otros proyectos, porque, natural­

mente, todos debemos tener el mismo de­

recho. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Solicito nuevamente el 

acuerdo de la Honorable Cámara para 

tratar, de inmediato, el proyecto a que ha 
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hecho referencia el Honorable señor Sil­
va Ulloa. 

El señor HUERTA.-No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ze­
peda Coll. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, en realidad, creo que la petición 
que voy a hacer es un poco inoperante. En 
todo caso, no se trata de despachar en for­
ma inmediata un proyecto, sino que, sim­
plemente, incorporarlo a la Cuenta. Es 
un proyecto presentado por mí que desti~; 
na recursos para la celebración del cen­
tenario del departamentO' de Coquimbo. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Es lo menos que se puede pedir ... 

El señor SILVA ULLOA.- No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

En todo caso, hago presente que la Me­
sa citará a la Cámara, en forma especial, 
en el día de mañana, para tratar diversos 
proyectos de ley. 

Hay una última petición en pO'der de 
la Mesa, que dice relación con el despa­
cho, sin discusión, del proyecto, en ter­
cer trámite constitucional, sobre los far­
macéuticos ... 

El señor SIL VA ULLOA.-N o hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la HO'norable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable señor 
Foncea. 

El señor BRUCHER.-No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

8,-REAJUSTE DE LAS PENSIONES DE LOS 
FUNCIONARIOS DEL EX CONSEJO NACIONAL 

DE COMERCIO EXTERIOR 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hace un momento se acor­
dó considerar dos proyectos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-- Se acordó tratarlos por 
unanimidad. 

Se va a dar lectura al primerO' de los 
proyectos que se acordó votar. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
proyecto que la Honorable Cámara acor­
dó votar, dice como sigue: 

"A1'tículo úniéo.-Concédese a los fun­
cionarios del ex Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior, a contar de la fecha de 
vigencia de esta ley, siempre que cum­
plieran en el momento de jubilar con los 
requisitos establecidos en el inciso prime­
ro del artículo 132 del D.F.L. N9 338, de 
1960, el derecho a reajustar sus pensiones 
de jubilación en conformidad a lo dis­
puesto en el incisO' tercero del citado pre­
cepto. 

El señor MERCADO.-No hubo acuer­
do para votar este proyecto, señor Pre­
sidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.- Sí, hubo 
acuerdo, Honorable colega. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-Ese no es el proyecto 
que se acordó vO'tar. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-"Para 
los ,efectos establecidos en el inciso ante­
rior, se entenderá que los mencionados 
funcionarios tenían el sueldo de las cinco 
primeras categorías ... " 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-." .. de 
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la Administración Pública, si al momen­

to de jubilar percibían una remuneración 

imponible igualo superior al sueldo asig­

nado a la Quinta Categoría de dicho Es­

calafón en la fecha en qne se acogieron 

al beneficio de la jubilación." 

El señor DIEZ.-Entenrlemos que no es 

ése el proyecto que se acordó votar, señor 

Presidente. 
El señor FONCEA.-El proyecto debe 

ir a In Comislón de Hacienda. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Corresponcle vetarlo en ge­

ner'al en forma secreLa. Solicito el asen­

timiento unánime ele la S:1la Dar;] omitir 

el trámite de votación secreta, 

-Hablan varios señ()1'('.'! D1';J1!trulo8 a 

la 1Jez. 
El sefí01' MORALES ADRIASOL"'\ 

(Presidente) ,---No hay acclerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 

-Durante lrL votación: 

El señor MERCADO.--¡ No hubo acuer­

<lo para tratar el proyecto que se refitore 

a ENAMI? 
El señor MOT{ALES ADRTASOLA 

(Presidente) .-- No hubo aCll~rdo, señor 

Diputado. En tocio caso, la Mesa lo in­

cluirá en la tabla cie la sesión especial a 

que citará mañana de 11 a 18 horas. 

-Hablan val'ios .'ic'ñ(rres D'i¡nltado,'! u. 

la vez. 
El señor ~10HALES ADRIASOLA 

(Presidente) ,- Huho oposición, seí'iores 

Diputados, y la Mesa la escuchó claramen­

te en la Sala. 
--Hablan va1'ioN sefw)'(;,'; Di}Jutados a 

la vez. 

El señor FONCEA.-¿ Cuándo se acor­

dó tratar el .pnlyecto que está en votación, 

señor Presidente? 

El señor MOnALES ADRIASOLA 

(Presidente) .--- Se acorció rer:: ;entt~mente, 

señor Diputac1u, Hubo acuerdo para votar 

dos proyectos', el que se acaha de leer y 

está en votación, y el '1t1e cr)IlCel1r~ al per­

sonal médico y paramédieo de Servicios 

de Rayos X el dereeho de disfrutar <le un 

feriado legal de treinta días en verano y 

quince días en invierno. 
El señor FONCEA.-Entonces aquí hay 

parbr1lf'l1;ü,riosprirv~l€giados, porque 10 

cO'nsigeen todo, en cambio otros, que es­

tamos aquí todo el día, no podemos obte­

ner que se despache ni uno solo de los 

proyectos que nos interesan. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) ,-i Honorable señor Foncea, 

estamos en votación! 
-Efectuada la votación er¡. f01'ina se­

e:mta, po?' el sistpma de balotas, dio el si­

(fll,'ente ?,p8ulfudo: (Jor' La afirmativa, 28 

1JOtos; por la 11t:(jat/va, 1 'voto. 

:SI señor MORALES ADRIASOLA 

(Presiciente).- Aprobado en general el 

proyecto, 
Queda también aprobado en particular, 

por no haber sicio ohjeto de indicaciones, 

1'erminada la votación del proyecto, 

Antes de poner en votación el segundo 

provecto que se acordó ciespachar, deseo 

dar cllenta a la Sala de que los señores 

Comités, a cacia uno cie los cuales se ha 

consultado, han expresarlO' que hay acuer­

do rla1'a tratar cie inmediato algunos pro­

yectos de le~', 

El señor DIEZ.-No hay acuerdo, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se ha consultado a cada 

uno de los Comités, señor Diputado, 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 

--A mí no se me ha consultadO', señor 

Presidente, 

El señorDIEZ.-Con mayor razón, no 

hay acuerdo, 
1~1 señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) ,-De todas maneras, voy a 

leer la lista de los proyectos, por si algu­

nos señores Diputt:ados reconsideran su 

posición, 
Los asuntos legislativos que se propo­

ne trabr son los siguientes: 

Modificaciones introducidas por el Se­

nado en el ;oroyecto de ley que autoriza 

a la l\Il1nicipaJidad de Victoria para con­

tratar empréstitos. 
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El señor DIEZ.-N o hay acu~rdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Moción que modifica la 
ley NQ 15.201, que autO'rizó a la :.vIunici­
palidad de Calama para transferir un te­
rreno al personal de la Chile Exploration 
Company. 

El señor DIEZ.-N o hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Modificaciones introduci­
das por el Senado en el proyecto que es­
tablece normas sobre la jubilación de los 
empleadO's de la ex Caja de Crédito y Fo­
mento Minero. 

El señor DIEZ.-No hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Modificaciones introduci­
das por el Senado en el proyecto que otor­
ga la calidad de empleados particulares a 
los electricistas. 

El señor DIEZ.-No hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASObA 

(Presidente).- Modificaciones intrO'duci­
das por el Senado en el proyecto que des­
tinar recursos para ej ücutar diversas 
obras públicas en la comuna de San Cle­
mente, con motivo de su centenario. 

El señor DIEZ.-No hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Modificaciones introduci­
das por el Senado en el prO'yecto que pro­
rroga la vigencia de la ley NQ 14.681, que 
otorgó facilidades para el pago de las cuo­
tas de 11lcantarillado y urbanización. 

El señor DIEZ.-No hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En todo caso, comunico a 
los señores Diputados que estos proyec­
tO's serán incluidos en la Tabla de la se­
sión especial a que la Mesa citará para el 
día de mañana. 

El señor ARAVENA.-¿El Honorable 
señor Diez se opone el que se despache el 
proyecto, en tercer trámite constitucional, 
que beneficia a la Municipalidad de San 
Clemente? 

El señor DIEZ.-Me opongo a todo, se­
ñor Diputado. 

Hay otros proyectos pendientes desde 
hace años ... 

El señor ARA VEN A.- Sólo deseaba 
conocer la posición de Su Señoría. 

-Haúlan varios señores Diputados a 
la vez. 

9.-FERIADO ESPECIAL PARA EL PERSONAL 
MEDICO Y PARAMEDlCO DE RAYOS X Y RA­
DlOTERAPIA.- SEGUNDO TRAMITE CONSTI-

TUCIONAL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En conformidad al acuer­
do adoptado por la Honorable Cámara, co­
rresponde, por últimO', despachar el pro­
yecto remitido por el Honorable Senado, 
que concede el derecho a disfrutar de un 
feriado legal especial al personal médico 
y paramédico que trabaja en servicios de 
rayos X y radioterapia. 

Se va a leer el oficiO' del Honorable Se­
nado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Dice 
así: ' 

"Con motivo del Mensaje, informe yan­
tecedente que tengo a honra pasar a ma­
nos de Vuestra Excelencia, el Honorable 
Senado ha tenido a bien prestar su apro­
bación al siguiente 

"Proyecto de ley: 

A l'tículo íQ-Concédese al persO'nal mé­
cUco y paramédico que trabaja en los Ser­
vicios de Rayos X y Radioterapia en en­
tidades, fiscales, semifiscales, de adminis­
tración autónoma, en institutos de radio­
logía o en institutos particulares, cual­
quiera que fuere la naturaleza jurídica o 
la forma de organización de éstas, dere­
cho a disfrutar de un feriado legal de 
treinta días hábiles en verano y de quin­
ce días hábiles en invierno. 

Artículo 2Q-Declárase que las exencio­
nes a las incompatibilidades establecidas 
en los artículos 172 del D.F.L. NQ 338, 
de 1960, y 20 de la ley NQ 15.076, de 1953, 
a que se refiere el artículo 60 de la ley 
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NQ 15.575, rigen desde la fecha de vigen­

cia del reajuste a que se refiere el artícu­

lo 1 Q de esta úItima ley, que beneficia al 

personal médico regido por la ley NQ 

15.076." 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Corresponde votar en ge­

neral este proyecto en forma secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­

ción secreta. 
El señor ZEPEDA COLL.- No hay 

acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. 
El señor BARRA.-¿ El acuerdo de la 

Cámara es votar el proyecto sin debate, 

señor Presidente? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Sí, señor Diputado 

Se va a tomar la votación en forma se­

creta. 
-Efectuada La votación en forma se_ 

creta, por el sistema de balotas, dio ell si­

guiente resultado: por la afirmativa, 30 

votos; por la negativa, 2 votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Aprobado en general el 

proyecto. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda aprobado también en particu­

lar. 
Terminada la discusión del proyecto. 

En virtud de los acuerdos adoptados 

por la Honorable Cámara, se levanta la 

sesión. 
-Se levantó La sesión a las 23 horas y 

21 minutos. 
Javier Palominos Gálvez, 

Jefe Accidental de la Redacción. 
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